
A ñ o  CCLXIX.— Tomo IV          Viernes 5 Diciembre 1930                     Núm. 339.—Página 1449

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio dé Marina*
‘Real decreto convocando un concur

so público entre españoles o enti
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|q. D. g . ) ,  S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas \e la Augusta Real Familia, continúan 
an novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Próxim a a su term inación  
)a vigencia del contrato de los servi
dos de com unicaciones m arítim as r á 
pidas y regulares com prendidos en el 
fcuadro G anexo al artículo  17 de la 
Ley de 14 de Junio de 1909, y acor
dado po r Real orden de la P residen 
cia del -Consejo de M inistros de 28 de 
IMciemÉme de 1929 la incorporación  a 
dictaos serv icios del de la  Península 
con F ernando  Poo, agrupando  así, pa
ra su m ayor eficiencia, los más im 
portantes de Soberanía, se ha  podido 
llegar a  la com pleta unificación de to
dos ellos agregando los in terin su lares 
te  Canarias m ediante la expresa re
nuncia del año que, según su co n tra 
jo, le restaba p o r serv ir a la Compa
ñía concesionaria de estos últim os, 
renuncia que, de acuerdo con lo in 
form ado po r el Consejo de Estado, 
fué aprobada p o r el Consejo de Mi
nistros.

P a ra  que eisa total unificación fuese 
m a realidad, tam bién p o r Real o rden  
le la P residencia  del Consejo de Mi
nistros ¡se o rdenó que las Em presas 
iicitadoras de estos servicios de Sobe
ranía viniesen obligadas a inc lu ir en 
ms p roposic iones el servicio interco- 
Jonial en tre  las islas y te rrito rio s  del 
oolfo de Guinea, tom ando p o r base 
f e  pliegos de condiciones que al efec
to publicará la nom brada P residencia  
4el Consejo de M inistros (D irección 
fenera l de M arruecos y Colonias), y 

% ello responde la disposición adicio
nal que se consigna en  el adjunto  
pliego de condiciones, recogiendo el 
¿propósito de cen tra lizar -ventajosamen
te la d irección  y desenvolvim iento de 
¿an im portan tes servicios para  la v ida 
aacional.

A tendiendo, pues, a la exigencia 
apremiante de que vengan desempe- 

sin solución de continu idad , 
ipor oomstituir nexo p rim o rd ia l de 
nuestro desenvolvim iento económ ico, 
así en su aspecto com ercial como en 
ú de transporte  de pasajeros y en el 
4© com unicaciones postales, ante la 
nnoAdia^terminación de los co n tra 

tos vigentes, el Gobierno procede con 
la m áxim a activ idad a la publicación  
del oportuno concurso, en v irtud  de 
las facultades que le están a tribu idas 
po r los artículos 52, núm ero ¡tercero, 
y 53 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda pública.

Fundado en estas consideraciones, 
el M inistro que suscribe, conform e 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de M inistros, tiene 
el honor de som eter a la aprobación  
de Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

M adrid, 4 de D iciem bre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
S a l v a d o r  Ca r  v ía  y  Ca r a  v a c a ,

REAL DECRETO 
Núm. 2,674.

De acuerdo  con Mi Consejo de Mi
n istros, a p ropuesta del M inistro de 
M arina,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.® Se convoca un  concur

so público entre españoles o en tida
des españolas constituidas como na
vieros o arm adores nacionales, según 
el num ero 10 del artículo 17 de  la ley 
de 14 de Julio de 1909, para  con tra
ta r la ejecución de los servicios de 
com unicaciones m arítim as ráp idas y 
regulares que com prende:

a) De la Península con el A rchi
piélago Balear.

b) Con el N orte de Africa.
c) Con el A rchipiélago Canario.
d) De la Penínsu la con F ernando  

Poo; y
e) Los in te rin su lares de Canarias.

. Conforme a lo d ispuesto en la Real
o rd en  de la  P residencia  del Consejo ¡ 

de M inistros de 31 de D iciem bre de ; 
1929 ( G a c e l a  d e  M a d r id  núm. 5 , pági- < 
na 184, de 1939), las Em presas lici- , 
tadoras de  la línea de Fernando  Poo, a 
que se refiere el apartado 3.a de la 
base p rim era  ¡de la Real o rden núme- ¡ 
ro 493, de ,28 de D iciem bre de 1929, , 
vendrán  obligadas a inc lu ir en sus 
presupuestos el servicio ín te r colonial 
entre las islas y  te rrito rio s  del Golfo i 
de Guinea, tom ando por base los plie- 1 
gos de condiciones que al efecto pu- ' 
Macará oportunam ente la P residencia  
del Consejo de M inistros (Díñese ció a 
general de M arruecos y Colonias). í

Artículo 2.° Las proposiciones se 
re fe rirán  al conjunto de los servicios , 
que com prende el pliego #e condicio- ; 
nes que se inserta  a continuación de 
este Real decreto. ^

P ara  los solos efectos ctel serv icio  a ; 
que se refiere este concurso, se en ten- • 
derá que lo ha de poder rea lizar, sea ; 
cualquira  la clase de navegación, to

do buque nacionalizado o por nació* 
inalizar autorizadam ente, en v irtud  de; 
cum plim iento de otro contrato ante
rio r con el Estado de servicios sub
vencionados.

P ara  serv ic ios ajenos al contrato , 
estos buques nacionaliza dos se regi
rán  p o r  las d isposiciones v igentes ¡en 
la m ateria.

A rtículo 3.° Las proposiciones sé 
p resen tarán  el día 29 del actual mes de 
D iciem bre, de diez a doce de la m a
ñana, en el Registro de la D irección  
general de Navegación, Pesca e Indus
trias m arítim as, acom pañando a cada 
proposición el resguardo de la Caja 
general de Depósitos, que acredite ha
berse constituido una fianza prov isio
nal de tres m illones doscientas m il 
pesetas (3.200.000), en metálico o va
lores públicos, al tipo que prev ienen  
las disposiciones vigentes sobre fian
zas para  la  con tratación  de servicios 
del Estado, por la to talidad  de los ser
vicios que ha de com prender la p ro 
posición.

Artículo 4.° Si el p rim ero  de Ene
ro próxim o no estuviera term inada la 
tram itación  del nuevo concurse), ei ac
tual contratista  quedará ejecutando 
los servicios, con arreglo al contrato* 
vigente* en analogía con lo dispuesto 
en el artículo  5.° del mismo.

Para los efectos de la revisión que 
precep túa el nuevo contrato, se en
tenderá como tran scu rrid o  un ejerci
cio anual desde la fecha en que se 
instalen  sus servicios, cualquiera que 
sea, al 31 de D iciem bre de 1931.

Artículo 5.° Las proposiciones se 
redactarán  sin sujeción a m odelos; se 
consignará en ellas el precio  en pese
tas p o r  el que se com prom ete el pro- 
ponente a realizar í m  servicios de las 
líneas que com prenden lás tablas ane
xas al pliego de condiciones, sin que 
el im porte total ofrecido pueda exce
der en ningún caso del fijado en d i
chas tablas, y consignará expresam en
te que acepta todas las cláusulas del 
pliego de condiciones que se insertan  
a continuación de este Real decreto, 
en cuanto no resulten  m ejoradas p o r 
su p r#pos.k ióa  y a reserva de lo que 
sobre t e f e  m ejoras -el G obierno resue l
va en  el acuerdo  de ad judicación, 
consignando adem ás en la proposición  
el núm ero y circunstancias de los bu
ques, según prev iene ei artículo  co
rrespondien te  del pliego de condicio
nes.

Las expresadas proposiciones debe
rán  ir  firm adas d irectam ente p e r  el 
prop io  in teresado  o por qu ien  acredi
te, en form a legal, su representación 
ni efecto.

•Articulo €.° El mism o 'día 29 de 
D iciem bre, a las doce en  punto , se ^  "
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rrará el registro de admisión de pro
posiciones, y el Jefe de la Sección de 
Navegación de la Dirección general 
de Navegación, Pesca e Industrias ma
rítimas hará entrega de los pliegos re
cibidos, facturados debidamente, a la 
Junta, de concurso.

La Junta de concurso estará cons
tituida por el Director general de Na
vegación, Pesca e Industrias maríti
mas; el Jefe de la Oficina técnica de 
Protección a la Marina mercante, el 
Jefe del Negociado de Comunicacio
nes marítimas de la Sección de Nave
gación, el Jefe del primer Negociado 
de la Seco de Intendencia del Mi
nisterio deM arina, el Comisario de 
la Dirección general de Navegación, 
el Interventor de las líneas de nave
gación subvencionadas y el Asesor de 
la nombrada Dirección general.

La Junta estará asistida por el No
tario que designe el Colegio Notarial, 
y  redactará el acta de recepción y 
apertura de pliegos.

Terminado el acto, la Junta proce
derá, en el plazo más breve posible, 
■a! examen de las proposiciones pre
sentadas, y propondrá al Ministro de 
Marina las que, a su juicio, reúnan 
los debidos requisitos y sean más con
venientes.

Artículo 7.° El Ministro, previo in
forme del ^Consejo de Estado, dará 
cuenta al Consejo de Ministros del 
proyecto de adjudicación, y . la reso
lución que recaiga se notificará al in
teresado» señalándole un plazo de 
treinta días, como máximo, para el 
otorgamiento- de la escritura, al que 
concurrirá, en representación del Go
bierno, el Intendente del Ministerio.

Artículo 8.° Para firmar el contra
to, el adjudicatario deberá acreditar 
documentalmente ser español o enti
dad española constituida, como navie
ro o armador nacionales» según el ar
tículo 83 de la Ley de 14 de Julio de 
1909; presentar resguardo de la fian
za definitiva, con justificación docu
mental de a quién pertenece su pro
piedad; acreditará también el adjudi
catario que dispone de los buques y 
demás elementos necesarios para el 
desempeño de los. servicios de su ex
clusiva propiedad y con las condicio
nes exigidas en el contrato y en este 
Real decreto, o que dispondrá de ellos 
en igual forma en la fecha en que, 
con arreglo a aquél, deban los buques 
ser admitidos para prestar los ser
vicios.

Si el adjudicatario fuese una Socie- 
. dad, acreditará asimismo el cumpli
miento de lo prevenido en la base 10.. 
del articulo 17 de la referida Ley so
bre .su, constitución y capital, de su 
Consejo de Administración y Geren

cia, libro de actas y fondos reserva
dos.

El Ministro de Marina queda encar
gado de redactar las disposiciones 
complementarias para el cumplimien
to de este Real decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos ireinta.

ALFONSO
El Ministro cié Marina,

S a l v a d o r  Ca r v i a  y  C a r a  v a c a .

Pliego de condiciones para la presta- 
ción de los servicios' de comunica
ciones marítimas rápidas y regula
res de Soberanía, o sean los com
prendidos en el cuadro “ G” , “Norte 
de África” , “ Archipiélago canario” 
y  “ Baleares” , anexo al artículo 17 
de la L ey de 14 de Junio 'de 1309, 
de la Península con Fernando Póo , 
adicionados a aquél por el apartado 
tercero de ¡a base 1.a de la Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 28 de Diciembre de 
1929, y  los interinsulares de Cana- - 
rias en virtud, de lo dispuesto en la 
Real orden dictada de acuerdo con  
el Consejo de señores Ministres de 
26 de Junio de 1930.

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DEL CONTRATO

Artículo 1,° Es objeto del contrato 
la ejecución de los servicios de com u
nicaciones marítimas, rápidas y regu
lares» determinadas en las tablas de 
servicios (anejas a este pliego), y en 
relación-con ellos los de carácter.co 
mercial, postal, de transporte del Es
tado, auxiliares de la Marina militar 
y extraordinarios de guerra, que en 
este pliego se expresan.

Artículo 2.° El naviero o armador 
nacional que com o contratista tome a 
su cargo, estos servicios» se com prom e
te a desempeñar todos ellos con estric
ta sujeción a las condiciones que en 
la tabla de servicios y en éste pliego 
se establecen, aceptando las mejoras 
que pudieran derivarse del resultado 
del concurso.

Artículo 3.° El Gobierno, a su vez, 
se compromete a no celebrar con ter
cero, durante la vigencia de este con
trato, otro u otros que tengan por ob
jeto subvencionar líneas de navegación 
entre los mismos puntos servidos por 
las contenidás^en las tablas de ser
vicios.

Asimismo, en consonancia con lo es
tablecido en el Convenio de la Unión 
Postal de Correos y Reglamento para 
su ejeeueión, se reserva el derecho de 
aprovechar todas las comunicaciones 
marítimas establecidas o que se esta
blezcan por buques nacionales o ex
tranjeros, para el envío de la corres
pondencia que de este modo aventaje 
en su llegada al punto de destino a los 
buques afectos a este contrato; no pli
dien do por ello reclamar indemniza
ción alguna.

Artículo 4.° Durante el plazo de du
ración del contrato podrá el Gobierno 
concertar las alteración es que requiera 
el interés del Estado o las necesidades 
del tráfico o servicio postal, aumentan
do o disminuyendo el número de ex
pediciones en las diferentes líneas, 
prolongando éstas, introduciendo o. su- ;

primiendo puntos de escala y asi@ 
nando a unas líneas los vapores y vê  
locidades correspondientes a otra, me< 
diante estipulaciones contractuales qn( 
regulen estas alteraciones, débi.damen< 
te sancionadas.

Cuando el contratista dejara de efec
tuar algún servicio, cualquiera que fue-, 
ra la causa, salvo caso de fuerza ma
yor oficialmente comprobada, sufrirá 
la penalidad que en el capítulo corres
pondiente se señala.

CAPITULO II
DE LA DURACIÓN DEL CONTRATO

Artículo 5.° La duración del con" 
trato será de veinte años, pero el Go
bierno podrá rescindirlo en todo mo
mento por causas de interés público.

Dichos veinte años empezarán a con
tarse desde la fecha que, en cumplí-" 
miento del artículo siguiente, deban 
implantarse los servicios, y deberá j 
considerarse prorrogado si dos años > 
antes de su terminación no hubiese; 
sido denunciado por alguna de las 
partes» La prórroga tácita no excederá 
de dos años.

Artículo 6.° El plazo para la iim 
plantación de los nuevos servicios por 
el contratista, comenzará en la fecha 
que se fije en el acuerdo de adjudica*, 
ción, a menos que manifieste el con
tratista estar en posibilidad de im-¡ 
plantarlos antes, sin solución de con- ¡ 
tinuidad con los servicios actuales, v i - ; 
niendo obligado a anticipar la reali-5 
za-ción de cualquiera de los servicios  ̂
de referencia, cuando así lo exijan las!; 
necesidades del tráfico y servicio pos-; 
tal. .. j

Si el contratista no cumpliese lo! 
dispuesto en el párrafo anterior, que-1 
dará a favor del Estado la parte 
fianza correspondiente ide los servicios, ■ 
no implantados, sin que esto le exima- 
de hacerlo dentro de un plazo no su*■ 
perior a seis meses.

La parte'de fianza correspondiente, ; 
al servicio o servicios que se dejen 
de implantar por el contratista a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo¡ 
anterior, se calculará proporcional- 
mente a las cantidades que, para eso», 
mismos servicios y con relación a la 
subvención global, determina el ar
tículo 76 de este pliego de condicio- 
nes.

Artículo 7.° Además de los casos 
de rescisión ya previstos en este plie- 
go de condiciones, el Estado se re-1 
serva el derecho de rescindir el con
trato por causa de utilidad pública, 
debidamente justificada. ¡

De toda rescisión del contrato que-, 
pueda plantearse serán fijadas sus ba-j 
ses y precisados sus efectos por el ¡ 
Ministerio de Marina, mediante la D i-i 
rección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, procedían-! 
do de acuerdo con el contratista, y üm 
caso de suscitarse contención, se tra
mitará ésta ante el Tribunal compe-' 
tente, según lo establecido por el ar
tículo 80.

Una vez acordada la rescisión, not 
surtirá efecto hasta transcurrido un 
año desde la fecha de su notificacl^tí
aL contratista.

CAPITULO III
D E L  C O N T R A T I S T A  >

Artículo 8.° El contratista conséi^ 
yará siempre la condición ¡de navier|
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> armador nacional, según el párrafo Ijexto del artículo 33 de la ley de 14 de Junio de 1909, y que corrobora el Seal decreto-ley de 21 de Agosto de |925, así como la exclusiva propiedad #e los buques y demás elementos que Constituyen el material auxiliar nece- Cio para el desempeño del servicio, ;&o puidiendo, por lo tanto, vender ni tnajenar ninguno de aquéllos sin presentar antes el que lo haya de sustituir, el cual deberá ser, por lo medios, de igual tonelaje e iguales o mejores condiciones de velocidad y comodidades que el que sustituye.De igual modo queda el contratista obligado a conservarlas libres de toja  obligación o gravamen, a cuyo ¿fecto deberá presentar, antes ¡de fir- Jnar la escritura de adjudicación, los títulos de propiedad de los expresa- jos buques y elementos auxiliares, >on la certificación del Registro mercantil, de no hallarse gravados ni dadlos en garantía de ninguna clase, excepción de la que pueda alcanzarles, #aso de que el contratista tenga obli- jgaciones emitidas conforme reglamenta el Código de Comercio, y en tal estado de irresponsabilidad, deberá conservarlos por todo el tiempo de duración  del contrato.La infracción de cualquiera de las normas contenidas en este artículo llevará consigo la responsabilidad a gue hubiere lugar. •

Artículo 9.° Los concursantes han de ser navieros o armadores de nacionalidad española y el capital también español, debiendo tener las acciones el carácter de nominativas e intransferibles a extranjeros.El Consejo o Junta de Gobierno de Ja Sociedad concesionaria estará forj a d o  por españoles. Su Director o Gemente será también español y sus Estatutos no autorizarán libro de actas reservado, ni la existencia de fondos con carácter de reserva para el Gobierno a sus Delegados, en cuanto se defiere a los servicios, cuyos extremos se justificarán en el concurso.Artículo 10. El contratista, ya sea «na persona o una colectividad, tendrá su dom icilio en Madrid para hv dos los efectos jurídicos y fiscales.Los representantes, agentes o consignatarios de sus buques, que sirvan las líneas contenidas en las tablas de servicios, serán siempre españoles, capacitados, aun en el caso de que se traíase de los establecidos en los po- eos puertos extranjeros de la ruta y sólo a falta de ellos, en estos últimos, podrá otorgar el contratista la referida consignación a súbditos de otras naciones, previa la aprobación del Gobierno.Artículo 11, El contratista no podrá ceder ni traspasar, total ni parcialmente, ninguno de los servicios ¿)bjeio del presente contrato, sin la previa autorización del Gobierno.

CAPITULO IV
Dfe LOS IT IN ER A R IO S

Articulo 12. El Ministerio de Malina, oyendo a los del Ejército, Go* oernación, Fomento, Dirección general de Marruecos y Colonias, y de ^cuerdo con el contratista, formará y Probará rada dos años los itinerarios

de todas las líneas contenidas en las tablas de servicios, ajustándolos al promedio de velocidad marcado en dichas tablas para cada uno; fijará los puertos cíe partida, de escalas y de des*' tino de cada línea y las horas de salida y llegada a ellos, teniendo en cuenta las características de los vapores que las sirvan y el conveniente enlace con las demás comunicaciones terrestres o marítimas, reservándose el Ministerio de Marina el derecho de introducir las modificaciones que juzgue necesarias y convenientes para el mejor servicio, si bien tendrá en cuenta la duración de la escala, para que los buques puedan ejecutar en caída puerto las operaciones inherentes o! tráfico de pasajeros, equipajes, mercancías y correspondencia.Artículo 13.. Corresponderá siempre a la Dirección general de Navegación, Pesca e Industrias marítimas comprobar en la forma que estime pertinente si los buques afectos a las líneas subvencionadas alcanzan las velocidades señaladas en las tablas de servicios, y si cumplen con los horarios especificados en las mismas; en los viajes nocturnos, entre puertos próximos que no exijan desarrollar la velocidad exigida, podrán ir los buques a velocidad económica, siempre que se llegue al puerto de destino a lá hora de la mañana fijada en los itinerarios aprobados.Artículo 14. En el caso de guerra o de operaciones militares en territorio nacional, colonias o protectorado, el Gobierno decidirá si debe o no el contratista continuar los servicios, y en caso afirmativo, será aquél responsable de las averías que puedan experimentar los buques a consecuencia de aquéllos.Las indemnizaciones que deberá pagar el Gobierno al contratista por pérdida de alguno de sus buques como consecuencia de lo expresado, se ajusiará al valor que tenga en aquel momento en la cuenta de la Compañía, quedando relevado el contratista de todas las indemnizaciones que pudieran caberle ante el personal de sus buques y familias del mismo, perdidos, inutilizados o muertos por tales circunstancias de guerra.
Las expresadas responsabilidades las asumirá el Gobierno.
Artículo 15. Los buques afectos al presente contrato no podrán salir de ninguno de los puntos del itinerario sin antes haber recibido y entregado en su caso la correspondencia y firmado los correspondientes recibos, los cuales serán extendidos y formalizados por duplicado o en forma reglamentaria de Correos, anotándose, además, en los pliegos de registro de cada puerto el número de sacas, despachos, paquetes postales y demás objetos que entreguen o reciban.
Terminadas dichas formalidades, no podrán los buques demorar sus salidas, a no ser por causa de fuerza mayor, circunstancia que deberá justificarse debidamente con certificación de la Autoridad de Marina o de otra entidad que la debiera justificar, en cuyo caso será visada por aquélla.
De igual modo Ja rufa en los viajes deberá ser precisamente la fijada en los itinerarios o tablas de servicios, no pu- diendo ni arribar ni hacer escalas en otros puertos, a no ser por causa de

fuerza mayor, que deberá justificarse en forma.Artículo 16. El Gobierno tendrá la facultad de retardar la salida del buque, sin abono de indemnización, cuando circunstancias especiales lo requieran.Artículo 17. Los buques que el contratista tenga afectos a los servicios subvencionados, disfrutarán de los privilegios y ventajas que por disposiciones legales se otorguen a los de la Marina mercante española y de los especiales que conceden los Reglamentos y Ordenanzas de la Marina a los vapores correos, concediéndoles, además, en todos los puertos donde conduzcan el correo y materialmente sea posible, atraque fijo de costado en uno de sus muelles para la mayor prontitud y seguridad del embarque y desembarque de la correspondencia, objetos del Estado, pasajeros, equipajes, ganados y mercancías.Serán, además, preferidos para su despacho en las oficinas del Estado, incluso Consulados y visitas de Sanidad y puerto, para el servicio de éstos en general, para su atraque y desatraque en el muelle y para su entrada en los diques que dependan del Estado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento que se presenten solicitando esta preferencia, la que se les concederá suspendiendo, si fuese posible y no necesarios otros servicios, hasta que sean despachados los buques correos.También tendrán el privilegio, concedido a tocio buque correo que preste servicios oficiales, de ser atendidos y despachados en días de fiesta y en horas extraordinarias en los Consulados, Comandancias, Aduanas y Sanidad.Articulo 18. Si los relevos periódicos de los destacamentos de las plazas y fuertes de Soberanía y protectorado de España en Marruecos no pudieran realizarse en los viajes ordinarios, podrán disponerse otros con los itinerarios que se fijen por las Autoridades militares de acuerdo con la de Marina, alterándose, si fuera preciso, la ruta ordinaria, quedando el contratista obligado a efectuarlos sin aumento de subvención ni 'retribución de ninguna clase.Artículo 19. También, cuando tenga lugar la concentración anual de reclutas de nuevo ingreso en el servicio  militar y los licénciam ientos, podrán alterarse los itinerarios, y si fuera preciso adelantar y retrasar alguna de las expediciones ordinarias, así como disponer de la mayor capacidad del buque con arreglo a las disposiciones que dicte para ese caso el Comandante de Marina del puerto de salida, con arreglo a las demandas solicitadas por la Autoridad militar.Artículo 20. No se considerará como caso de fuerza mayor, para los efectos de responsabilidad del contratista por incumplimiento de los itinerarios y servicios fijados en este capítulo, los que provengan de circunstancias desfavorables de mar y viento, averías de máquina, calderas u otras que puedan experimentar los buques durante su navegación, como no constituyan un accidente extraordinario, t  tampoco los que deban imputarse ai contratista o a sus agentes y empleados, ya provengan de malicia, ya de ignorancia o negligencia de los mis* rno*
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CAPITULO V

d e  l o s  b u q u e s  y  s u s  d o t a c i o n e s

Artículo 21. Los concurrentes de
ben presentar el plan inicial de explo
tación con los buques que han de apor
tar al servicio y su valoración actual, 
¡que deberá ser aceptada por el Estado 
y  anotada en el contrato.

Además de este programa de bu
ques para la explotación normal de 
los servicios, presentarán también el 
número prudencial de reservas de bar
cos de características similares aaqué- 
llos, quedando obligado el contratista 
a conservarlos a flote y en actitud efi
ciente para los servicios a que han de 
quedar adscritos.

Dichos buques, además de ser pro
piedad exclusiva del contratista, de
berán estar abanderados y matricula
dos en España, con arreglo a las dis
posiciones legales vigentes, y estar 
com prendidos en la primera lista del 
Lloyd's Regisler, Bureau Veriías o So
ciedad Clasificadora española que se 
constituya con suficientes garantías a 
ju icio del Gobierno, y bajo aquella ins
pección deberá conservarlos todo el 
tiempo que esté en vigor el contrato.

Reunirán, además, las condiciones 
generales que determinen las leyes de 
Marina y Reglamentos vigentes o que 
se publiquen para los buques de la 
Marina mercante nacional; con local 
cerrado, seguro e independiente, res
guardado de la lluvia y de la hume
dad» capaz para la conducción de las 
sacas, paquetes de correspondencia y 
paquetes postales, y las especiales para 
el caso que pudieran emplearse com o 
buques auxiliares de la Armada, de
terminadas por el Ministerio de Ma
rina.

Todos los buques destinados a los 
'' servicios interinsulares canarios irán 

provistos de tanques o aljibes para el 
suministro de agua a las islas en caso 
necesario.

Estos tanques tendrán una capaci
dad de 150 toneladas para cada uno 
de los buques de registro bruto supe
rior a 800 toneladas, y de 100 tonela
das para cada uno de los de tonelaje 
inferior a dicha cifra.

Artículo 22. Los reconocimientos, y 
pruebas de los citados buques serán 
llevados a efecto por el personal que 
disponga el Ministerio de Marina, el 
cual librará los correspondientes cer
tificados justificativos de la velocidad 
obtenida en ellas, fuerza de sus má- 

; ¡quinas, calderas y calderetas, máqui
nas auxiliares, motores y dínamos, pie
zas de recambio, de seguridad, de sal
vamento, ¡así como igualmente el nú
mero de botes y su estado, capacidad 
de las carboneras y cámaras, número 
de literas, número de chalecos salva
vidas, de botiquines, de aparatos con
tra incendios y de todo lo que cons
tituya necesaria y conveniente habili
tación para la seguridad de los im por
tantes servicios a que han de estar 
dedicados.

Dichos pertrechos deberán perma
necer en buen estado de eficiencia, 
que será comprobado por reconoci
mientos reglamentarios a que vienen 
obligados por las Leyes y Reglamen
tos, "o por visitas especiales que po
drán llevar a efecto las Autoridades 

Marina del Diierio de inscripción

de los citados buques siempre que lo 
juzguen conveniente.

Los gastos de los reconocimientos 
reglamentarios serán de cuenta del 
contratista, y gratuitos o por cuenta 
del Gobierno, los extraordinarios que 
dimanan de las Autoridades de Ma
rina.

Artículo 23. Los buques subvencio
nados, al ser presentados para su ad
misión a los servicios, competirán en 
condiciones de com odidad para el pa
saje con sus similares extranjeros.

Artículo 24. Será condición preci
sa que los buques adscritos al servi
cio objeto de este pliego de condicio
nes sean de construcción nacional, ri
giéndose, los que puedan aportarse, 
por lo dispuesto en la base 10 de la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 28 de Diciembre 
de 1929.

Artículo 25. El contratista se obli
ga a poner en servicio para la línea 
de Fernando Póo, en el plazo de tres 
años, dos buques de nueva construc
ción, mixtos, de carga y pasaje, de 
más de 3.000 toneladas de registro 
bruto y 12 millas de andar sostenidas 
en viaje, para asegurar lo cual debe
rán dar en pruebas y a media carga 
una velocidad superior a 14 millas.

Estos buques estarán habilitados 
para conducir un mínimo de 50 pa
sajeros de primera clase, 40 de segun
da y 20 de tercera, con cámaras y ca
marotes cómodos, higiénicos y de 
gran amplitud y ventilación, que res
pondan a las exigencias de aquel cli
ma, debiendo también llevar buenas 
instalaciones sanitarias y de baños. 
El pasaje de entrepuente, que es el 
más numeroso, será motivo de aten
ción especial para que vaya alojado 
también en las mejores condiciones de 
salubridad.

Para la carga deberán disponer de 
bodegas con cámaras isotérmicas, ha
bilitadas para el transporte de frutas 
frescas, con capacidad mínima de 
unos 400 metros cúbicos, ampliable a 
las futuras necesidades que requiera 
la exportación de esta clase de pro
ductos; habrán de reunir las condi
ciones adecuadas para la conducción 
de un mínimo de 30.000 sacos de ca
cao con peso de 60 kilogramos cada 
uno, y llevarán sus bodegas prepara
das en condiciones para el transporte 
de maderas.

Artículo 26. Hasta tanto que pue
dan entrar en servicio en la línea de 
Fernando Póo los buques de nueva 
construcción, en el plazo señalado en 
el articulo anterior, el contratista se 
obliga a efectuar dicho servicio con 
dos bupues de su propiedad, o con 
oíros que ya lo hayan prestado y pue
da adquirir en España, procurando, 
atender las necesidades de la linea 
con los barcos más apropiados para 
ello.

Artículo 27. Si alguno de los bu
ques afectos al contrato se inutilizara 
o perdiera, el contratista vendrá obli
gado a sustituirlo por otro, cuyo to
nelaje, máquinas, velocidad, 'aloja
miento para pasajeros y demás con
diciones no podrán ser inferiores a 
las del buque que se haya de susti
tuir, no pudiendo exceder de veinti
séis meses el plazo para la. reposición 
del teque perdido o excluido.

Dígante dicho ir&Wr* oresiará el ser

vicio el buque de reserva u otro bu* 
que que, aunque no reúna las condi
ciones debidas en el pliego, se halle 
en buen estado, bien habilitado y apto 
para el servicio, a juicio de la Direc
ción general de Navegación, y que 
esté comprendido, además, en la pri
mera categoría de las Sociedades cía* 
sificadoras competentes.

Artículo 28. Siempre que no resuh 
tase perjuicio de tercero ni de los tra- 
bajos urgentes de los buques de gue* 
rra, los buques del contratista, previtf 
permiso de las Autoridades de Marú 
na, serán admitidos para reparado* 
en los arsenales, diques, varaderos ií 
otros establecimientos del Estado, me* 
diante el pago de los gastos que oca- 
sionen.

Artículo 29. Las dotaciones de loí 
buques serán las correspondientes i 
su tonelaje y condiciones de los ser* 
vicios, debiendo ser todos españoles 4 
inscriptos com o individuos de la Ma 
riña mercante nacional.

Los Capitanes, Pilotos, Maquinista? 
y Oficiales deberán vestir en todos lo( 
actos del servicio el uniforme que de 
termina el Reglamento de uniforme! 
¡para el personal de Oficiales de la Ma 
riña mercante de 13 de Agosto dt 
1926 y la Real orden de 14 de May¿ 
de 1929 que le completa, con las alte 
raciones que durante la vigencia di 
este contrato se ordenen.

Artículo 30. El contratista se con* 
promete a admitir gratuitamente ev 
sus buques, cuando el Gobierno lo de
terminé, los alumnos de los Institutos 
Náuticos Oficiales o Escuelas Especia
les de Industrias Marítimas que, según 
su clase, les corresponda, a tenor de 
lo que prescribe el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de 14 de Junio 
■de 1909 y Real decreto de 21 de Agos
to de 1925. También se compromete, 
sin perjuicio de cumplir las prescrip 
dones de la ley de Accidentes del tra 
bajo, a contribuir con la proporciói 
que fijen las disposiciones antes cita 
das al sostenimiento proporcional di 
las Instituciones benéficas o de previ 
sión que el Estado funde para el per
sonal náutico.

Artículo 31. El contratista quedan 
obligado a renovar en la industria na 
cional su flota durante los veinte añor 
del contrato, dentro de las condicio
nes que se fijan a los buques para que 
resulten adecuados al desempeño de 
los servicios, invirtiendo en esta re
novación, por lo menos, el valor ínte
gro de la suma total recibida por esc 
amortización, sometiendo los progra
mas de renovación de su flota, en lo* 
tipos de buques más adecuados pan 
cada servicio y los sistemas de pro
pulsión más convenientes según lat 
navegaciones, a la aprobación de l& 
Dirección general de Navegación, sin 
que las características de tonelaje j 
marcha desmerezcan en los nuevos ti
pos propuestos de las exigidas en estí 
contrato. Dichos nuevos buques debe
rán reunir las condiciones de segur! 
dad y comodidad de los más m oder 
nos, y sus cascos, máquinas y calde 
ras deberán estar sólidamente conx 
traídos, conforme con las buenas re< 
glas y sistemas de la moderna cons
trucción naval, dotándolos de las má
quinas y aparatos auxiliares más per* 
feccionados para la ejecución rápida £  
segura de las diferentes faenas y sel** 
vimos a bordo, sin eme. ñor otra part$
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5u coste sea excesivo. Sos planos y el 
Valor a .flote de dichos buques en píe
lo  armamento, lisios para entrar en 
servicio, serán aprobados, antes de 
gmpezar la construcción, por la Direc
ción general de Navegación.

CAPITULO VI
DE LOS SERVICIOS COMERCIALES

Artículo 32. El contratista podrá 
efectuar en sus buques toda clase de 
transportes de pasajes de ganados y 
mercancías de lícito comercio, con li
bertad de hacer todas las operaciones 
comerciales propias de las comunica
ciones marítimas regulares, subordi
nándose a las prescripciones de este 
pliego.

Deberá, no obstante, atemperarse a 
las disposiciones que se determinan 
en la ley de Protección a las indus
trias y comunicaciones marítimas de 
14 de Junio de 1909 y en los Regla
mentos para su aplicación, en cuanto 
jte refiere al fomento del turismo, trans
portes combinados y demás que tien
dan al desarrollo de las comunicacio
nes en general.

Artículo 33. El contratista iniciará 
conciertos con las Compañías de fe
rrocarriles, con objeto de establecer 
con regularidad y eficacia transportes 
combinados, terrestres y marítimos* 
con tarifas especiales a fletes corridos, 
que faciliten el acceso al litoral, la 
distribución por él y la exportación 
directa de los principales artículos de 
producción nacional.

Artículo 34. El contratista somete
rá anualmente a la aprobación del Mi
nisterio de Marina las tarifas máxi
mas que hayan de regir sus transpor
tes de pasajeros y mercancías, las 
cuales no podrán modificar elevándo
las sin la previa autorización del ci
tado Ministerio-

Las tarifas máximas no serán supe
riores a las que por circunstancias de 
guerra o necesidades de. abastecimien
to público hayan siCo tasadas por el 
■Gobierno en el cabotaje nacional.

Artículo 35, El contratista trans
portará gratuitamente de bordo a bor
do los producios o efectos nacionales 
destinados a los Museos comerciales 
españoles o Exposiciones nacionales 
iniciadas en el extranjero por entida
des oficiales, con aprobación o concu
rrencia del Gobierno»

El transporte gratuito deberá ser 
pedido por el" Gobierno un mes antes 
t3e la salida del buque del puerto de 
embarque de la m ercancía y no exce
derá de 10 metros cúbicos o de 10 
toneladas por viaje.

CAPITULO VII
DE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DEL ESTA

DO Y DE LA CORRESPONDENCIA

Artículo 36. El contratista se obli- 
fa, bajo su responsabilidad directa, a 
fealizar gratuitamente la recepción, 
|oniducción en los buques afectos a 
las líneas subvencionadas y entrega, 
tanto de la correspondencia pública 
y de oficio como de los paquetes pos
tales, entendiéndose comprendidos 
|n  el concepto de correspondencia a 
pdos los objetos que en la actualidad 
i  en lo sucesivo se admitan a la circu
lación por el correo, así como los 
efectos que se destinen o hayan idesti- 

al íransDoxh» de dicha coriva?--

pon delicia y que se en víen a las ofi
cinas de Correos.

El contratista cumplirá estrictamen
te, respecto a dichos particulares, las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
y las que se dicten en lo sucesivo, sin 
derecho a reclamación ni a más abo
no que el de la subvención concedida»

Los buques adscritos a estos servi
cios usarán, como vapores correos del 
Estado, la bandera nacional que marca 
el artículo 2.°, título prim ero del Tra
tado cuarto de las Ordenanzas de la 
Armada.

Artículo 37. El contratista se obli
ga a transportar, sin más abono que 
el de la subvención convenida, cau
dales, valores o pastas para la acuña
ción de moneda y especies metálicas 
pertenecientes al Estado.

Artículo 38. La correspondencia y 
efectos será recibida y entregada por 
los Capitanes de los buques o por los 
Oficiales o delegados del mismo, pero 
siempre bajo la responsabilidad del 
primero, el cual acusará formal reci
bo en la forma que tenga establecida 
la Dirección general de Correos; de 
igual modo procederá el Administra
dor de Correos o su delegado, en el 
punto de destino, con el Capitán, Ofi
cial o delegado, cuando le haga entre
ga de ta correspondencia.

De la correspondencia certificada, 
así como de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegurados se ha
rán cargo los Capitanes, previa con
frontación de los que se reciban, y se 
introducirán en una saca, que será 
precintada por medio ide lacre, en cu
yo intacto estado deberá entregarla al 
Adm inistrador del punto de llegada, 
para quedar exentos de la responsabi
lidad que pueda caberles por falta de 
algunos o parte de los 'despachos de 
referencia.

Los Capitanes serán responsables, 
previa la formación de expediente, de 
las indemnizaciones que deba abonar 
el Estado por extravío, substraccio
nes o averías (salvo las ocasionadas 
por fuerza mayor), ocurridas durante 
el viaje, aparte de las responsabilida
des personales * que puedan caberles, 
según los casos.

Artículo 39. Queda completamente 
prohibido el transporte en los buques 
subvencionados de otra clase de co
rrespondencia que no sea la proceden
te o autorizada por las Administracio
nes de Correos.

De las infracciones serán responsa
bles los Capitanes, los que serán juz
gados con arreglo a las leyes que f i
jan a tal efecto..

Artículo 40o Para el caso de que 
por accidente sufrido en alguno de 
los' buques del contratista, el viaje em
pezado no pudiera concluirse, los Ca
pitanes o Agentes de aquél cuidarán 
de asegurar el transporte de la corres
pondencia a los puertos de destino 
por los medios más expeditos que es
tén a su alcance.

Artículo 41. La recepción y entre
ga de la correspondencia oficial y pú
blica, paquetes postales y valores de
clarados y objetos asegurados a que 
se hace referencia en los artículos an
teriores, se hará precisamente por el 
Capitán a la persona caracterizada de 
3a Administración de Correos, en su 
buque, corriendo los gastos que ori
gina su transporte entre las Aidminis- *

traciones de Correos y los puertos $ 
cargo de la entidad concesionaria* 
Cuando la expedición marítima cons- 
tituya una oficina móvil serán los fum* 
donarlos del Cuerpo de Correos los 
encargados de las aludidas operado-» 
nes de recepción y entrega, valiéndose 
de los elementos materiales que debe 
proporcionarles la Compañía adjudica- 
taria del servicio.

Artículo 42. Si el Gobierno estima
ra conveniente establecer oficinas am
bulantes en los buques subvenciona
dos, tendrá el contratista y Capitán la 
obligación de adm itir como de dota
ción del buque, y por tanto gratuita
mente, a uno o dos empleados de (fó
rreos, con sus equipajes, que el Go
bierno designe, para los servicios pos
tales, sin perjuicio de los deberes que, 
conforme a lo estipulado, corresponde 
al contratista, si bien quedando dichos 
funcionarios encargados y responsa-* 
bles de la conducción de cartas, cer
tificados y valores declarados; dichos, 
funcionarios i r á n : el Jefe en primera' 
cámara y los Oficiales en segunda, po
niendo además a su disposición un 
departamento seguro para cerrarsb 
con llave, debidamente habilitado con 
caja ¡de caudales y escritorio, para me-* 
jor desempeño del servicio y segur i* 
dad de la correspondencia.'

Tendrán igualmente a su disposN 
cióri un bote ron ven íent emente tripu
lado y habilitado, como los salvavidas 
para las necesidades de este servicio,

Los Jefes y Oficiales encargados dé 
las estafetas ambulantes que se insta
len en los buques subvencionados se
rán admitidos en las mes-as paFa co
mida, que por su categoría lea  corres
ponda, en iguales horas, juntam ente 
con los Oficiales de a bordo, abonan
do al Mayordomo igual precio que el 
que tenga estipulado con el arm ador 
para los Oficiales del buque» De igua
les beneficios disfrutarán los Inspec
tores y  demás empleados de Correos 
y Telégrafos que por razones, del ser
vicio tengan que realizar algún viaje 
en  los buques afectos a la contrata.

Articulo 43.' El Gobierno, avisando’ 
al contratista con cinco días de anti
cipación, podrá disponer de la cuarta 
parte de las plazas destinadas a bor
do de los buques para pasajeros y  
hasta de la tercera parte, avisando .con 
la antelación de quince días, eos. el 
fin de transportar en el curso de los; 
viajes ¡ele las líneas comprendidas .en 
la tabla de servicios, a los individuos? 
activos y licenciados del Ejército y Ar*. 
mada; a los funcionarios de las demás 
carreras del Estado; a los comisiona
dos que destine para su representación 
o participación en los Museos comer-, 
cíales o Exposiciones nacionales en el 
extranjero, iniciadas públicamente p o t  
entidades oficiales, con la aprobación 
o concurso del Gobierno; a los licen
ciados de Establecimientos penales y  
a los individuos que a ellos sean con
ducidos; a las Hermanas de la Cari
dad y a los Misioneros que se dirijan 
de uno a otro territorio  español; a los 
deportados; a los náufragos; a los po
bres que se hallen bajo el amparo de 
la Autoridad, y, finalmente, a las mu
jeres, viudas, huérfanas y madres viu
das de Jefes y Oficiales dei Ejército 
y Armada, de los funcionarios públi
cos que quedan expresados y de los 
individuos de la Guardia civil que so 
hallen en el mismo caso*
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Se exceptúan los buques que hagan 
itinerarios directos de 3a Península 
ron Africa, señalados en la tabla de 
servicios, en los que. para servicio ex
clusivo del Ministerio del Ejército se 
reservará la parte destinada a pasaje 
y carga militar , que detalla el capítu
lo siguiente, así como ios precios que 
habrán de satisfacerse al contratista.

Artículo 44. Las personas a que se 
hace referencia en el artículo ante
rior tendrán derecho a la bonificación 
de un 60 por 100 de las tarifas ordi
narias para los destinos servidos di
rectamente por el contratista.

Para las expediciones especiales o ex
traordinarias regirán también precios 
especiales, concertados entre el Gobier
no y el contratista en cada caso.

Artículo 45. El Gobierno se obliga 
a transportar a todas las personas de 
las clases mencionadas en los artículos 
anteriores por los buques del contratis
ta, siempre y que con arreglo a las dis
posiciones vigentes en 3a materia haya 
de abonarles o anticiparles pasaje por 
cuenta del Estado.
' De esta obligación quedará exento 
el Gobierno en casos de urgencia ex
traordinaria, en que el contratista no 
pudiera habilitar con la perentoriedad 
que se le exija el número de barcos o 
plazas que se necesiten para el trans
porte oficial.

No se entenderá infringida esta obli
gación por. el-hecho de que el Gobier
no, utilizando barcos de guerra, con
duzca armamentos o pertrechos milita
res y ;aun. tropas, si el interés del Es
tado lo hiciese necesario»
'‘ Artículo 46. El contratista se obliga 

.-■¿^admitir a bordo de sus buques reci
biendo orden con seis días de antici
pación, hasta la décima parte del tone
laje disponible de cada buque, dedu
ciendo lo reservado para el Ministerio 
del Ejército, en los itinerarios directos 
de la Península con Africa, para carga 
de efectos y de toda clase de material 
o servicios del Estado, -efectuándose el 
envase y conducción de explosivos en 
forma conveniente.

Rebajará un 50 por 100 en los fle
tes -de estos -efectos del precio adopta
do en las tarifas marcadas para el pú
blico.

En caso de establecer el contratista 
tarifas especiales que resultaran más 
económicas que las generales jbonifica- 
eaáas, serán aquéllas aplicadas a.los 
servicios del Estado, sin bonificación 
alguna.
■ Articulo 47. El Gobierno se obliga a 
transportar en los boques -del contratis
ta todo el material del Estado que se 
expida a los puertos servidos por las 
líneas comprendidas en la Tabla de ser
vicios,' salvo las limitaciones estableci
das para el pasaje por el artículo an
terior.

CAPÍTULO 5/111
DE LOS SERVICIOS DLL MINISYUi-'.-• - ■ LL 

EJÉRCITO

a). Servicios generales..
■Artículo 48. El transporte de cau

dales, víveres, caldos, ganados, efectos 
y material de todas clases pertenecien
tes a los servicios militares, Cuernos o 
Dependencias del Ejército, se verifica
rá en virtud de órdenes o guias que ex
pedirán Jos Jefes de Intendencia en
cargados de este -servicio en cada puer
to, expresivas del número y clase de 
bultos con su Beso en kilogramos. Di

chos documentos se extenderán en du
plicado ejemplar, uno de los cuales de
volverá el Capitán del buque, con el 
“ recibí” , al citado funcionario, y con
servando el otro, lo presentará al Jefe 
de Intendencia del transporte del puer
to de destino al hacer la entrega de lo 
remesado, para que por este Jefe de 
Intendencia se estampe su conformidad 
o protesta consiguiente a las faltas o 
averías que note, para proceder como 
haya lugar.

Artículo 49. Las pérdidas de efectos 
y equipajes de los pasajeros militares 
serán satisfechas por el contratista con 
arreglo a la tarifa establecida con an
ticipación, y la de efectos y material 
pertenecientes a servicios, Cuerpos y 
Dependencias militares, por el valor 
que tengan señalado en los inventarios 
o cuentas respectivas, siempre que pro
cedan del descuido del Capitán o de los 
empleados -de la Empresa, y sólo -en ea-» 
sos de naufragio, incendio, fuerza ma
yor o averías debidamente justificadas 
quedarán, exentos de responsabilidad el 
contratista y el Capitán del buque. ^

Artículo 50. Cuando en los precios 
..fijados para pasaje no esté incluido la 
alimentación, los Capitanes de los bu
ques facilitarán hornillo y combustible 
para coción ele ranchos a la tropa em
barcada, si fuera preciso, siempre que 
e l estado del mar lo permita, así como 
el agua potable para beber y preparar 
las comidas,  ̂ .

Artículo 51. Los gastos que se ori
ginen por toda clase- de impuestos del . 
Tesoro, incluido los de embarque y 
desembarqué del personal, serán de 
cuenta del contratista, así como los 
de carga y descarga del ganado y ma
terial, que recibirá y entregará siem
pre al costado de los buques.

Artículo "52,, A bordo de los buques 
subvencionados estarán expuestos en 
puntos visibles varios ejemplares del 
Reglamento interior de los mismos, 
comprensivos de los derechos y debe
res de los pasajeros, y a disposición 
de éstos habrá un libro-registro para 
recibir en él las quejas referentes al 
servicio, con relación al expresado Re
glamento.

Artículo 53» Los Jefes de Intenden
cia encargados de los servicios de 
transporte en los puertos, inspeccio
narán los servicios de los buques en 
lo referente al pasaje y carga militar, 
forma en que se verifican, aplicación 
de las tarifas, incidentes y reclama
ciones que se originen; a cuyo efecto, 
el personal ae‘ a bordo Ies auxiliará 
•en cuanto considere necesario para el 
mejor cumplimiento de su cometido»

Artículo 54. Los militares que via
jen con cartera militar o con pase en 
•los-buques del contratista, disfrutarán 
los beneficios siguientes:

a) En los precios de las tarifas ge
nerales de pasaje se les rebajará el 50 
por 100.

b) En cada billete se concederá el 
derecho al transporte gratuito de 100
kilogramos de equipaje, y el exceso lo 
■abonará a razón de 0,50 pesetas por 
cada 10 kilogramos o fracción.

•b) Servicios con Africa.
■ Articulo 55. En cada uno de los bu

ques que hagan los servicios directos 
con ^África señalados en la tabla de 
servicios, -se reservarán para el pasaje 
del personal dependiente del Minisíe- 
rks del Ejército 40 literas d-e Brimera

clase, 20 de segunda, espacio para pcfr 
der colocar 130 caballos o mulos “ es 
pardek” , o sollado donde el pasaje df 
tercera clase pueda colocarse al •abri
go de las inclemencias del tiempo, ccú 
la amplitud suficiente para que pueda* 
instalarse 200 hombres disponiendo 
de 2,25 metros cúbicos por individuo^ 
con la ventilación e higiene necesarias¿

De la cabida disponible para carg¿; 
se reservará también el espacio : ufi< 
■cíente para colocar 200 toneladas < 
metros cúbicos de víveres, caldos, eíecé 
tos y material de todas clases par? 
atenciones del Ejército, teniendo, ade< 
más, pañoles bien acondicionados pa¿ 
ra colocar la pólvora y materias ex* 
plosivas que hayan de transportarse^ 

Artículo 56. En los buques que ha< 
gan el itinerario afectos al servicio en<, 
tre Ceuta y Algeciras, se reservarán 
para Ejército: 18 literas de primer^ 
clase, 18 de segunda, espacio para po< 
der colocar 30 caballos y para el pasaje 
de tercera, en iguales condiciones qu¿ 
•determina el artículo anterior, para poá 
der instalar 100 hombres, así cora# 
para ¡poder transportar 1Q0 toneladas 
de carga, teniendo pañoles bien acón-; 
ilición ados. i

Artículo 57. Los Generales, Jefes $  
Oficiales, sus familias y los individuo^ 
de tropa viajarán aisladamente o eí?

’ corporación; así como el ganado, cau* 
dales, víveres, armas y toda clase d f 
efectos y material perteneciente a| 
Ejército serán transportados entre 
Península y los puertos de las línea?, 
citadas y entre estos mismos en 1* 
parte reservada en cada buque co#  
arreglo a lo determinado en las eoiíy 
diciones ■ anteriores. ¡

Artículo 58. Los Generales, Jefes f  
Oficiales, así como sus familias, será# 
colocados en las literas de primera f  
segunda clase, guardándose el conve:' 
niente orden de preferencia, segúi 
graduación; los individuos de íropf 
se instalarán sobre cubierta y en so
llado, según se acuerde por el Capitáf: 
del buque y el Comisario de Ejéreit? 
de transporte del puerto de embarque’ 
manifestándolo al Jefe de la fuerza* 
embarcada para que no impidan lat 
maniobras, siempre con arreglo a! 
porte del buque y a 3a parte reserva* 
da para el personal militar.

Artículo 59. El Capitán del buquf 
no recibirá a bordo más pasaje mili< 
tar, ni más efectos correspondiente? 
a los mismos, que los que resulten d? 
las listas de embarque análogas a la? 
que se utilizan para los pasajes po? 
ferrocarril, que se expedirán por lo? 
Jefes de Intendencia encargados d ¿  
este servicio en cada puerto.

Artículo 60, El material de todaií 
clases, ganados y equipajes, que cons* 
tituyan la carga, los admitirá y entre
gará el Capitán del buque al costado? 
del que ha de conducirlos o alijarlos* 
sin que para dejar de hacerlo en bue<f 
ñas condiciones sirva de pretexto dé 
corto número de tripulantes del barA 
co. Dicho Capitán recibirá los víveres? 
caldos y efectos de todas clases q u i 
se transporten, bien acondicionados <? 
empacados, no pudiendo rechazar nin* 
gima parte de ellos mientras no exee-̂  
da de la capacidad del buque reser-* 
vacia para servicios del Ejército, cuD' 
dando de su buena colocación a bor
do y procurando queden bien esti? 
vados. %

Arfíenlo 61. Los. Canitan^gj de M (£



1456 5 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 339
buques o un representante suyo se presentarán a los Gobernadores militares de Ceuta y Melilla y a los Jefes de Intendencia encargados de los servicios de transportes de los puertos, para recibir verbalmente las órdenes o instrucciones que procedan, y entregarán a dichas Autoridades superiores militares las listas de pasajeros de todas clases que, con destino a iqueilas plazas, haya formado la Administración de la Empresa.Artículo 62. En los viajes en que 
40 fuese necesario ocupar el total de pasaje y carga reservado para el Ejército, podrá utilizar el contratista la parte sobrante, previa orden escrita del Jefe de Intendencia de transportes, que lo comunicará lo antes posible de la hora fijada para la salida del buque.Artículo 63. Guando, por circunstancias extraordinarias de cualquier carácter, no bastaran para atender al Ejército en operaciones los buques fue hagan los servicios directos de la península con Africa, podrá disponer ,el Ministerio del Ejército de uno de los de reserva.En estos viajes extraordinarios se aplicará la tarifa militar, abonando la ¡mitad de la cantidad que resulte del total de pasaje y carga que el buque- pueda conducir, cuando de la aplicación de aquella tarifa resulte una cifra inferior.En caso de estadía, percibirá la Compañía una peseta por tonelada y día, debiendo satisfacerse estos devengos por fracciones indivisibles de horas y empezar a contarse desde que el barco esté legalmente autorizado por la Comandancia de Marina, Inspección de Sanidad, Aduanas, etc., y hayan transcurrido las horas estipuladas como tiempo máximo para el embarque o desembarque del personal y ganado o material, respectivamente.La reclamación de estos devengos deberá hacerse en la misma forma establecida para los servicios ordinarios, debiendo justificarse la reclamación con la Real orden que disponga d  servicio y con las lisias de embargue, guías o certificados que demues- )ren que ha sido aquél efectuado.Se exceptúa de lo expuesto los servicios extraordinarios que se exijanÍor tiempo indeterminado o de larga uración, en cuyo caso deberán ser mnalizados por los correspondientes contratos de fletaraento.Si por no ser suficiente necesitara fletar más barcos la Administración Jnilitar, en igualdad de condiciones será preferido el contratista á los de- ^ás navieros o armadores.

CAPITULO IX
 LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE 
GUERRA Y AUXILIARES DE LA MARINA 
MILITAR.
'Artículo 64. Los buques del con- Jfeatista quedap obligados a prestar los <&ervicios extraordinarios auxiliares de |a  Marina militar que ésta requiera y 8#an adecuados a la clasficación que Ministerio de Marina haya hecho fle dichos buques.Artículo 65. En caso de suspender

le el servicio que se contrata, el ti emito  transcurrido desde la suspensión íüftsía su nuevo 'establecimiento

comprenderá o no en la duración del contrato, a elección del contratista.Suspendido el servicio, el Estado podrá tomar posesión de los buques con material y pertrechos, haciéndose con todo su avaluó por una Comisión, compuesta de dos personas elegidas por el Gobierno y otras dos por el contratista.Estos individuos, por mayoría de votos, designarán una quinta persona, en quien recaerá la presidencia, y en caso de empate en la designación, decidirá la suerte entre los individuos comprendidos en una lista formada de común acuerdo.A la terminación de la guerra serán devueltos al contratista los buques con su material, previa la indemnización a que diera lugar su menor valor, a juicio de la expresada Comisión.El Gobierno pagará, además, al contratista, durante el tiempo que tenga a su servicio los buques, el 5 por 100 para la amortización de su valor, según el avaluó de la citada Comisión.Artículo 66. Si el Gobierno no usare la facultad que le corresponde según el artículo que antecede, abonará asimismo al contratista, desde el día en que cesare el servicio hasta la terminación de la guerra, el 5 por 100 del capital que representan los buques y sus pertrechos en los libros de contabilidad del contratista, inspeccionados conforme a las normas contenidas en este pliego.Artículo 67. Tanto en los casos de guerra como, en cualesquiera otros, el Gobierno podrá fletar uno o varios buques del contratista para el servicio del Estado, mediante un contrato de fletamento, adaptado a las circunstancias del caso, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 65.Artículo 68. Cuando el Gobierno, en virtud del artículo anterior, dispusiera de más de un buque, el contratista no estará obligado a hacer el número de viajes estipulado en el contrato; un arreglo especial, hecho de común acuerdo, fijará entonces las alteraciones que se hayan de hacer en el número y épocas de los viajes.Artículo 69. Al term inar la guerra, el Gobierno podrá relevar al contratista del cumplimiento del contrato si los acontecimientos de aquélla le hubiesen colocado en la imposibilidad de continuar el servicio.
CAPITULO X

DE LAS FIANZAS, SUBVENCIONES Y NOR
MAS DE REVISIÓN

Artículo 70. Los buques destinados a estos servicios quedarán esencialmente obligados y afectos al cumplimiento del contrato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto pueda el contratista hacerlos responsables preferentemente de. ninguna otra obligación que sea de las exceptuadas en el segundo párrafo del artículo 7.° de este pliego.Al efecto, el contratista, al presentar los buques que se fijen en la proposición, con arreglo al artículo 21, justificará en la forma prevenida en el artículo 8 que no se hallan previamente hipotecados, ni gravados, ni ' dados en garantía de cualquier forma en el Reino ni en el extranjero, en daño del servicio, obligándose a man- ,

tenerlos así por todo el tiempo de duración del contrato.Si posteriorments a la firma del contrato se presentase reclamación demostrativa de que alguno de los buques estaban gravados, anterior o posteriormente a dicha fecha, se exigirán al contratista las responsabilidades que procedan.Artículo 71. El contratista garantizará el cumplimiento de lo pactado con una fianza de 3.200,000 pesetas en metálico o en efectos públicos del Estado al tipo que las disposiciones vigentes atribuyan para la constitución de fianzas.Artículo 72. El contratista percibirá por el servicio que se contrata una subvención anual de 20.091.846 pesetas (veinte millones noventa y un mil ochocientas cuarenta y seis pesetas) durante los dos primeros años del-contrato; el pago del importe de la subvención se verificará ménsualmente en Madrid, por dozavas partes, con cargo al presupuesto del Ministerio de Marina, en el que se consignará anualmente el crédito correspondiente.La cuantía de la subvención futura, revisable cada dos años, será fijada en armonía con los resultados que arroje la contabilidad llevada de acuerdo con Lo que preceptúa el artículo 77 de este pliego de condiciones, teniendo como norma principal los beneficios que se señalan en el mismo artículo.La Compañía concesionaria no está autorizada para introducir ninguna bo- aiñcación en las tarifas de mercancías a precios de pasajes sin consentimiento 
y aprobación del Estado o sus Delégalos.La entidad concesionaria no podrá mirar en inteligencias, acuerdos, con- fiertos, etc., con otras entidades navieras sobre los servicios afectos a este Contrato sin autorización del Estado.Artículo 73. El contratista deberá justificar la realización de todos los servicios con certificaciones expedidas por las Comandancias de Marina, consignándose en dichos documentos el nombre de los buques y las fechas de entrada y salida de los mismos. Los casos de fuerza mayor que obligaren a suspender o retrasar los viajes deberán justificarse debidamente ante las Autoridades de Marina.

En los certificados se consignará también la hora de entrada y salida.Artículo 74. La prestación de los anteriores justificantes deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la realización de los servicios. Toda demora en esta presentación dará lugar a otra igual en el abono de las subvenciones sucesivas.Artículo 75. Todas las cantidades que el Estado haya de satisfacer al contratista en concepto de subvención se pagarán con el descuento a que se refiere el artículo 8 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, con los aumentos de que se halle afectado en la actualidad o que en lo sucesivo se establezcan sobre el mismo.Artículo 76. Fijado en el. artículo 72 el tipo global de subvención de los servicios durante caída uno de los dos primeros años del contrato, al term inar los cuales se hará la separación por líneas como consecuencia de la revisión; se distribuye la subvención global entre los diferentes itinerarios sólo con validez ábrante estos do*
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años y al solo efecto de que puedan servir de norma para la im posición  de las multas, en la forma siguiente :

Servicio de Baleares.
Servicio núm. 1. — Subvención por yiaje de i)da o retorno, 3.350 pesetas.Servicio núm. 2. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 3:600 pesetas.Servicio núm. 3. — Subvención por yiaje de ida y retorno, 4.250 pesetas.Servicio núm. 4. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 2.500 pesetas.Servicio núm. 5. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 3.750 pesetas.Servicio núm. 6. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 350 pesetas.Servicio núm. 7. — Subvención por viaje de ida o retorno, 2.750 pesetas.Servicio núm. 8. — Subvención por viaje de ida o retorno, 1.000 pesetas.Servicio núm. 9.-— Subvención por yiaje de ida o retorno, 2.500 pesetas.Servicio núm. 10.— Subvención por yiaje de ida o retorno, 2.000 pesetas.Servicio núm. 11.—Subvención por yiaje de ida o retorno, 1.650 pesetas.Servicio núm. 12.— Subvención por viaje de-ida o retorno, 250 pesetas.Servicio núm. 13.— Subvención por viaje de ida o retorno, 100 pesetas.

Serv ic io  de Canarias.
Servicio núm. 1. —  Subvención ppr viaje de ida o retorno, 33.750 pese- tas.Ŝervicio núm. 2. — Subvención por viaje de ida o retorno, 23.500 pese- % tas._ Servicio núm. 3. — Subvención por viaje de ida o retorno, 26.500 pesetas. - :Servicios de Africa.
.Servicio núm. 1. — Subvención por viaje de ida o retorno, 1.750 pesetas.Servicio núm. 2. — Subvención por viaje dé ida o retorno, 2.000 pesetas.Servicio núm. 3. — Subvención por viaje de ida o retorno, 1.600 pesetas.Servicio núm. 4. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 400 pesetas.Servicio núm. 5. — Subvención por yiaje de ida o retorno, 450 pesetas.Servicio núm. 6. — Subvención por viaje de ida o retorno, 1.500 pesetas.

Servicio de Fernando Poo.
Servicio núm. 1. —  Subvención por yiaje de ida o retorno, 63.500 pesetas.Servicio núm. 2 .— Subvención por viaje de ida o retorno, 65.500 pesetas.
Servicios interinsulares canarios.
Línea rápida.— Subvención por viaje de ida o retorno, 1.400 pesetas.Linea de Santa Cruz de la Palma.—  Subvención por viaje redonido, 5.300.Línea principal, itinerario A.-r-Sub- yención por viaje redondo, 12.500pesetas.Línea principal. Itinerario B.—45u]b- vención por viaje redondo, í  1.0ÓÓpesetas.
Línea comercial, ItinerariQ A.—rSubr Vención por viaje récíórido, 7.100pesetas.Línea comercial. Itinerario B.—-Siib? Vención por viaje redondo, 8.750pesetas.
Línea, comercial. Itinerario C.— Sub

vención por viaje redondo, 11.500 pesetas.Línea del Sahara— Subvención por viaje redondo, 23.000 pesetas.
CAPITULO XI

DE LA CONTABILIDAD
Artículo 77. El contratista quedará obligado a llevar una cantahiiidad especial, ordenada en forma tal, que permita al Estado conocer en cualquier momento los extremos siguientes: los ingresos, gastos y  rendim iento de cada buque en línea subvencio- | nada; los gastos de consumo; los generales; los de reparaciones y entre- j tejim iento; los de los elementos auxiliares de la navegación, etc., etc.En la ordenación de esta contabilidad podrán establecerse las modificaciones que la práctica aconseje y en la forma que la Dirección general de Navegación acuerde, a propuesta del Interventor del Estado en la Compañía concesionaria.La contabilidad comercial de la Compañía podrá ser intervenida en aquellos extremos que se relacionen con los servicios subvencionados, para poder conocer el rendimiento de cada línea.Artículo 78. Los ingresos del tráfico, con sus derivados y los de subvención de cada servicio, se anotarán con lá debida claridad y precisión, adm itiéndose como gastos los siguientes: j,— Los de explotación, conservación, entretenimiento y reparación o transformación de cada buque, autorizada por el Estado.II.— Una parte proporcional de los gastos generales eñ la explotación de los servicios (para esta proporcionalidad se tendrá en cuenta millaje, recorrido y tonelaje de cada buque).III.— La prima de seguro de los buques, a razón del 3 por 100 de su valor el día 1.° de Enero del año que se liquida.IV.— El 5 por 100 del valor de la flota al firmarse el contrato, en concepto de amortización, modificándose este valor según la renovación de aquélla.V.—El 6 por 100 sobre el valor actual de la flota el 1.° de Enero del año que se liquide, como beneficio industrial, modificándose según la renovación.VI.— El 5 por 100 de interés sobre el capital circulante reconocido como necesario por el Estado.VIL—Él tanto por ciento que signifiquen los impuestos y demás cargas.La suiña total de los tantos por ciento a que se refieren los apartados V,VI y VII se fija en el 10 por 100 como beneficio bruto sobre el valor actual de la flota el 1.° de Enero del año que se liquida.Debe entenderse que cuando un barco, en virtud del plan de renovación  quede retirado del servicio y sustituido por Otro, su valor en aquel momento será baja en la contabilidad de la Gomjpañía y cesará, por tanto, de producir efectos de amortización, seguro, etc.

Se entenderá por valor actual de la flota o de un buque el deducido del valor inicial que se le asignó al firmar el contrato, disminuido en lo amortizado cada año.Él contratista, según lo dispuesto en

el artículo 20, estará obligado a presentar con antelación suficiente, relación de los buques que habrán de quedar afectos a los servicios contratados, con una detallada valoración de cada uno de ellos en el día que haya de formalizarse el contrato.Artículo 79. * El seguro marítimo ordinario de los buques y, en caso de guerra, el de este riesgo, se concertará necesariamente con Compañías españolas, excepción hecha del caso en que el contratista los asuma por cuenta propia. CAPITULO XII
DEL CUMPLIM IENTO E INSPECCIÓN DEL 

CONTRATO
Artículo 80. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la interpretación, cumplimiento, rescisión y efectos del contrato, se resolverán por el Ministerio de Marina con arreglo a la legislación por que se rijan los contratos del Estado, y de hacerse con< tenciosos, se tramitarán ante el Tribunal competente.Artículo 81. La inspección del Gobierno sobre los servicios se ejecutará por el Ministerio de Marina mediante la Dirección general de Navegacióiij por los organismos dependientes de la misma, a la que corresponderá cuanto afecte a la recepción, reconocim ientos y pruebas de los buques; al mantenimiento de éstos en las debidas condiciones; al cumplimiento de los itinerarios; al de los servicios todos eií su parte naval, náutica y auxiliar de la Marina militar en los casos extraordinarios de guerra y en los ordinarios de la policía del buque y del trato a los pasajeros; así como en todos los servicios comerciales y ordinarios del Estado, a excepción de los que se mencionan en el artículo siguiente.Corresponderá asimismo a la Dirección general de Navegación cuanto afecte a la contabilidad de los servicios y de los buques que los prestan, a las tarifas de carga y pasaje, a lo; incidentes, reclamaciones y sancione, diversas a que den lugar y al cumplí miento del contrato sobre dichos ex- tremos.Articulo 82. Al Ministerio de Fomento, por su Dirección general conv. petente, corresponderá in iciar los con ciertos con las Compañías de ferroca* rriles, a que se refiere el artículo y cuanto afecte a su competencia; & de Gobernación, por la Dirección g eneral del Ramo, cuanto se relacione con los servicios de Correos, que ^  rán inspeccionados por ella, y al del Ejército, todo cuanto se relacione con los servicios dependientes de dicho Ministerio a cargo de la Intendencia general de Transportes en los puertos.Artículo 83o Para el reconocim iento y pruebas de los buques que requiere la recepción de éstos, el Director general de Navegación n o m b r é  una Comisión que, presidida por él $ por la persona en quien él delegue, y formada por un Jefe u Oficial de k  Armada, un Ingeniero naval, un Jefe del Cuerpo de Intendencia e Interven* ción y un Maquinista de la Armada o naval, verificarán, en la medida qu$ fuese necesaria, esos reeconocim ieiv  tos y pruebas en el puerto de matrícula de los buques o en el que se convenga de antemano.En el puerto donde se verifique#
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'dichos reconocim ientos y pruebas de 
recepción se agregarán a la Com isión, 
form ando parte  de ella, el P erito  In s
pec to r del puerto, así como el D irec
tor de Sanidad del mismo, cuando 
$ean necesarios.

Artículo 84. Ante la Com isión p re 
sen tará  el con tra tista  los docum entos 
que acred iten  la época en que fué 
constru ido  el buque y en. la que em
pezó a p resta r servicio, así como los 
.reíerén  tes a sus m áquinas y calderas 
,y dem ás aparatos vitales, acom paña
dos de ios com probantes necesarios 
■sobre su construcción  y estado de v i
da; el certifica do de su clasificación, 
el señalam iento de la línea de m áx i
m a carga y las del últim o reconoci
m iento del casco, m áquina y demás 
Aparatos auxiliares.

Serán válidos los certificados expe
didos por Jas entidades encargadas o 
autorizadas para  ello, así como los del 
jU oydh Register y los del B urean Ve
rbas,

A rtica1 o 35. La Com isión p rocede
rá al exam en y reconocim iento :
• L° Del arqueo del buque, con m en
ción separada del volum en 3/ superfi
c ie  de todos los espacios dedicados a 
pasajeros,, carga y equipaje; de la su
perficie y conveniente d isposición de 
las esco mi as, portillos altos y ven tila
do m, expresando si -tienen-o 110 ven
id  1 m ecánica, y la cabida de los 
idj i z ,

2 ,° Del perfecto estado de servicio 
‘f  resistencia del casco para  seguridad 
t̂ie la navegación,

3.,° De si las m áquinas y calderas 
!#sián sólidamente constru idas y en 
p e rfec to  estado de servicio, exam inan- 
ido los docum entos que acred iten  la 
.época en que fueron probadas y a qué 
presión,

4,° De si las carboneras o tanques 
de petróleo tienen la capacidad  debi
da, determ inando y expresando cuál 
#ea ésta.

5.° De si los com partim ien tos es
tán bien hechos y los alojam ientos tie
nen la ventilación, com odidad y ca
pac idad  prevenidas en los artículos 
an íei o k ,  v p rescripciones vigentes, 
de í e ' i ' l o  y expresan do el núm e-

• ro d* 5 *03 de todas clases de que
son capaces,

6 ,° De sí los buques tienen las pie
zas de repuesto de m áquinas según su 
clase, y el com pleto de em barcaciones 
y el de salvavidas, anclas, cadenas, 
bombas, aljibes, efectos de cámara y 
dem ás pertrechos necesarios en buque

tal porte y servicio, así como los 
Instrum entos y cartas de navegación.

7.° Del número de Jefes, Oficiales, 
tropa, ganado y carga que el buque 
puede conducir, expidiendo certifica-. 
jLo que por conducto reglamentario se 
liará llegar al Ministerio del Ejército 
para que sirva de base a las liquida
ciones correspondientes a estos trans
portes.

Artículo 86. Reconocidos los bu- 
¡ques en la forma expresada, se proce
derá a las pruebas de velocidad, po
d iendo los buques en las c ircu n stan 
c ia s  norm ales en que deben verificar 
Jos servicios, recabando para ello los 
datos que se juzguen necesarios.

La marcha se comprobará, siempre 
que sea posible, por marcaciones en 

Já milla medida y  con una presión en 
tes calderas no superior a la resultan

te de las pruebas de resistencia de 
aquéllas.

La Comisión form ará un estado o 
dictam en general de las pruebas, de
tallando las condiciones de funciona
m iento de las m áquinas, el carbón con
sumido, la velocidad ob ten ida y de
más • observaciones que crea conve
niente.

Artículo 87. Concluido el reconoci
m iento, fo rm ará la Comisión un  esta
do en que se presen ten  el de las res
pectivas partes reconocidas y com pro
badas, así como las pruebas efectua
das, el cual será en tregado  al D irec
to r  general de Navegación, quien ten 
drá la facultad  de hacerlo  am pliar en 
cua lqu iera  de los puntos que juzgue 
conveniente.

A rtículo 88 , E l M inistro de M ari
na, en vista de los resultados de los 
reconocim ien tos y pruebas p rac tica 
das p o r  la Comisión, dec id irá  si debe 
adm itirse  o rechazarse el buque o bu
ques p a ra  el servicio de que se trata.

P odrá , sin em bargo, au to rizar la ad
m isión provisional o definitiva de los 
buques con antelación a dichos reco 
nocim ientos y pruebas, en  los casos 
en  que la u rgencia de la im plan tación  
y m archa de los servicios y su com 
binación  con los actuales lo aconse
jen, o cuando se tra te  de con tinu idad  
de .servicios y de. buques del misino 
contratista, an terio r ad jud ica tario  de 
los de este contrato , siem pre que p re 
sente oportunam ente certificados y jus
tificantes que acred iten  cum plidam en
te que el buque, o buques reúnen  las 
con di ció nes necesarias s e g ú n  este 
pliego de condiciones para  el servicio, 
que va a desem peñar; todo ello sin  
perju ic io  de los reconocim ientos • y 
pruebas que se estim en inexcusables 
para  la  adm isión definitiva, 3- que ha
b rán  de v e rifica rse . oportunam ente sin 
a lte ra r  los itinerario s  en com proba
ción de. los do cimientos presentados. 
Se po d rán  adm itir p rov isionalm ente 
buques duran te un año con toleran- 

* cias p o r  defecto en la velocidad, en 
el lím ite que proponga la D irección 
general de N avegación y  apruebe el 
M inistro de M arina.

Artículo 89. Los reconocimientos 
periódicos de los buques se verifica
rán en puerto, en la forma prevenida  
por el Ministerio de Marina para los 
demás buques de la Marina mercante 
nacional, y sin perjuicio ni detrimen
to del buen cumplimiento del itin era- 
no, a cuyo fin el contratista propon
drá el puerto en que puedaj verificarse 
el reconocimiento, si es que no pue
de hacerse en el de inscripción o ma
trícula de los buques, y el Director 
general de Navegación dispondrá lo 
conveniente para que se verifique di
cho reconocimiento sin perturbación  
de los servicios.

Artículo 90. Además de los reco
nocim ientos periódicos citados en el 
artículo anterior, el Director general 
de Navegación podrá disponer, cuan
do las circunstancias lo hagan nece
sario, visitas de inspección sobre los 
servicios generales de las líneas, tan
to en los buques en puerto corno na
vegando.

P ara  dichas inspecciones, que serán 
objeto en cada caso de instrucciones 
especiales, -el con tra tista  se obliga a 

I facilitar al Inspec to r pasaje de prime
ra clase, camarote independiente, bote

¡tripulado y otros medios inexcusables 
para el ejercicio de la inspección.

A rtículo 91. Los Capitanes de .los 
buques tend rán  la obligación de p re 
sentar los cuadernos de b itácora  y; 
m áquinas siem pre que lo p idan  los 
D irectores locales de N avegación en 
los puertos de p a rtid a  o llegada, a fin 
de que dichas A utoridades puedan in 
form arse siem pre de la regu laridad , 
¡exactitud y diligencia con que se ve
rifica el servicio, y exijan las respon
sabilidades a que hubiere lugar po r 
las faltas en el cum plim iento del con
trato , si las • hubiere.

Los re fe rí dos cuadernos deberán lle
varse en la m ism a form a que en los 
buques de guerra.

Artículo 92. El D irector general de 
Navegación ejercerá, po r los funciona
rios a sus órdenes, la inspección de las 
líneas, del m aterial y de la adm inistra
ción, con la de la contabilidad y cuen
tas de Caja, Jo mismo en la Central que 
en los puertos, a tcn ’éndos-e todo ello al 
contrato  y a las disposiciones que se 
dicten por el MinMicrio de Marina.

La inspección t e c h a  de las d iversas 
líneas será delegóme por la Dirección 
general de Navegación en.las A utorida
des de M arina y Delegado d e l ' Estado, 
en la Compañía.

Todas las peticiones y reclamaciones 
que pueda form ular la Sociedad al Es
tado serán elevadas a la Dirección ge
neral de Navegación por conducto del 
Delegado del Estado en la Compañía, 
quien deberá inform ar, previos los ase- 
soram ientos que estime oportunos,

Artículo 93. Dentro de los seis me
ses siguientes a la term inación de cada 
ejercicio, la Compañía concesionaria 
deberá p resen tar en la Dirección gene
ral de Navegación un estado detallado 
y completo de los gastos e ingresos en 
relación con los servicios contratados. 
Dicho estado, inform ado debidamente 
por la intervención del Estado en la 
Compañía concesionaria y  por aquellos 
a quienes juzgue conveniente oír el Di
rector general de Navegación, será re
mitido al T ribunal de Cuentas del Rei
no* p ara  su com petente censura, ele
vándose a resolución del Ministro de 
Marina.

Artículo 9 4 / En cada buque afecto a 
los servicios de este pliego existirá un 
libro registro  de reclamaciones conve
nientem ente anotado y sellado en la Di
rección local de Navegación del puer
to de su matrícula, en el cual los pa
sajeros o cargadores están facultados 
para hacer constar sus quejas y obser
vaciones.

Este libro ha de ser puesto a dispo
sición de cualquier solicitante por el 
Oficial de a bordo encargado de su cus
todia. Al rendir cada viaje deberá en
viarse por el Capitán del barco una 
copia certificada de las quejas registra
das a la Dirección local de Navega
ción del puerto de llegada, quejas aten
derá si son justas y las remediará si le 
fuese posible. De no serlo, remitirá la 
queja a la Dirección general de Nave
gación.

Artículo 95. Los resultados que 
arroje la contabilidad llegada de acuer
do con las normas fijadas en los artícu
los 77 y siguientes de este pliego de 
condiciones servirán para la revisión 
bienal de la subvención.

Artículo 98. Si la explotación de to
dos los servicios contratados que eo- 

á rran a cargo del concesionario arroia-
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jse en su conjunto un beneficio superior 
¡aí 10 por 100 que señala el articulo 78, 
número ¥11, la subvención será dism i
nuida para el bienio siguiente en la 
parte proporcional necesaria para no 
rebasar dicho límite. Si por el contra
r io , arrojase déficit, será aumentada en 
la  proporción  indispensable para alcan
zar el 10 por 100 citado.

Artículo 97. Caso de no hallarse 
pconforme el contratista con  las m odiñ- 
jeaciones que en la cuantía de la sub
vención  fuesen acordadas com o con se- 
jcuencia de la revisión bienal, podrá o p 
ilar por la rescisión del contrato, de 
¿cuerdo con las normas que se esiable- 
jpen en el artículo 7.° de este pliego^ de 
¡condiciones, viniendo el contratista 
¡obligado a continuar desempeñando los 
servicios durante un año más, a contar 
irle la fecha en que la rescisión fuese 
¿cordada por el Gobierno.

Artículo 98. Cualquier m odificación 
¡que fuese introducida en los servicios, 
Conforme con lo que preceptúa el ar- 
jticulo 4.° de este p liego, dará lugar a 
¡que la D irección general de Navega
c ión , Pesca e industrias Marítimas^ de 
¿cu erdo con el contratista, fije el tipo 
de subvención del nuevo servicio, tipo 

será revisable en 1.° de Enero si- 
q  jrnie a la terminación de su prim er 
tbimio de vigencia, y en igual form a a 
|a que se establece para la revisión de 
la. subvención global,
:: Artículo 99. La fiscalización de la 

¡contabilidad especial de la Compañía 
concesionaria y de los documentos que 
¡a  produzcan será llevada a cabo por 
Ja Intervención del Estado, con  la ex- 
l&nsión y en la form a que la D irección 
'general de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas disponga, facilitándose 
Ipor el contratista los auxilios así de 
personal com o de material que sean ne
cesarios.

Artículo 100. La Intervención del 
pstado en la Compañía podrá poner 
%n veto al solo efecto de la no compu
tación  d e  gastos que no estuviesen de
bidamente justificados en su concepto 
de  cuantía.

Contra esta decisión, como acto ad- 
tmmistraüvo, podrá recurrir la Compa
ñía en vía gubernativa. y en la conten- 
d iosa.

CAPITULO XIII
DE LAS SANCIONES PENALES

Artículo 101. Si el contratista no

fíreseñtase con la antelación suficien- 
e para su reconocimiento y admisión 

íhntes de la fecha en que deben im
plantarse tos servicios los buques que 
pe fijan en la proposición con arreglo 
Pá artículo 21, perderá la fianza que 
íenga constituida para optar al con- 
jfcúrso, declarándose además rescindi
do el contrato si en el plazo que se le 
¿éñale no cumpliera su compromiso y 
repusiera la fianza.

Artículo 102. Si el contratista de
jare de hacer desde el puerto de sali
d a  alguna de las exped icion es a que 
viene obligado según la tabla de ser
v ic ios , salvo las determinadas en el 
¿rtícu lo  15, incurrirá en la multa del 
du plo  de lo que debiera percib ir  com o 
subvención  si hubiese realizado el 
Viaje.

Artículo 103. Si la salida de los bu
ques del puerto de partida se retarda
se más de dos horas y fuera por cuipa 
d e l contratista, pagará una i • ' e ¡ul- 
■Valcrrte ai 25 por 100 de la * b , e -» o i

que le corresponda cobrar por la tra
vesía, debiendo las reincidencias cas
tigarse hasta con multas equivalentes 
aí total de la subvención del viaje.

Artículo 104. En el caso de que la 
com p robación  de velocidades ordena
da por la D irección  general de Nave
gación, con  arreglo a lo  establecido en 
el artículo 12, ¡resultase que alguno o 
algunos de los buques afectos a servi
c ios subvencionados no alcancen la 
marcha que se les señala en las tablas 
de servicios, incurrirá  el contratista 
en una multa que se regulará en la 
form a sigu iente:

Si ¡la velocidad  com probada fuese 
in ferior  a la obligatoria en un cuarto 
de milla, la multa será de 0,50 pese
tas por cada 100 de total de la sub
vención  anual correspondiente al iti
nerario servido p or  el buque que haya 
faltado a las cond icion es de v e loci
dad; si fuese in ferior a m edia milla, 
la multa de 1,50 pesetas por 100, ele
vándose a 2 p or  100 si el defecto de 
ve locidad  llegase a una milla.

Siem pre que la d iferencia  exceda de 
una m illa en los buques adm itidos de
finitivamente, se requerirá al contra
tista para que reem place aquel o aque
llos buques que durante el año hubie
sen in cu rrid o  en esa diferencia con 
la m archa obligatoria.

Y siempre que los buques que hu
biesen sido adm itidos provisionalm en
te p or un año, con  tolerancia en la ve
lo c id a d  en pruebaj no acreditaran du
rante d icho año esa ve locidad  en una 
nueva prueba de la m archa m edia o b li
gatoria para el serv icio , será tam bién 
requerido el contratista para reem pla
zarlo.

Artículo 105. El contratista estará 
obligado al reemplazo de cada uno de 
los barcos en los casos que se men
cionan en el artículo anterior, en el 
término de doce meses, prorrogables a 
diez y ocho si el buque que se susti
tuye fuese de nueva construcción, y el 
importe de las referidas multas por la 
incumplimentación de velocidad se de
ducirán de la suma que por subven
ciones deba satisfacer el Estado al con
tratista.

Artículo 108. Guando hubiere trans
currido el plazo estipulado para la re
posición del buque perdido, inutiliza
do o deficiente en velocidad sin que 
el contratista hubiese presentado el 
que haya de sustituirlo, siendo el he
cho imputable a falta de diligencia 
suya en la adquisición de aquél o con
trato de su construcción, incurrirá en 
una multa de 50.000 pesetas y queda
rá obligado a prese mar ̂  en nuevo 
plazo de seis meses, Fugando, de no 
hacerlo, otra multa de igual cantidad.

Artículo 107. Si el contratista de
jase de hacer, sin causa justificada, al
guna escala obligatoria con arreglo a 
los itinerarios aprobados, incurrirá en 
una multa equivalente a la mitad de 
la subvención que deba cobrar por la 
travesía.

Artículo 108. Si alguno de tos Ca
pitanes em prendiera viaje sin recoger 
antes la correspon den cia  del puerto de 
salida, se entenderá, para tos efectos 
de este contrato, por lio verificado el 
viaje, pagando com o multa el duplo de 
lo que corresponda cobrar por la tra
vesía.

Artículo 109. P or las faltas en que 
incurran el contratista o sus depen
dientes en el cum plim iento de las ob li

gaciones que por este pliego de con  
diciones se les im pone y no estuvie, 
se especialm ente penado en el presen 
te capítulo, se exigirá a aquél multar 
graduadas y  p roporcionadas a la falta 
a ju icio  del G obierno, hasta la sumí 
de 5.000 pesetas.

Si las faltas afectasen exclusivam eiv 
te al servicio de Correos, la D irección  
general del Ramo propondrá al Mi
nistro de Marina la im posición  de la 
multa que estime procedente.

Artículo 110. Las multas se im pon
drán gubernativamente, con  sólo te
ner noticias oficiales de los hechos 
que las motivan, o se harán efectivas, 
destde luego, sin perju icio  de los re
cursos que pudiera ejercitar el con-' 
tratista, tom ándolas de las fianzas, y 
deb iendo el contratista reponer éstg 
en el plazo im prorrogable de och o  
días.

La falta de reposición  de la fianza 
se considerará causa de la rescisiót 
del contrato, quedando el contratista 
responsable de los daños y  perjuicios 
que su falta irrogue a la H acienda $ 
en  todos los que éstos superen al res
to de la fianza.

Artículo 111. Las multas expresa* 
das en los artículos anteriores se en  
tenderán sin perju icio  de las responsa 
bilidades de orden  civ il o crim inal ? 
que hubiere lugar en cada caso y só
lo  dejarán de ser exigióles en los ca* 
sos de fuerza m ayor, debidam ente jus« 
tificada.

Artículo 112. El contratista queda 
sujeto a la ju r isd icc ión  administrativa 
y a las disposiciones vigentes sobre 
contratación de servicios públicos y 
serán de su cuenta los gastos de es
critura pública y sus copias, la cual 
deberá ser formalizada en M adrid.

DISPOSICION ADICIONAL

Conform e a lo dispuesto en la Real 
orden de la P residencia  del Consejo, 
de Ministros de 31 de D iciem bre «de 
1929 (Gaceta de Madrid núm. 5, pági
na 164, de 1930), las Em presas licita- 
doras de la línea de Fernando Poo, 
a que se refiere el apartado tercero 
de la base prim era de la Real orden 
núm. 493, de 28 de D iciem bre de 1929, 
vendrán obligadas a incluir en sus 
propuestas el servicio intercolonial en
tre las islas y territorios idel Golfo dé 
Guinea, tomando por base los pliegsa? 
de condiciones que al efecto publicaré 
oportunamente la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias).

ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIO
NES

TABLAS DE SERVICIOS 
Servicios de Baleares.

Servicio núm. 1.— Seis expedición^  
semanales Barcelona-Palma y viceven 
sa, con vapores de más de 2.000 tone* 
ladas de arqueo y 14 millas.

Servicio núm. 2. —  Üna expedición 
semanal entre Palma-Ibiza-Valencia y, 
viceversa, con vapores de más de 2.000 
toneladas ide arqueo y 14 millas.

Servicio núm. 3. —  Una expedición 
semanal Palma-Valencia y viceversa* 
con vapores de más de 2.000 tonela* 
das de arqueo y 14 millas.

Servicio núm. 4.— Dos expediciones 
semanales Barcelona-M ahón y vicever
sa, con  vapores de más de 1.000 tong* 
ladas de arqueo y  12 millas.
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Servicio núm. 5.— Una ex p ed ic ión  
¿emanal Barcelona-Alcudia-M ahón y
viceversa, con barcos de más de 1.000 
toneladas y 12 millas.

Servicio núm. 6.— Una exped ición  
semanal Alcudia-Cindadela y  v icever
sa, con barcos de más de 200 tonela
das de arqueo y 10 millas.

Servicio núm. 7.— Una exped ición  
semanal Palm a-Ibiza-Alicante y v ice 
versa, con  barcos de más ele 1.000 to
neladas de arqueo y  12 millas.

Servicio núm. 8.— Una exped ición  
.semanal Palm a-Ciudadela y viceversa, 
con  barcos de más de 200 toneladas y 
10 millas.

Servicio núm. 9.— Una expedición  
semanal Ba'rcelona-Iblza y viceversa, 
ron vapores de más de 1.000 tonela
das de arqueo y 12 millas.

Servicio núm. 10.— Una expedición  
semanal Palm a-Ta mago na y viceversa, 
con barcos de más de 1.000 toneladas 
de arqueo y 12 millas.

Servicio núm. 11.— Una exped ición  
semanal Palma-Mahón y viceversa, con  
vapores de más de 1.000 toneladas de 
arqueo y 12 millas.

Servicio núm. 12.— Dos e x p e d id o  
nes semanales .Palma-Cabrera y  v ice 
versa, con  barcos de más de 200 to
neladas y  10 millas.

Servicio núm. 13.— Tres ex p ed ic io 
nes semanales Ibiza-Form entera y  v i
ceversa, con  barcos de más de 25 to-» 
neindas de arqueo y  seis millas.

SERVICIOS DE AFRICA

Servicio núm ero 1.— Seis ex p ed ic io 
nes semanales de Málaga-Melilla y v i
ceversa, con  barcos de más de 1.500 
toneladas de arqueo y 12 millas.

Servicio núm. 2.— Una exped ición  
semanal de Melilla a Ceuta y  v icever
sa, con  vapores de más de 1.000 tone
ladas de arqueo y  12 millas.

Servicio núm. 8 - —Dos expe di c ió  ney 
semanales Alm ería-Alborán-M elilla y 
viceversa, con  barcos de más de 1.000 
toneladas de arqueo y  12 millas.

Servicio núm. 4.— Dos expedicion es 
diarias de Algeciras a Ceuta y  v ice 
versa, con  vapores de más de 800 to
neladas de arqueo total y  15 millas.

Servicio núm. 5.— Una exped ición  
diaria A lgeciras-Tánger y  viceversa, 
con  vapores de más de 1.000 tonela
das de arqueo y  12 millas.

Servicio núm. 6.— Seis viajes m en
gúales de Cádiz a Larache y  viceversa, 
con  v a lo re s  de más de 1.000 tonela
das de arqueo total y  12 millas.

SERVICIOS DE CANARIAS

Servicio núm ero l.-r—Una exped ición  
$ em a n al B ár celo ná-C á diz-L a s-P alm as- 
^Qnerife-Cádiz-AHca¿l.e (facultativa), 
T alen  cía (facultativa), Barcelona, con  
vapores de mas de 4,000 toneladas de 
arqueo total y 14 millas.

Servicio num. 2.— y^intiséis expedi
ciones anuales Ba'Fcelóna-TarragMm- 
,Valencia-Alicante - .Cartagena-Almería- 
Málaga-Ceuta-Cádiz-Las Palmas - Teiíe- 
idfe-Santa Cruz de la Palnia-Cádiz-All- 
tante-Yálencia-Barpélona, con  vapores 
de más de 3.000 tÓneládas de arqueó 
y 12 millas.

 ̂Servicio núm, 3.— Veintiséis expedi
ciones anuales Pasajes-Bilbab-Sántan- 
der - Gijón - Coruña - V illagarcía - V igó 
CádizjTenerife-Lás Palmás-Cádiz-Vigq- 

¿qu valores

más de 3.000 toneladas de arqueo y 
12 millas.

SERVICIOS DE FERNANDO POO

Servicio número 1.— Seis ex p ed ic io 
nes anuales Barcelona-Vaiencia-A lican- 
i e-C a r t age n a- Cá diz-L a s Palm as-T e n e r i- 
fe-K ío de Oro (facultativa) Monrovia-. 
San Carlos (facultativa), Santa Isabel- 
Kogo y retorno con  las mismas esca
las, con vapores de más de 3.000 to
neladas y 12 millas.

Servicio núm. 2.— Seis exped icion es 
anuales B ilbao-Santander-La Coruña- 
Cádiz-Las Palm as-Teneriíe-R ío de Oro 
(facultativa) -M onrovia-San Carlos (fa
cultativa)-Santa Isabel-Kogo y  retorno 
con  las mismas escalas, con  vapores 
de más de 3.000 toneladas y 12 millas.
SERVICIOS INTERINSULARES DE CANARIAS

Línea alterna entre Tenerife y Las 
Palmas.

Tres expediciones ■semanales de lela 
y  retorno entre ¡ambos puertos con  bu
ques de más de 800 toneladas de re
gistro bruto y  11 millas de andar m e
dio en serv icio .

Línea principal.
Servida p or  vapores de más de 800 

toneladas de registro bruto y  11 m i
llas de andar m edio en serv icio , con  
Sujeción a los siguientes itin erarios :

Itinerario A.— 1. Veintiséis exp ed i
ciones anuales de T enerife a Las Pal- 
m as-Arrecife-Puerto Cabras-Gran Ta- 
rajal-Puerío Cabras-Arrecife-Las Pal
mas-Te n orif e-P alm a- Go m era-Valver de- 
Goifo (*)-Valverde y  regreso a Tene
rife.

Itinerario A.— 2. Veintiséis expedi
ciones anuales de T enerife a Las Pal- 
m as-A rrecife-Puerto Cabras-Gran Ta- 
rajal-Puerto Cabras-Árrecife-Las Pal- 
mas-Teneniíe-San Sebastián-Palma-Val- 
verde-San Sebastián y  regreso a T e
nerife .

itinerario  B.— Cincuenta y  dos expe- 
. di clones anuales de Las Palmas a Te- 
nérife-P  alma-Valver de-San Sebastián- 
Palm a-Tenerife-Las Palmas-Gran Ta- 
rajal-Puerto Cabras-Arrecife-Puerto Ca
bras-Gran Tarajal y  retorno a Las 
Palmas.

Línea comercial.
Servida p or  buques de más de 400 

toneladas de registro bruto y  10 m i
llas de andar m edio en servicio , con  
su jeción  a los itinerarios sigu ientes:

Itinerario A.—-Cincuenta y  dos ex
ped icion es anuales de Las Palmas a 
Tenerife-Abona-M édano-Abrigos - Gris- 
tianoiS-Adeje^Guía-Sain Sebastián - Her- 
miguai - Agulo-Valleherm oso-Vallegran- 
r¡ey-Vallebermoso-Agulo-Hermigua-San 
Sebastián-Guía-Adeje - Cristianos-Ábri- 
gos-M édano-Abona-Tenerife y  retorno 
a Las Palmas.

Itinerario B.— Veintiséis exped icio 
nes anuales de Tenerife a Sardina-Las 
Nieves - San N icolás - Mogan-Arguine- 
güin-Maspalomas-Lias Palmas-Gran Ta- 
rajal-Pozo Negro-Puerto Cábras-Tiño- 
vsa - Aimecife-Aprieta - Arreciife-Tiñosa- 
Puerto Cabras-Pozó Negro-Gran Tara- 
jiad-Las Palmas y  regreso a Tenerife.

Itinerario C .--V éin tiséis ex p ed icio 
nes i^nnales de Tenerife  a Las Palmas- 
Sardiná-Las Nieves-San N icolás-Tene-

(*) Unía semana al G olfo y  otra a

rife - Orotiava - Icod-G arach ico  - Palman 
Sauces - Tazacorte-Palm a - G arachico- 
Icod-O rotava y  regreso a T enerife.

Línea del Sahara español.
Veintiséis exped icion es anuales, ser

vidas con  buques de más de 400 to* 
neludas de registro bruto y 10 m illas 
de andar m edio en serv icio, con  suje
ción  al siguiente itinerario :

Tenerife-Las Palmas-Cabo Juby-Rio? 
de Oro-Cabo B lanco-R ío de Oro-Cabó 
Juby-Las Palmas y  regreso a Tenerife.:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 1.032. 

lim o. S r .: Exam inadas las propues
tas de libertad con d icion a l formulada^ 
por las respectivas Juntas de d iscip lL  
na de las Prisiones de que se trata, erí 
favor de los penados que en ellas figu
ran, y  teniendo en cuenta que en los? 
m ism os concurren  las circu nstan cia l 
exigidas por e l artículo 174 del C ódi- 
go pe-nal y  28 y  30 del Reglam ento de¡ 
24 de D iciem bre de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdó 
con el Consejo de M inistros y  de con 
form idad  con  lo  in form ado p o r  los? 
Tribunales sentenciadores, ha ten ido fjjj 
bien disponer se concedan  los benefi
c ios  de libertad con d icion a l a los pe* 
nados com prendidos en la siguiente re* 
lación , siéndoles aplicables a las con* 
den as a que las propuestas se refieren^ 

De Real orden lo digo a V. I. paró  
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,’ 
4 de D iciem bre de 1930. 1

MONTES JOVELLAR . 
Señor D irector general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión  Central de Cartagena: Alber?> 

ío  Mambriila M oratinos y  Franciscos 
Quiles Conesa. . t

Prisión  P rovin cia l de G ranada: An
tonio Barrates Quesada.

Prisión  P rovin cia l de L u go: Manuel 
Vázquez González. j

Prisión  Celular de M adrid : Dionisio? 
Barrantes H idalgo y  Antonio Calvó 
Rom o.

P risión  Celular de V alencia : - José 
Antonio N avarro Ruiz.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 98.

E xcm o. Sr.: Visto el escrito núm e
ro  2.154 del Capitán general del De
partamento de Cádiz, cursando o fic ió  
del D irector  de la Escuela Naval M i
litar, acom pañado de cop ia  certificad|
M  púm&m SQft «te te tete íMpl
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tativa de dicho Centro docente, que 
propone el proyecto de Reglamento 
para el régimen y gobierno de los Tri
bunales de exámenes para el ingreso 
en dicha Escuela, en cumplimiento a 
lo mandado en el Real decreto de 14 
de Agosto último (D. O. número 181), 

S. M. el Rey (q. D. g.), visto lo in
formado por el Negociado de Escuelas 
del Estado Mayor y lo consultado por 
la Junta Superior de la Armada, ha 
tenido a bien aprobar, con carácter 
provisional, el Reglamento que a con
tinuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1930.

CARVIA
Señores...

Reglamento provisional para el régi
men y gobierno de los Tribunales 
de exámenes para ingreso en la Es
cuela Naval Militar. •
Artículo 1.° Para ser admitido a los 

exámenes de oposición para el ingre
so en la Escuela Naval Militar es ne
cesario reunir las condiciones siguien
tes:

Á) Ser ciudadano español.
B) Tener, diez y seis años de edad 

cumplidos y no haber cumplido los 
diez y nueve el día 1.° de Septiembre 
del año de la convocatoria.

Presentar certificado de haber apro
bado con validez académica los cuatro 
¿rimeros años del antiguo bachillera
to o las asignaturas que integran el 
Bachillerato elemental.

C) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos nombrada al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos eí cuadro 
de exenciones que esté vigente. B1 dic
tamen de esta Junta facultativa tendrá 
carácter definitivo e inapelable.

D) Carecer de todo impedimento 
par# ejercer cargos públicos.

E) No haber sido expulsado de 
ningún Establecimiento oficial de en
señanza.

Artículo 2.° Los jóvenes que, cre
yendo reunir las condiciones expresa
das en el artículo anterior, deseen ser 
admitidos a los exámenes de oposición, 
lo solicitarán en instancia dirigida al 
Ministro de Marina, acompañando los 
documentos siguientes:

1S Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registro ci
vil, debidamente legalizada.

2.° Dos fotografías de 5<4 por 40 mi
límetros del busto, las dos firmadas 
al respaldo,

3.° Cédula personal, que se devol
verá al interesado éh él íneríór plazo 
posible.

4.° Cincuenta pesetas en afectivo 
métálicó, jen Góiícépíó dé mátrjéuJá, y 
65 pesetas para Que en unión de 16 
Que abona éí Estado, pagar la manu
tención durante el viaje de prácticas. 
Estas 65 pesetas serán devueltas al que 
pqr cualquier motivo no asista a 1$. 
prueba de aptitud marinera» No pagá»
$&k 1M mí JSIÉ

sonal del Ejército o Armada, ni los 
individuos de marinería y tropa en 
servicio activo.

5.° Los hijos de militares, del Ejér
cito o Armada, sean huérfanos o no, 
acreditarán esta circunstancia acom
pañando copia certificada del último 
Real despacho expedido a favor del 
padre, o de la Real orden de su em
pleo.

Los que hubiesen obtenido declara
ción de derecho a ocupar plazas pen
sionadas o de suficiencia, deberán 
acreditarlo citando en la solicitud la 
fecha de la Real orden que les con
cedió este beneficio y el Diario Ofi
cial en que fué publicada.

Tendrán exclusivamente derecho a 
examen de suficiencia los hijos o her
manos de las clases de marinería o 
de tropa, de Oficiales, de Jefes y Ge
nerales y sus asimilados de la Arma
da y del Ejército muertos en el cum
plimiento del deber; entendiéndose 
por tales los que, conforme a los ar
tículos 65, 65 y 67 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, causen pen
siones extraordinarias en favor de sus 
familias, cuando dicha circunstancia 
esté debidamente probada.

Las solicitudes se redactarán con 
arreglo al modelo D, en el papel co
rrespondiente, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley del Timbre, y acom
pañada de los documentos expresa
dos, deberán encontrarse en el M in is
terio de Marina un mes antes, por lo 
menos, de la fecha anunciada para 
comenzar las oposiciones, teniendo por 
no presentadas las que se reciban des
pués.

En la solicitud se expresará:
a) El nombre, apellidos y domici

lio delinteresado.
b) Ser soltero y no hallarse el so

licitante procesado ni haber sufrido 
condena, así cpmo también no estar 
declarado en rebeldía ni haber sido 
expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza, en la inteligencia 
de que los que al hacer estas manifes
taciones incurriesen en falsedad, per
derán todos los derechos que hayan 
podido adquirir, incluso su plaza en 
la Escuela, si el fraude se descubriese 
después de su ingreso en ella, sin per
juicio de exigirle además la respon
sabilidad criminal correspondiente.

Las cantidades que en concepto de 
matrícula y manutención se reciban 
acompañando a las solicitudes, se de
positarán en la caja de caudales de la 
Ayudantía mayor de este Ministerio, 
a la disposición del Presidente del 
Tribunal de exámenes.

Artículo 3.° A medida que se reci
ban las instancias, serán revisadas por 
el Negociado correspondiente, por el 
que se comunicará a los interesados 
el haber sido admitidos a examen (mo
delo C) o las razones que se opongan 
a ello.

Artículo 4.° El orden en que los 
opositores han de prestar examen se 
determinará por sorteo, con arreglo a 
lp dispuesto en los artículos de este 
Reglamento relativos a este asunto.

Artículo 5.° Los candidatos, des
pués de ser sometidos eíi Madrid al 
Reconocimiento físico y a un examen 
de Gimnasia, serán trasladados a un 
puerto del Ñorte de España, en el qué 
embarcarán en el buque qué el Go- 
feiei'üQ %.m m  guatos fi lífta,

prueba de aptitud marinera, que sC, 
verificará mediante un crucero df 
quince días en la mar. Terminada K 
prueba, serán de nuevo conducidos  ̂
Madrid, donde tendrán lugar los de< 
más exámenes, que se referirán a laf 
materias siguientes:

Francés, Análisis algebraico, refiui* 
diendo en él las asignaturas de Arit< 
mética y Algebra; Geometría; Trigo*- 
nometría rectilínea y esférica; noció* 
nes de Geometría descriptiva y Física* 
elemental.

Los textos con arreglo a los cuales 
se exigirán los conocimientos de eadá 
una de estas asignaturas, serán losf 
aprobados por la Superioridad a pro* 
puesta de la Escuela Naval Militar, qti$ 
los revisará periódicamente, propa* 
niendo los que estime más adecuados< 
Los programas detallados para los exá- 
menes los redactará la Escuela Nava? 
Militar, que los revisará anualmente 
y se publicarán con la Real orden d¿ 
convocatoria.

Artículo 6.° Los opositores que e f 
cualquier examen obtengan califica"' 
ción inferior a dos con seis, se con 
siderarán excluidos de la oposición^ 
así como el que no obtenga la cali.fi 
cación de apto en gimnasia y aptitud 
marinera.

Artículo 7.° La aprobación de al 
guna o de varias de las asignatura* 
de las que comprenden los ejercicios 
de oposición, obtenidas por un ex a rab
ilando que no llegue a terminar los 
exámenes, o la aprobación de todai 
las asignaturas por uno que no obten
ga plaza, no tendrá validez alguna pa
ra otra convocatoria. El resultado dtf 
los exámenes será inapelable y  queda* 
rá sin curso cualquiera solicitud que' 
se presentara protestando de él o pi
diendo nuevo examen.

Artículo 8.° La convocatoria parí 
las oposiciones se publicará en la Ga< 
c e ta  de M adrid y  el Diario Oficial defc 
Ministerio de Marina, con seis mese| 
de anticipación, por lo menos, a h- 
fecha en que deban comenzar los exá¿ menes.
Constitución del Tribunal y operacid- 

nes preliminares.
Artículo 9.° Los exámenes se verifi 

carán en Madrid, comenzando en 1̂  
fecha fijada en la Real orden de coi* 
vocatoria.

Artículo 10. Con la debida anticipé 
ción se nombrará por el Ministerio 
Marina un Capitán de navio, como Pr$ 
sidente; un Capitán de fragata, comí 
Vicepresidente, para los Tribunales df, 
exámenes de Gimnasia y Matemática!

El Director de la Escuela Naval pro? 
pondrá a los tres Vocales que falta^ 
para completar éstos, los que serán di$ 
tintos en los exámenes de Gimnasia d£ 
los de Matemáticas; en el de Gimnasio 
uno de ellos será uno de los Médico! 
de la Escuela. y

Para los exámenes de aptitud mara
ñera, se constituirá un Tribunal formájf' 
do por el Comandante del buque en quf 
éste se realice, el segundo Comandáifc 
te, dos de los Profesores de la Escud» 
la Naval de los que formen parte 
los exámenes de Gimnasia y el Oficial 
más antiguo del buque.

Artículo 11. Por el Ministerio 
Marina se nombrará un Teniente d¿ 
navio que ejercerá las funciones de 
Secretario y tomará parte en la reta" 
ción cuando algún miembro del
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ginal tuviese necesidad de retirarse 
Sites -de terminar la sesión.

También se nombrará un Médico pa- 
0  las atenciones de su profesión  y  un 
Escribiente m ecanógrafo a las órdenes 
leí Presidente del Tribunal.

Artículo 12. Ningún Jefe ni Oficial 
podrá form ar parte del Tribunal mien
tras preste examen algún pariente su- 

íyo  basta el cuarto grado inclusive, ni 
■asistir a la votación del mismo.

Articulo 13. No podrán form ar par
te del Tribunal ios Jefes y Oficiales que 
53 be fien dedicados a la preparación 
para ingreso en la Escuela Naval Mi
litar o en otras Academias de la A r
piada o del E jército, o los que hayan 
pstado dedicados a ella dos años antes, 
tomo mínimo, de la fecha fijada para 

principio a las oposiciones. 
Artículo 14. Quince días antes de 

t com enzar los -exámenes se procederá 
.por el N egociado corresp on d ien te  al 
sorteo de iodos los jóvenes adm itidos 
á  examen, para fijar el orden en que 
deban prestar el m ism o. Para verifi
car este sorteo se introducirán  en un 
j)om bo tantas bolas numeradas corno 
^ean los opositores; con  la lista de 
éstos a la vista se les irá nom brando 
imo a uno y extrayendo del bom bo al 
mismo tiem po las bolas cor respondien
tes, cuya num eración será la que de- 
¡terminará el orden en que los oposi
tores deberán prestar los exámenes. 
E l resultado del sorteo se publicará en 
el Diario Oficial del M inisterio de Ma
rina.

; ; Articulo 15. El día anterior al se
ñ a la d o  para com enzar los exámenes 
\se posesionará el Tribunal del local 
(¡señalado al efecto, reuniéndose en él, 
W r&  -en sesión preparatoria acordar 
;los detalles que consideren oportunos, 
no previstos en el Reglamento.

En este acto se presentarán al Pre
sidente el M édico y -el escribiente m e
canógrafo de que trata el últim o pá
rrafo del artículo 11, quedando, des
de luego, a sus órdenes.

Por la Ayudantía M ayor del Minis- 
ferio se pondrán a d isposición  del Tri- 
jbpnal relaciones im presas de los op o 

s ito r e s  con  arreglo al m odelo A, im 
presos del m odelo B y todos los efec- 
'fys de escritorio y material de exá
ltenos que sean n ecesarios/in clu so  li

aros de texto, program as, Reglamentos, 
v ia n o s  Oficiales y máquinas de escri
tor,

El N egociado de Escuelas entregará 
ni Presidente del Tribunal una de las 
fotografías de los candidatos, rem i
tiendo la otra al Comandante del bu 
que en que se vaya a verificar la prue
ba de aptitud marinera.

Artículo 13. E! día señalado para la 
presentación  de los opositores, a p r i
mera hora de la mañana, que se fijará 

. oportunam ente, serán recon ocid os por 
tona Junta de fres M ódicos, uno de los 
tfeoales será de los destinados en la 
jEscuela Naval.
| El Presidente de la Junta de M édicos 
•entregará diariam ente al del Tribunal 
!4 e  examen una relación  de los oposi
tores que hayan sido exclu idos del 
Concurso por inutilidad fís ica , y  otra 
He los declarados útiles. Esta última 

hará pública en el m ism o día p or el 
Secretario del Tribunal.

Artículo 17. Al día ■ siguiente dará 
prin cip io  eí examen de Gimnasia. Es
te c- * * raen se verificará por grupos de 

3 Te*r&, que harán prim ero la le cc ión

y a continuación  la prueba, a la voz 
del P rofesor de educación  física , Vo
ca l ponente del Tribunal.

El Tribunal, en reunión previa, mar
cará del program a general varias l e c 
ciones en las que en cada una de ellas 
figurarán, por lo m enos, un e jerc icio  
de los a), b ) , c ) ,  d ), e), f) prepara
torios y dos de los fundamentales, mar
chas y respiratorios, respectivamente»

La prueba será individual y  figura
rán las cuatro que se indican  en el 
program a aprobado.

Guando el Tribunal lo  considere ne
cesario podrá pedir auxilio a la Ayu
dantía M ayor para que facilite ¿ilgúm 
m onitor.

Las notas serán “ apto” y “ no apto” . 
La segunda calificación  excluye de la 
oposición .

Para esta clasificación  se tendrá en 
cuen ta :

La lección .
La prueba,
Ayudando a esta calificación  la:
D iferencia  de pulsación  antes y  des

pués* de la lección , prueba,
Capacidad torácica.
Particularidades que hace resaltar 

el reconocim iento m édico.
T odos los m ovim ientos se liarán con  

arreglo a lo prescrito para ello en el 
tom o í  del Reglamento de Instrucción  
F ísica para el E jército (Talleres del 
D epósito de la Guerra, M adrid),

T erm inado este exam en saldrán los 
opositores que hayan sido declarados 
aptos para em barcar con  objeto ele su
fr ir  el examen dé aptitud marinera. 
Em barcarán el día y hora que'se fije, 
acom pañados de dos m iem bros dei T ri- 
bunal a bordo  del buque designado 
para efeetu?/* en él la referida prue
ba. Consistirá en un crucero de q u in - ' 
ce días, d iv id ido en dos de siete, que
dando para descanso el día interme
dio.

Este crucero no tendrá otra finali
dad que la posible apreciación  de ap
titudes y de afición a la carrera, y se 
ajustará a las instrucciones que en ca
da caso se den al Comandante del bar
co en que se verifique.

El equipaje será el suficiente para 
no tener necesidad de lavado de ropa 
durante los quince días -de la prueba, 
y  lo llevarán los candidatos en una 
maleta corriente.

Al día siguiente de su regreso a Ma
drid se hará pública la calificación  de 
aptitud marinera, y seguidamente co 
menzarán los exám enes de Francés, 
Matemáticas y  Física.

De los exám enes .

Arlíenlo 13. El examen de Francés 
constará1 de traducción , lectura y es
critura.

Primeramente tendrá lugar el e jer
c ic io  de traducción, que será simultá
neo para todos ios candidatos, siendo 
el mismo el texto que deberán tra
ducir, para lo que se entregará a cada 
alumno un mismo párrafo, escrito, de 
unos veinte renglones, tomados de una 
revista literaria o periódico serio, que 
elegirá la Junta y que no será cono
cido hasta el momento del examen, 

r La calificación de este ejercicio de 
¡ traducción  .se hará por el sistema de 
j sobres cerrados que cita el artículo 19,
I lim itándose las calificaciones a “ admi- 
: tid o ” y “ no adm itido” , considerándo- 
■ se de igual im portancia las fallas de

traducción como las gramaticales del 
idioma eatellano.

Los opositores adm itidos en el an
terior e je rc ic io  pasarán a efectuar el 
de lectura y escritura, que será in d i
vidual y  sobre cuatro o c in co  renglo
nes cualesquiera del m ism o p eriód i
c o  o  revista. La calificación  de este 
segundo e je rc ic io  se hará con form e 
a la escala num érica que cita el ar
tícu lo 26. Los párrafos escogidos en 
uno y  otro  e je rc ic io  no contendrán 
tecn icism os, m odism os, abreviaturas 
ni térm inos de argot.

Artículo 19, Los exámenes de las 
cuatro asignaturas de Matemáticas con 
sistirán :

A) En e jerc icios  prácticos, escri
tos o gráficos, de las tres prim eras, y 
p or  los resultados de ellos elim inará 
el T ribunal a los candidatos que no 
acrediten la suficiencia necesaria. Los 
•ejercicios prácticos serán, a ser posi
ble, únicos para todos los opositores; 
tendrán, com o Se indica, un carácter 
•e s e n c í aImente p rá ctico .

Los dos primeros- días se dedicarán 
a la resolución  de seis problem as (tres 
cada día) sobre las distintas materias 
que com prende el análisis algebraico.

Los que no hayan sido  elim inados 
efectuarán otro examen práctico  de 
Geometría, que consistirán  en la re
solución  de tres problem as de cual
quier .materia de dicha asignatura, ex
cluyen do los problem as gráficos; ter
m inada la calificación  de estos p ro 
blemas, se efectuará, en  igual form a, 
4e tres de. T rigonom etría, sin más li
m itación , tanto en  ésta .-como en las 
otras asignaturas, de n o  salirse en M 
ap licación  de las 'materias contenidas 
en el prog ana.

B) La calificación  de estos e je rc i
c ios  p r á c  eos se hará -siempre por el, 
m étodo de los sobres 'Cerrados, para 
lo cual los opositores no firm arán los 
e jercicios , y  entregarán con  los mis-., 
mos mi se r ie  -cerrado .que contenga 
su noirm ix, sobre que no podrá .abrir
se hasta después de efectuada la ca- 

.lificación . El Secretarlo anotará en 
cad a  sobre -el tiem po invertido por  
el op os ito r .' '

Q uedan term inantem ente proliib  idas 
las- variaciones de estas calificaciones 
después de abiertos ios sobres corres 
pondientes a los alumnos -con derecho 
a plaza de suficiencia.

G) Term inados los exámenes p rác
ticos, tendrán lugar los teór icos , que 
consistirán en la explicación en e l -en
cerado de una papeleta sacada a la 
suerte, no siendo obligación que el 
opositor la explique toda si el Tribu
nal no lo juzga necesario; pero en el 
examen de Análisis algebraico debe
rán todos los opositores, al terminar 
esta explicación, ejecutar sobre el en
cerado un ejercicio con números se
xagesimales, encaminado a apreciar el 
grado de práctica  o  soltura del opo
sitor en las operaciones con esta clase 
de números concretos.

El Tribunal ©orará con  la más am
plia libertad en cuanto a cantidad y 
calidad de las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor, a fin de 
lograr el m ayor acierto posib le  en el 
ju ic io  acerca de .sus aptitudes y del 
conocim iento de la asignatura, sin 
más lim itación  que la que r o  si lleva 
la declaración  de unos program as y 
textos
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Artículo 20» Los. ejercicios prácti
cos serán calificados numérieamentei 
siendo efectuadas estas calificaciones 
del coerciente, dos»

Artículo 21Í. Toda bola, que salga 
del bombo de papeletas no volverá a 
¡entrar, en suerte- durante la misma se
sión de examen, si se ha empezado 
a escribir en- el encerado su ■desarro
llo., aun cuando no haya llegado a ex
plicarse; pero sí en caso contrario.

Artículo. 22. Ningún opositor podrá 
salir de la sala de exámenes desde-que 
sea llamado para el examen que deba 
prestar hasta la terminación de éste, 
■a no ser de urgente e  imprescindible 
necesidad. Guando esto, ocurra, irá 
'acompañado de la persona que desig
ne el Presidente del Tribunal,

-Artículo. 23, Se concederá a cada 
examinando el tiempo necesario para 
Escribir 0‘ desarrollar su papeleta en 
¡el encerado antes de comenzar a ex
plicarla, con el fin: de qué en ese tiem
po recuerde y ordene todo cuanto va
ya  a exponer- pero sin permitirle, la 
consulta de libros- ni apunten algunos.

Artículo 24o Cuan¡do a juicio del 
■Tribunal deba ser reprobado un opo
sitor duran « a el transcurso de un exa
men, el P"e?; dente le mandará reti
rarse en el momento que lo considere 
conveniente. sin esperar a que llene 
iodos los requisitos del examen com
pleto»

Votaciones y censuras.
Artículo 25, ~ Terminados los exá

menes orales de cada día, se consti
tu irá el Tribunal en sesión secreta y 
procederá a las votaciones de que tra
tan los artículos siguientes, no. levan
tándose la sesión sin terminarlas.

Artículo 26. Las censuras corres
pondientes a cada examen se harán 
con arreglo a la escala de dos a ocho, 
según el mérito demostrado por los 
examinandos, siendo, dos, “insuficien
te^; tres, cuatro y cinco, "bueno” ; 
seis y siete, “muy bueno”, y ocho, “som
bres aliente”.

Artículo 27. Las votaciones consta
rán  de dos partes: la primera, secreta, 
decidirá si el alumno es o 110 elimi
nado, para lo que se usarán bolas blan
cas y negras. La segunda será para 
fijar su calificación numérica, para lo 
cual cada Vocal dictará el número con 
que haya calificado, comprendido en 
la escala que se inserta anteriormente; 
El Secretario h a la rá  el promedio arit
mético de estas censuras^que será la 
calificación definitiva.:

Articulo 28. Cualquiera que sea el 
resultado dfe las, votaciones, se consi
derarán siempre definitivas; no puv 
diendo ninguno de los votantes volver 
sobre su acuerdo, nd aun alegando 
equivocación de bola o número., A fin 
de evitar toda contingencia en este 
sentido, se observará un orden rigu
roso, anuncian do antes de cada: votar 
ción parcial, con toda- claridad, el nú
mero de orden y el nombre del opo
sitor sobre el que ha: de recaer, cuir 
dando de que nadie interrum pa tan 
splemne acto. Para poder subsanar a 
tiempo un error involuntario, en la vo
tación de eliminación se ratificará ca
da votante en la suya mediante la 
comprobación de la bola que queda 
libre en su poder, antes de proceder 
al escrutinio de la misma.

Artículo 29. Los votos, tanto de eli
minación como de calificación numé

rica, son personales ¡e intransferibles, 
no pudiendo, en ningún caso, emitirse 
por delegación del Jefe u Oficial que, 
por atenciones imprescindibles, haya 
tenido que retirarse del Tribunal an
tes de term inar la sesión.

Artículo 30. Las plazas anunciadas 
en la convocatoria se cubrirán con los 
opositores que resulten aprobados y 
por el orden obtenido al sumar las 
calificaciones, aplicándole a cada una 
un coeficiente que valdrá: dos para 
Francés y Matemáticas, y uno para F í
sica.

Si resultasen dos o más opositores 
con notas finales iguales, será elegido 
el de mayor edad.

En la propuesta de candidatos apro
bados figurarán, en el lugar que por 
sus eonceptuaciones les corresponda, 
los opositores que tengan reconocido 
el derecho a examen de suficiencia. 
Unicamente aquellos que no obtuvie
ran nota bastante alta para ocupar una 
de las plazas convocadas será admi
tido fuera de concurso, siempre que 
haya conseguido, por lo menos, la ca
lificación mínima necesaria para apro
bar.

Dispos iciones generales.
Artículo 31. Los exámenes tendrán 

carácter público, efectuándose en un 
local amplío, a fin de que puedan pre
senciarlo las personas que lo deseen. 
En él se colocarán los asientos que 
permíta,- sin que en ningún caso pue
da exigirse su aumento al estar todos 
ocupados.

Artículo 32. No se perm itirá la en
trada o salida de la sala de exáme
nes sino aprovechando los intervalos 
entre éstos.

Artículo 33. El público que concu
rra  a presenciar los exámenes guar
dará la compostura y silencio que el 
acto requiere, debiendo ser expulsado 
del local el que contraviniere estas 
disposiciones. En todos los caso^ que
dará sujeto a* la Autoridad del P re
sidente del Tribunal.

Artículo 34; Al finalizar cada se
sión se expondrá al público una rela
ción de los opositores que hayan sido 
llamados, con el resultado obtenido. 
En la misma se anunciará la orden 
para el día siguiente. Todo ello se es
cribirá en un impreso, con arreglo al 
modelo B.

Artículo 35. Por el Secretario del 
Tribunal se rem itirán diariamente, en 
sobre cerrado, al Ministro de Marina, 
Vicealmirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada, al Negociado; de Escue
las y ai Director de la Escuela Naval 
Militar relaciones- iguales a las que fija 
el: artículo precedente.

Artículo 36. El opositor que deje de 
presentarse en la sala de exámenes el 
día y hora para que hubiese sido ci
tado, será dado de baja en la lista, 
por sobreentenderse que renuncia tá
citamente sus derechos a la oposi
ción.

Artículo 37. Si algún opositor, por 
causa justificada, no pudiera prestar 
examen oral de alguna asignatura en 
el día citado para ello, lo efectuará a 
la terminación de los exámenes de di
cha asignatura, y en caso de no ser 
posible, por continuar el impedimento, 
lo verificará al term inarse los exáme
nes de la asignatura o asignaturas si
guientes. En este caso deberá exami
narse sucesivamente y por su orden

de todas las asignaturas correspnñ- 
dientes.

Artículo 38. Cuando la falta de 
asistencia a que se refiere el articuló 
anterior fuese motivada por enferme
dad, deberá justificarse oportunam en
te,. por medio de un certificado mé
dico, si el opositor se encuentra au
sente, o comunicando las señas de su 
domicilio si se encuentra en la locali
dad, a fin de que pueda ser rccono* 
cido por el Médico de la Armada qiur 
está a las órdenes del Presidente del 
Tribunal, quien expedirá el correspon
diente certificado, manifestando si el 
opositor se halla o no en condiciones 
de aptitud para prestar examen, así 
como la probable duración de la- en 
fermedad. Si transcurrido este plazo 
no hiciese el opositor m  presentación, 
se repetirá el reconocimiento, expi
diendo el Médico nuevo certificado^ y 
así cuantas veces se haga necesario, 
pero sin rebasar el día en que term i
nen los exámenes de la última asigna
tura, pues si en ese día no se presen
tase perderá todos sus derechos a ia 
oposición, quedando excluido de ella

Para los exámenes de conjunto de 
Gimnasia,- Aptitud marinera, Francés 
y prácticas de Matemáticas es iinprex 
•cindible la presencia de todos los opo* 
sitores, siendo excluido el que no }& 
verifique.

Artículo 39. El opositor que ante? 
de comenzar un examen comunique al 
T ribunal que desea retirarse, se le coiv 
siderará voluntariamente retirado (k 
la oposición, sí 110 ha ejecutado niru 
gún acto de examen, entendiéndose 
que lo es extraer bola a la suerte á? 
uno de los bombos. En cualquier otro 
caso recaerá sobre el opositor la no ti 
de insuficiencia.

Artículo 40. Cuando el acto de re* 
tirarse obedezca a un motivo de en< 
fermedad, el opositor lo manifestará 
así al Tribunal, para que en el m o 
mentó sea reconocido por el Médico 
que está a las órdenes del Presidente, 
que expedirá el correspondiente c e r
tificado, ateniéndose únicamente al in« 
forme de este Facultativo, expresando 
si el opositor se encuentra o no ce 
disposición dé continuar su examen

Artículo 41. En los casos a que sr 
refieren los artículos 38 y 40, el opo
sitor será examinado cuando se pra 
senté ya restablecido, siempre que es 
ío suceda con anterioridad a la ten 
minación de los exámenes de la úfii 
ma asignatura.

Artículo 42. Cuando algún oposita  
cometa faltas de urbanidad o de res 
peto hacia alguno de los miembro* 
del Tribunal, éste, actuando en fun
ciones de Consejo de disciplina, em 
tenderá del caso, decidiendo, sin apev 
lación, si merece o no la pena de sé£ 
expulsado de las oposiciones. SXeí 
acuerdo se levantará acta, que el Pite*» 
si dente rem itirá al Vicealmirante Jefé 
del Estado Mayor de la Armada y al 
D irector de la Escuela Naval Militara- 
para su conocimiento y efectos, can», 
signándose en el cuadro de anuncio^ 
para inform ar al público.

Artículo 43. Si las faltas de qu< 
trata el artículo anterior fuesen come? 
tidas durante el examen, el Presidente^ 
por sí solo, podrá disponer en el ac< 
to la expulsión del opositor, llenando 
después la form alidad de dar
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"¿leí hecho, conforme previene el ar
tículo anterior.

Artículo 44. El Tribunal, reunido en 
Consejo de disciplina, podrá acordar 
A-demás, en casos graves, la inhabilita
ción para presentarse en ninguna de 
Jas convocatorias para el ingreso en los 
distintos Cuerpos de la Armada.

Artículo 45. Cuando el Tribunal to
pase  algún acuerdo que afecte al régi- 
rnie-n de los exámenes que deba ser co- 

. -nocido de los opositores, lo liará pú- 
. blico exponiéndolo en el cuadro de 
1 anuncios.

Artículo 46. Desde la apertura de 
los exámenes hasta su terminación se 
mantendrá expuesto en sitio visible un 
cuadro conteniendo todos aquellos ar
tículos de este Reglamento, ya íntegros, 
en partes o extractados, cuyo conoci
miento interese a los opositores.

Artículo 47. La Ayudantía Mayor 
! del Ministerio de Marina dispondrá, con 
! cargo a las cantidades recibidas en de- 
j pósito en concepto de matrícula, la ad- 
iquisición de los efectos de escritorio y 
; material de exámenes de que trata el 
¡último párrafo del artículo 15, a fin de 
jqne en la reunión previa del Tribunal 
lÚ2 que trata este mismo artículo, esté 
í-todo listo y dispuesto para comenzar 
; los exámenes.

Artículo 48. Terminados los exáme
nes, se levantará acta del resultado de 
\R s mismos, de la que se deducirá, por

orden de censuras, la relación de los 
opositores a quienes corresponda ocu
par las plazas anunciadas en la convo
catoria, con arreglo a las normas que 
establece el artículo 30 de este Regla
mento. Este acta será firmada por to
dos los miembros del Tribunal y acom
pañada de un oficio del Presidente, en 
el que haga la propuesta a favor de los 
que deban ocupar las plazas, será en
tregada al Vicealmirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada y al Direc
tor de la Escuela Naval Militar. Una 
copia de la relación de los opositores 
a quienes corresponda ocupar las pla
zas se exhibirá al público en el cuadro 
de órdenes para general conocimiento.

Artículo 49. El Secretario del Tri
bunal hará entrega al Negociado de 
Escuelas de la documentación relativa 
a los exámenes que conserve en su po
der, ultimando al mismo tiempo lo 'con
cerniente, tanto al material como a la 
liquidación de cuentas. Cumplidas estas 
formalidades, con la venia del Minis
tro de Marina se disolverá el Tribu
nal.

Artículo 50. Terminados los exáme
nes, y en un plazo prudencial, el Pre
sidente del Tribunal elevará una Me
moria al Vicealmirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada sobre el desarro
llo de las oposiciones y las modifica
ciones que, a su juicio, convendría in
troducir para las sucesivas.

De esta Memoria se envi ara copia a

la Escuela Naval Militar, a efectos de 
que sea tenida en cuenta en la revisión 
periódica de textos y programas a que 
reglamentariamente está obligada.

Artículo 51. Una vez aprobada por. 
la Superioridad la propuesta de que há- 
bla el segundo párrafo del artículo 48, 
se notificará de oficio a los interesa
dos, por el ■Negociado correspondiente, 
el haber obtenido la plaza el aspirante 
de Marina que por orden de censuras 
le corresponda, fijándose al propio 
tiempo la fecha en que debe efectuar 
su presentación en la Escuela Naval 
Militar.

Artículo 52. El que no verifique su 
presentación en la Escuela Naval Mi
litar en el día prefijado, sin justificar 
debidamente las causas que se lo hu
biesen impedido, se entenderá que tá
citamente ha renunciado a la plaza ob
tenida, perdiendo, como consecuencia, 
todo derecho a ocuparla.

Artículo 53. Por el presente Regla
mento quedan derogados los anteriores, 
así como todas las Reales órdenes y 
providencias que de cualquier modo se 
opongan a lo que se previene en los 
anteriores artículos.

Artículo transitorio. Para las oposi
ciones del próximo año de 1931 regi
rán las edades establecidas en la ac
tualidad; esto es, “haber cumplido quin
ce años de edad y no haber cumplido 
los veinte el día 31 de Diciembre del 
año citado” .

M O D E L O  A
Convocatoria de 19. . .

Exámenes de oposición para el ingreso eni la Escuela Naval Militar como Aspirante de Marina.
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MODELO B
E x á m e n e s  d e o p o sic ió n  p a r a  el in g re so  en  la  E s c u e la  N a v a l  M ilita r  c o m o  A s p ir a n te  d e M a r in a .

R E S U L T A D O  D E  LO S E X A M E N E S  D E  H O Y

Asignatura- - - - - -  O r d e n  p ara el d ía  . . . .  d e .................................................

Número N O M B R E S Rotas ............................................................. * • • « ........................................ ..

io s e x á m e n e s  a e  -fibibieneiA

p re cisa  a las ...................................................................... .... d e  I03

n ú m e r o s ....................... ................. .................................... ......................
¡

M a d rid , . . . .  d e .................................d e  19. . . .

E l Secretario,

f l l  Emnezarán 0 continuarán.

MODELO C
ANVERSO 

Respuesta a la solicitud pidiendo examen.

(Membrete del Negociado 
a que corresponda.)

A  Don .......................... ............................................................................................................. ..

De orden del excelentísimo senpr ^Ministro de Marina, tengo el gusto de participarle que ha s¿4a 
admitido a examen de oposición para el ingreso en la Escuela Naval Militar, debiendo presentar^
en ..  /I............ ................ al Secretario del Tribunal de exámenes el día . . . .  de.................. .................
a la s ............................. a recibir órdenes para el reconocimiento médico, trayendo consigo los fcfeefan
que al respaldo se indican.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, . . . .  de ............... .. de 193. #.

REVERSO
Tabla de Logaritmos.
Reglas de oálculos.
ír a je  de deportes.
Alpargatas,
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MODELO D

Solicitud pidiendo tomar parte en los exámenes.

Póliza

Excmo, Sr. Ministro de Marina. 
Exorno. Sr.:

DOCUMENTOS Don . . . . . ............................................  o........... o
Número 1. — CertMieado (Nombre y apellidos.)dei acta de nacimiento, ex- domiciliado en  ............ .................. ........................ .pedida por ej Registro Civil, *debidamente legalizada. ....................................... ............Número 2.—Dos íoíogra- (Población, caite, número, etc.)fías, de 54 por 40, de busto; . . , , . .t e  dos firmadas al respaldo, creyendo reunir todas las condiciones necesarias al
Número 3.—Cédula per- efecto, suplica a V, E. se digne ordenar su admisión

^Número 4.-— Ciro postal en *a convocatoria últimamente anunciada para cu-
Tiúm. deciení&qmn- brir por oposición plaza de Aspirante de Marina en
©1 día \P. Escuela Naval Militar, siendo unida la documenta-
o. . . . . .  (población). ción reglamentaria que al margen se detalla, haciendo

Número 6. !! !]!!!!.*!! constar ser soltero, que no se halla procesado ni ha
Número 7,— sufrido condena anteriormente, así como tampoco
Número 8............. eXpUlsado de ningún Establecimiento oficial

de enseñanza.
Lo que no duda alcanzar de la reconocida justi

cia de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
.....................................   de   de 193 . . .

Excmo. Sr.
(firma, del interesado.)

Núm. 99.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
el Estado Mayor de la Armada, ha te
nido a bien disponer se convoque a 
exámenes para cubrir, mediante libre 
oposición, 20 plasas de Aspirantes de 
Marina en la Escuela Naval Militar, 
¡&m sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento para el régimen y 
gobierno de los Tribunales de exáme
nes para el ingreso en la mencionada 
Escuela, y a lo prevenido respecto a 
aquellos que tengan reconocido el de
recho a examen de suficiencia; de
biendo ajustarse la convocatoria a las 
siguientes reglas y a los programas 
que a continuación se insertan:

1.a En cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 3.° de la Ley de 7 de 
Enero de 1908 queda terminantemen
te prohibida toda ampliación del nú
mero de plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, 
se ajustarán al modelo que se publica 
a continuación, y  deberán encontrar

se en el Ministerio de Marina antes de 
las trece horas del día 1.° de Mayo de 
1931, no siendo admitidas, bajo nin
gún concepto, las que no se presen
ten documentadas en debida forma.

3.a Para ser admitido a estos exá
menes, es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) íiaber cumplido los quince años 

y no los veinte el día .31 de Diciem
bre del año 1931.

G) Presentar certificación de tener 
aprobadas, con validez académica, to
das las asignaturas que constituyen el 
Bachillerato elemental, o hasta el cuar
to año inclusive, cuando menos, del 
antiguo Bachillerato, también con va
lidez académica.

D) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos, nombrada al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos el cuadro 
de exenciones que esté vigente. El ..dic
tamen de esta Junta facultativa tendrá 
carácter definitivo e inapelable.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento 

para ejercer cargos públicos. í
G) No estar procesado ni haber sb 1 j 

■do expulsado de ningún'Estableclmien- | 
to oficial de enseñanza. S

fí)- No haber sufrido condena ni 
estar declarado e n . rebeldía. .

4.a Los jóvenes que, creyendo re
unir las condiciones‘'expresadas en lá . 
regla anterior, deseen ser admitidos a * 
los exámenes de oposición, lo solici- . I 
darán en instancia dirigida al excelen
tísimo señor Ministro de Marina, acom
pañada de los documentos siguientes:!

(1) Certificado del acta de naei- ’ 
miento, expedido por el Registro. ci- [ 
vil, debidamente legalizado, cuando ' 
proceda.

(2) Cédula personal (los que de
ban poseerla) que se devolverá al in
teresado en el menor plazo posible.

(3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en concepto de matrícula.  ̂
Están exceptuados de abonar esta can
tidad los individuos de marinería y ¡ 
tropa en servicio activo y los huérfa
nos de militar o marino. Además acom
pañarán 65 pesetas para que, en unión 
de lo que abona el Estado, pagar la 
manutención durante el viaje de prác
ticas. Estas 65 pesetas serán devueltas i
al que, por cualquier motivo, no asis
ta a la prueba de aptitud marinera. j

(4) Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado municipal corres
pondiente.

(5) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber \
sufrido condena ni estar declarado en r
rebeldía. 12

(6) Los hijos de militar o marino, |
sean huérfanos o no, acreditarán es
ta circunstancia acompañando copia 
certificada del ultimo Real despacho 
expedido a favor del padre, o de la i
Real orden confiriéndole el último 
empleo.

{1} Los que hubiesen obtenido el N 
derecho de ocupar plaza pensionada 
o gratuita o a examen de suficiencia, 
deberán acreditarlo citando en la so
licitud la fecha de la Real orden que 
les concedió este beneficio y el Diario 
Oficial en que fué publicada.

(8) Dos fotografías 54 X 40 de bus
to, las dos firmadas por el respaldo.

5.a Los que estén prestando serví- ’ 
ció activo en la Armada o en el Ejér
cito, están exceptuados de presentar 
los documentos a que se refieren los 
puntos (2) y (4) de la regla 4.a; pero 
unirán a sus instancias copia de la 
parte de la libreta u hoja de servicios
en qus'cossste: la filiación del indivi
duo, la hoja de castigos, los informe* 
de.su conducta y la constancia de n« 
haber contraído matrimonio antes d® y
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ingresar en el servicio ni durante 
éste.

6.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada, de Nuestra 
Señora del Carmen, acreditarán los in
formes de conducta por medio de cer
tificados susíifutivos, expedidos por -el 
Director del Colegio. ®

7.a En la solicitud deberá expre
sarse :

a) El nombre, apellidos y domici
lio del interesado.

b) Ser soltero y no bailarse el so
licitante procesado ni haber sufrido 
condena, así como también no estar 
declarado en rebeldía ni haber sido 
expulsado de ningún Centro oficial de 
-enseñanza; en la inteligencia de que 
los que al hacer estas afirmaciones in
curriesen en falsedad perderán todos 
los derechos que hayan podido adqui
rir, incluso su plaza en la Escuela, si 
el fraude se descubriese después de 
su ingreso en ella, sin perjuicio de exi
girle además la responsabilidad co
rrespondiente.

8.a Las cantidades que en concepto 
de matrículas y manutención se re
ciban acompañando a las solicitudes, 
se depositarán en la caja de caudales 
de la Ayudantía Mayor de este Minis
terio, a la disposición del Presidente 
del Tribunal de exámenes.

9.a Los documentos señalados con 
ios incisos 4) y 5) para los paisa
nos y el que señala la regla 5 / para 
los militares, deberán tener fecha pos
terior a la Real orden de convocato
ria, sin cuyo requisito no serán váli
dos.

10. A medida que se reciban las 
instancias, serán revisadas por el Ne
gociado correspondiente, por el que 
se comunicará a los interesados el ha
ber sido admitido a examen o las ra
zones que se opongan a ello.

11. Todo lo concerniente a los exá
menes y normas para adjudicar las 
plazas se ajustará a los preceptos del 
Reglamento aprobado por Real orden 
de 2 de Diciembre del año actual.

12. Los exámenes comenzarán en 
«1 Ministerio #e Marina el día 4 de 
Junio de 1931.

Los candidatos, después de ser so
metidos en Madrid al reconocimiento 
médico y a un examen de Gimnasia, 
serán trasladados a un puerto del Nor
te de España, en el que embarcarán en 
el buque que el Gobierno designe, pa
ra ser sujetos a una prueba de apti
tud marinera, que se verificará me
diante un crucero de quince días en 
la mar. Terminada la prueba, serán 
de nuevo conducidos a Madrid, donde 
tendrán lugar los demás exámenes que 
se referirán a las materias siguientes: 
Francés, Análisis algebraico (refun

diendo en él Aritmética y Algebra); 
Geometría; Trigonometría rectilínea y 
esférica; Nociones de Geometría des
criptiva, y Física elemental.

13. Una vez terminada la prueba 
de aptitud marinera, dará principio 
el examen de Francés; a continuación 
de éste, el de los ejercicios prácticos 
de las asignaturas de Matemáticas, que 
se realizarán por su orden natural; fi
nalizados los cuales, se pasará a los 
exámenes teóricos de las mismas asig
naturas y a continuación a los de Fí
sica elemental.

14. El examen de Francés constará 
de traducción, lectura y escritura. 
Primeramente tendrá lugar el ejerci
cio de traducción, que será simultá
neo para todos los candidatos, siendo 
el mismo el texto que deberán traducir, 
para lo cual se entregará a cada alum
no un mismo párrafo escrito de unos 
20 renglones, tomados de una revista 
literaria o periódico serio, que elegirá 
el Tribunal y que no será conocido 
basta el momento del examen.

La calificación de este ejercicio de 
traducción se hará por el sistema de 
sobres cerrados, limitándose las califi
caciones a “ admitido” y “ no admiti
do” , considerando de igual importan
cia las faltas de tradücción como las 
gramaticales del idioma castellano.

Los opositores admitidos en -el an
terior ejercicio pasarán a efectuar el 
de 'lectura y escritura, que será indi- 
v>^aai y sobre cuatro o cinco renglo
nes cualesquiera, del mismo periódico 
o revista. La caüfieaeión de este se
gundo ejercicio se hará conforme a 
la escala numérica de censuras.

Los párrafos escogidos en uno y 
otro ejercicio no contendrán tecnicis
mos, modismos, abreviaturas ni térmi
nos de argot.

Los exámenes de las cuatro asigna
turas de Matemáticas consistirán:

A) En ejercicios prácticos, escri
tos o gráficos, de las tres primeras, 
y por los resultados de ellos eliminará 
el Tribunal a los candidatos que no 
acrediten la suficiencia necesaria.

Los ejercicios prácticos serán, a ser 
posible, únicos para todos los oposito
res y tendrán, como se indica, un 
carácter esencialmente práctico.

Los dos primeros días se dedicarán 
a la resolución de seis problemas (tres 
cada día) sobre las distintas materias 
que comprende el análisis algebraico.

Los que no hayan sido eliminados 
efectuarán otro examen práctico de 
Geometría, que consistirá en la reso
lución de tres problemas de cualquier 
materia de dicha asignatura, exclu
yendo los problemas gráficos; termi
nada la calificación de estos proble
mas, se efectuará, en igual forma, de

tres de Trigonometría, sin más linfk 
tación, tanto en ésta como en las otra* 
asignaturas, de no salirse en la apli* 
cación de las materias contenidas en 
el programa.

La calificación de estos ejercicio* 
prácticos se hará siempre por el mé* 
todo de los sobres cerrados, para Jt 
que los opositores no firmarán los ejeiv 
cicios, y entregarán con los mismo* 
un sobre cerrado que contenga su nom* 
bre, sobre que no podrá abrirse hastfc 
después de efectuada la calificación. 
El Secretario anotará en cada sobra 
el tiempo invertido por el opositor.

Terminados los exámenes prácticos* 
tendrán lugar los teóricos, que consis
tirán en la explicación, en el encera
do, de una papeleta sacada a la suer-, 
te, no siendo obligación que el opo
sitor la explique toda si el Tribunal’ 
no lo juzga necesario; pero en el exa< 
men de Análisis algebraico deberán 
todos los opositores, al terminar la ex
plicación, ejecutar sobre el encerado’ 
un ejercicio con números sexagesima
les, encaminado a apreciar el grado 
de práctica o soltura del opositor d t 
las operaciones con esta clase de nú
meros concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad en cuanto a cantidad y 
calidad de las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor, a fin do- 
lograr el mayor acierto posible en el 
juicio acerca de sus aptitudes y del 
conocimiento de la asignatura, sin más 
limitación que la que en sí lleva Ja 
declaración de unos programas y tex
tos reglamentarios.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las asignaturas de Ma
temáticas son: Análisis algebraico í 
Elemenís de Aritmeiique por una re< 
unión de Profesores, por F. J., edk 
cióñ de 1923, número 250, impreso 
París, Librairie genérale, 77, rué de 
Yaugirard, y el Algebra, de Salina* 
(primero y segundo tomos), con la ex
tensión que se reseña; Geometría, d« 
Ortega; Trigonometría, García y Ba* 
rreda, y Geometría descriptiva, Cour& 
de Geometrie descriptive, F. G. M., úl
tima edición, número 271, A., impresa 
en París, Librairie genérale, 77, rm  
de Vaugirard, y Física, de Arturo Pé
rez Martín, Catedrático de la Univer
sidad de Valladolid, y Julio Mnnggpfr 
González, Catedrático del Instituto dC 
Sevilla, edición oficial, 1929, del Mk 
nisterio de Instrucción pública y Be* 
lias Artes.

15. El coeficiente para las distila 
tas asignaturas será de dos para Eran* 
cés y Matemáticas y uno para Física,

16. Las tablas de logaritmos so* 
las de Cornejo, Graiño, Herrero y
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tfera, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Junio de 1905 
{Diario Oficial núm. 79), que las de
claró reglamentarias para los exáme
nes de ingreso en las Academias y Es
cuelas de la Armada.

17. El equipaje que deberán llevar 
los candidatos para la prueba de ap
titud marinera será el suficiente para 
no tener necesidad del lavado de ropa 
durante los quince días de la prueba, 
f  lo llevarán en una maleta corriente.

18. En cumplimiento a lo dispues
to en la Real orden de 18 de Noviem
bre de 1925 (D . O. núm. 261), los opo
sitores que resulten aprobados sin pla

za no tendrán derecho a cubrir las 
vacantes que se produzcan desde que 
se publique esta convocatoria.

19. Las oposiciones se considera
rán finiquitadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en conse
cuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquélla en cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1930.

CARVIA
Señor...

P O L I Z A

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

DOCUMENTOS
Excmo. Sr.:

Número 1. —  Certificado del 
acta de nacimiento expedi
da por el Registro Civil, de
bidamente legalizada.

Núm. 2. —  Dos fotografías de 
54 X  40, de busto, las dos 
firmadas al respaldo.

Núm. 3.— Cédula personal. 
Núm. 4.— Giro Postal de 115 

pesetas (ciento quince), im
puesto el día ... en ... (po
blación).

Núm. 5................. .........................
Núm. 6..................... ....................
Núm. 7......................... .................
Núm. 8.................. .......................

Don ... (nombres y apellidos),.dom icilia
do en ... (población, calle> número, etc.), 
creyendo reunir todas las condiciones ne
cesarias al efecto, suplica a V. E. se digne 
ordenar su admisión en la convocatoria úl
timamente anunciada para cubrir por oposi
ción plaza de Aspirante de Marina en la 
Escuela Naval Militar, siendo unida la do
cumentación reglamentaria que al margen 
se detalla, haciendo constar ser soltero, que 
no se halla procesado ni ha sufrido conde
na anteriormente, así como tampoco ha si
do expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la recono
cida justicia de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Excelentísimo Señor.

(Firma del interesado.)

PROGRAMA DE GIMNASIA O EDUCA
CION FISICA

LECCIONES DE GIMNASIA EDUCATIVA

La lección de Gimnasia educativa 
Consistirá:

1.° Adoptar correctamente las cin
co  posiciones fundamentales de fir- 
ftes , sentado, tendido, arrodillado y 
suspendido.

Preparatorios.
a) Posiciones de piernas:
Cerrar pies.
Piernas abiertas.
Fondo en diagonal al frente, 
b,) Posiciones de brazos:
Manos a las caderas.
Manos a los hombros.
Manos a la nuca.
Mk&nos a las clavículas.
Extensión de brazos al frente, en 

Cruz y arriba.
c) Ejercicios de piernas:
De puntillas.
Elevación de talones y flexión de 

Cuernas

d) Ejercicios de brazos:
Con manos en las clavículas, vaivén 

de brazos.
e) Movimientos de cabeza:
Flexión de cabeza at/ás y adelante.
Flexión lateral de cabeza.
Giros de cabeza.
f) Movimientos de tronco:
Con manos a las caderas, flexión del 

tronco atrás.
Flexión del tronco adelante.
Con manos a las caderas y pies ce

rrados, torsión del tronco.
Fundamentales.

Adopten estas posiciones en barra o 
espaldera:

Estando firmes, gran flexión de pier
nas.

Posición de arqueados.
Estando arqueado, elevar los talo

nes.
Suspensión de palmas al frente.
Suspensión de palmas alternadas.
Suspensión inclinada adelante.
Suspensión en arco atrás.

Suspensión en corchete.
Suspensión por la corva.
Posición de arco tendido y desde 

aquí extensión de brazos arriba.
Estando sentado en escuadra con 

manos en cadera y pies apoyados, 
tranco atrás.

Estando en tierra, flexión y exten
sión de fiem as.

Con manos en cadera y pies cerra
dos, flexión lateral del tronco.

Marchas.
De puntillas.
Paso ligero.
Marcha golpeando ceda tres pasos. 

Respiratorios.
Palmas al frente y tronco atrás.
Elevación de brazos en cruz.
Manos a las clavículas, vaivén de 

brazos.
Pruebas.

Trepa vertical de cinco metros (con 
ayuda de piernas).

Voltereta en el plinto (altura sesen
ta centímetros).

Carrera de tres minutos (paso gim
nástico lento).

Salto de potro.

PROGRAMA DE ANALISIS 
ALGEBRAICO

Papeleta 1.“ De los números ente
ros.—  Definiciones preliminares.— Nu
meración.-—Numeración hablada y es
crita.

Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita. —  Resolución de las 
ecuaciones incompletas.

Algoritmo funcional. —  Clasificación 
de las funciones.—-Notación funcional. 
Representación gráfica.— Continuidad. 
Teorema primero.

Papeleta 2.a Operaciones con los 
números enteros.— Definiciones.— Adi
ción.— Sustracción.— Números sexage
simales de tiempo. —  Transformar en 
esta clase de números un incomplejo 
en incomplejo de orden inferior o su
perior; un complejo en incomplejo de 
orden inferior, intermedio o superior; 
un incomplejo en complejo.

Ecuación de segundo grado con  una 
incógnita.— Propiedades del trinomio 
de segundo grado.

Algoritmo funcional. —  Función po
tencial.

Papeleta 3.a Multiplicación. —  Defi
niciones.— Teoremas preliminares.—Di
ferentes casos de la multiplicación.—  
Teoremas relativos a la multiplicación. 
Nociones sobre potencias.

Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita.— Resolución de la ecua
ción completa.— Discusión de la fór
mula general que da las raíces.

Algoritmo funcional.— Función ex
ponencial.

Papeleta 4.a División. —  Definicio
nes.— Diferentes casos de la división. 
Teoremas relativos a la división.

Teoría de las desigualdades.— Prin
cipios fundamentales.—  Combinación 
de desigualdades.— Combinación de 
igualdades y desigualdades. —  Des
igualdades de primer grado con una 
incógnita.

Algoritmo funcional.— Función loga
rítmica.

Papeleta 5.a Divisibilidad.*—Defini
ciones y teoremas preliminares.— Ca
racteres ide divisibilidad por dos y cin*
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fco, cuatro y veinticinco, ocho y cien- ío veinticinco, nueve y tres y once.— Pruebas de la multiplicación y división..Ecuaciones de primer grado.—Sistemas generales de ecuaciones de primer grado.Funciones de variables imaginarias. Significación de las expresiones imaginarias elementales y formas en que se presentan.Papeleta 6 / Teoría del máximo común divisor.—Definiciones.— Máximo común divisor de dos números.—Propiedades del máximo común divisor. Máximo común divisor de varios números.Ecuaciones de prim er grado.—Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. 'Funciones de variables imaginarias. Operaciones con las expresiones imaginarias.—Adición, sustracción y suma y resta combinadas.Papeleta 7.a Teoría de los números primos.—-Propiedades. — Descomposición de un número en factores primos. Condición de divisibilidad de dos números.Ecuaciones de primer grado.—Ecuación de primer grado con una incógnita.—Teoría elemental de la eliminación.Funciones de variables imaginarias./  Operaciones con las expresiones imaginarias,--Multiplicación y división.Papeleta 8.a Aplicaciones de la teoría de los números primos.—-Divisores de un núm ero—-Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de varios números por descomposición en factores.—Mínimo común múltiplo de dos números directamente.

Planteo de los problemas y principios generales de transformación. — Preliminares.-—Transformaciones que puede experimentar una ecuación.— Transformaciones que puede experimentar un sistema de ecuaciones.Funciones de variables imaginarias Operaciones con las expresiones imaginarias.—Elevación a potencia y extracción de raíces.Papeleta 9.a Fracciones ordinarias. Definiciones.:— Principales propiedades de las fracciones.— Reducción de fracciones.Logaritmos y sus aplicaciones.— Complemento logarítmico y logarit- írnos aumentados.Teoría elemental de las series.— Preliminares.— Convergencia.— Condiciones generales de convergencia.— Teoremas.Papeleta 10. Operaciones con las fracciones.—Adición.—Sustracción. — Multiplicación.—Producto de varias fracciones.—División.Logaritmos y sus aplicaciones.— Regla de cálculo.Teoría elemental de las series.— ¡Convergencia.—Caracteres de convergencia.—Teoremas.— Operaciones que pueden efectuarse con las series sin que su convergencia se altere.
Papeleta 11. Fracciones decimales. Definiciones y propiedades. — Operaciones con los números decimales.— Adición, sustracción, multiplicación y újtivisión.—Evaluación de un cociente ¡con una aproximación dada.—Conversión de las fracciones ordinarias en fracciones decimales.Logaritmos y sus aplicaciones.—

Aplicación de los logaritmos a la regla de interés compuesto y a las anualidades.Teoría elemental de las series.—. Desarrollo de las funciones en serie.Papeleta 12. Fracciones periódicas. Definiciones y propiedades.—Determinación de las fracciones generatrices. Propiedades de fracciones generatrices.Logaritmos y sus aplicaciones.— Cálculo logarítmico.Teoría elemental de las series.— Adición de las series y nuevos desarrollos.—Definiciones y procedimien-

( zo  \ m  
1 — ) m /

cuando m crece ilimitadamente en valor absoluto.Papeleta 13. Cuadrado y raiz cuadrada.—Definiciones y teoremas.—Extracción de la raiz cuadrada.—Prueba de la raiz cuadrada empleando un divisor cualquiera.Logaritmos y sus aplicaciones.— Uso de las tablas de logaritmos.Teoría elemental de las series.— Nuevos desarrollos y aplicaciones importantes.—Cálculo del número e. Desarrollo de e x. — Desarrollo de (1 +  x ) *». — Generación de la fórmula del binomio.Papeleta 14. Extracción de la raiz cuadrada de un número entero o fraccionario con una aproximación dada. — Raiz cuadrada de los números decimales.— Cuadrado y raiz cuadrada de las fracciones.—Números irracionales. . .Logaritmos y sus aplicaciones.— Logaritmos decimales.—Tablas de logaritmos decimales. (En la parte descriptiva deferirse a las reglamentarias en la Armada.)Operaciones coordinatorias.— Preliminares.—Variaciones.Papeleta 15. Cubos y raíces cúbicas. Definiciones y teoremas.—Números centesimales de arco.—Pasar de arco sexagesimal a arco centesimal y al contrario.—Pasar de arco sexagesimal a tiempo y al contrario.—Pasar de arco centesimal a tiempo y al contrario.Logaritmos y sus aplicaciones.—Preliminares.—Propiedades de los logaritmos, — Operaciones coordinatorias. — Permutaciones.—Combinaciones.Papeleta 16. Sistema métrico. — Introducción.— Medidas de longitud, superficie, volumen, capacidad, peso y monetarias.—Medidas efectivas.Progresiones. — Interpolación proporcional.—Cálculo de las anualidades. Aplicación de las progresiones por cociente a las fracciones decimales periódicas.Aplicaciones de la teoría coordinato- r ia —Producto de varios factores binomios.—Potencia de un binomio y de un polinomio.Papeleta 17. Números complejos. — Definiciones. — Transformación de los números complejos.—Adición, sustracción, multiplicación y* división.# Progresiones—Progresiones - por cociente.—Definición, algoritmo y propiedades.—Determinantes. — Matrices, elementos, filas y columnas.—Clasificación de las matrices y supiementos.-^-Nota- ción.—Característica. — Definición. — Formación.—Notación abreviada.Papeleta 18. Razones. — Definiciones

y propiedades.—Proporciones. — Definiciones y propiedades.Progresiones.—Progresiones por di* ferencia.Determinantes. — Determinantes me* ñores.—Propiedades de las determinan* tes.—Teoremas fundamentales. — Desarrollo de las determinantes.Papeleta 19. Magnitudes proporcionales.—Regla de tres.—Unidades monetarias de las principales Potencias marítimas.Potencias y raíces de las expresiones » algebraicas.—Extracción de raíces. —- Raíces de los monomios.—Variación de las raíces de una cantidad.Determinantes. — Transformación de determinantes.—Cálculo de las determinantes.—Aplicación de las determinan* tes a la resolución de un sistema de ecuaciones lineales.—Procedimiento resolutivo.Papeleta 20. Regla de interés.—Métodos abreviados para el cálculo de 1o í > intereses.
Potencias y raíces de las expresiones algebraicasv—Elevación a potencias. — Potencias de monomios.—Fórmula d& la potencia del binomio.—Variación ds las potencias de una cantidad.Funciones derivadas.—Nociones pro* liminares.—Derivadas de las funcione# expresadas en forma de operación.Papeleta 21. Regla de descuento. Repartimientos proporcionales. — Repartimiento proporcional simple y compuesto.
Potencias y raíces de las expresiones algebraicas.—Cálculo de las cantidades radicales.
Funciones derivadas.—Derivadas de las funciones potencial, entera, exponencial y logarítmica. — Derivadas de las funciones circulares.Papeleta 22. Regla de compañía. — Regla de aligación.—Regla de aleación. Media aritmética.—Vencimiento medio,Propiedades de los polinomios enteros.
Funciones derivadas.—Derivadas de las funciones múltiples y compuestas,Papeleta 23. Regla conjunta.—Cambio.—Medidas inglesas; relaciones entre si y con las del sistema métrico cU las unidades siguientes: de longitud, la yarda, el pie y la pulgada; de peso, la libra.
Operaciones elementales con las expresiones algebraicas.—Fracciones algebraicas.
Funciones derivadas.—Derivadas de las funciones de varias variables y de las funciones implícitas.
Papeleta 24. Fondos públicos.—Ren- tas sobre el Estado.—Acciones y obligaciones. J
Operaciones elementales con las expresiones algebraicas.—División.Aplicaciones usuales de las funcio* nes derivadas.—Variación de las fum ciones.
Papeleta 25. Operaciones abreviadas Preliminares. — Adición, sustracción multiplicación y división abreviadas.Operaciones elementales con las ex 

PFaSÍ? I- S aígebraicas.—Preliminares.Adición, sustracción y multiplicación Aplicaciones usuales de las funciona derivadas.—Formas indeterminadas.Papeleta 26. Errores.—Preliminares 
1 eoremas fundamentales.—E rror abso luto de una suma o de una diferenciaAlgoritmo algebraico.—Nociones fu n damentales. Concento de las oneraciov^
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lies del Algebra. — Expresiones .alge
braicas.

Aplicaciones usuales de las funciones 
derivadas.— Fórmulas generales para el 
desarrollo de las funciones de una sola 
variable.

Papeleta 27. Error absoluto y rela
tivo de un producto.— Aplicaciones. — 
Error absoluto y relativo de un cocien
te. — Aplicaciones.—Error relativo de 
ana raíz cuadrada.— Aplicaciones.

Algoritmo algebraico.—Nociones fun
damentales. — Definiciones y notación 
simbólica.

Aplicaciones usuales de las funciones 
derivadas.—Aplicaciones notables de la 
fórmula de Maclaurin.

PROGRAMA DE GEOMETRIA
Papeleta 1.a Definición de cuerpos, 

líneas y puntos.— Geometría.— Su di
visión.— Clasificación de líneas y su
perficie.— Propiedad de la bisectriz de 
los ángulos internos o externos de un 
triángulo respecta al lado opuesto.—  
Fado triángulo inscrito en una circun- 
ierencia, el diámetro perpendicular a 
jm lado queda dividido armónicamen
te por ios otros dos.—Reciproco.— Co
rolario segundo: Lugar geométrico 
jue se deduce.—-Angulo poliedro.— De- 
Inicio nes.— Propiedad que distingue a 
tas poliedros convexos y cóncavos.—  
Clasificación de los ángulos poliedros. 
Triedros.— Disposición de los elemen
tos de los triedros simétricos.— Caso 
particular y consecuencias que se de
ducen.— Hallar el radio de una esfera 
sólida.— Relación de las superficies la- 
1erales y totales de dos troncos de 
¿ono, de dos conos y de dos cilindros 
*e me$antes.

Papeleta 2.a Circunferencia.— Defi- 
aiciones.— Circunferencia como lugar 
geométrico.— Comparación de circun
ferencias respecto a su radio.— B-eter- 
ninaeión de la circunferencia.— Caso 
particular y consecuencias.— Compa
ración de los arcos con las cuerdas 
que subtienden.— Definición de planos 
paralelos. —  Propiedad de la recta- y 
del plano que corta uno de los planos 
'paralelos.— Consecuencias que de éste 
se deducen.— Superficie cónica.— Defi
niciones.— Generación.— Forma de sec
ción antiparaiela en un cono oblicuo 
circular.— Comparación de las áreas y 
volúmenes engendrados por un trián
gulo equilátero y un cuadrado que 
gira alrededor de una de sus alturas 
a de las rectas que unen a los puntos 
medios de dos lados opuestos respec- 
livamente, así como de la esfera en
gendrada por el círculo inscrito en 
sste triángulo o cuadrado.— Hipérbola. 
Definiciones.— Trazado de la misma.

Papeleta 3.a Definición de la línea 
recta y consecuencias que se derivan 
$e la definición.— Líneas quebradas y 
poligonales.— Clasificación y sus prin- 
cipal es propi e d a des .— A ngulos.— Defi- 
aición y clasificación.— Magnitud an
gular, perpendicular y oblicua.— Posi
ciones que puede ocupar una recta 
con  respecto a un plano.— Condicio
nes para determinar un plano.— Posi
ciones relativas en el espacio de dos 
asectas, de dos planos y de una recta 
^  un plano.— T ri ed ros suple m e n lar i o s. j 
Existencia de ellos y modo de cons- } 
Muirlos.— Relación de ías áreas de dos *

poliedros semejantes, de dos casque
tes, de dos zonas, de dos busos y de 
dos esferas.— Volumen de una cuña es
férica.

Papeleta 4.a Unidad para medir án
gulos.— Propiedad de los ángulos que 
forman una o varias rectas que en
cuentran a otras.— Ideas generales de 
las medidas.— Medida directa e indi
recta.— Magnitudes proporcionales e 
inversamente proporcionales.— Teore
ma para conocer la proporcionalidad 
de las magnitudes y su recíproco.—  
Casos en que son varias las magnitu
des.— Sistemas de los planos parale
los.— Sus consecuencias.— Angulos en 
el espacio cuyos lados son paralelos. 
Segmentos de paralelas comprendidas 
e n tr e parale las.— Areas.— D efin i c ió n.—- 
Manera de obtener el área de un po
liedro.— Area lateral de una pirámide 
y de un tronco de pirámide regular 
y de un prisma, sea o no recto.— Areas 
totales de estos mismos cuerpos.

Papeleta 5.a Propiedades relativas 
a las oblicuas respecto a las perpen
diculares y a las distancias al pie de 
ésta.— Regla que hay que seguir para 
evitar la demostración de la recíproca 
de los teoremas.— Propiedad del diá
metro perpendicular a una cuerda y 
sus consecuencias* —  Tangente. —  Sus 
propiedades y deducciones de la de
finición.— Proyección de un punto y 
de una recta sobre otra recta.— Rela
ción entre los lados de un triángulo 
rectángulo entre sí y respecto a sus 
proyecciones y proyectantes.— Aplica
ción de" la circunferencia.— Propieda
des del paralelismo de dos rectas en 
el espacio.— Propiedades del paralelis
mo de una recta y un plano.-—Rela
ción entre las caras de un triedro, sus 
consecuencias y recíproca. —  Propie
dad de la cara de un triedro opuesta 
a 'un  diedro que aumenta o disminu
ye.— ^Consecuencia.— Area lateral y to
tal de un tronco de cono de revolu
ción de bases paralelas, de un tronco 
de cilindro de revolución.

Papeleta 6.a Posiciones que pueden 
ocupar dos circunferencias en un pla
no.— Líneas de tos centros.— Propie
dades que tienen*— Relación de magni
tud que con respecto a la suma o di
ferencia de los radios tiene la línea de 
los centros en las diferentes construc
ciones de la circunferencia.— Dividir 
una recta en media y extrema razón.—  
Determinar los valores de los cuatro 
segmentos en que queda dividida una 
recta dada en función de longitud de 
dicha recta.— Medida del ángulo die
dro.— Proporcionalidad entre los án
gulos diedros y sus rectilíneos.— Pro
piedades que con esta proporcionali
dad se demuestran.— Igualdad de los 
triángulos esféricos.— Casos en que los ’ 
elementos iguales estuvieran en orden 
inverso.— Observación que resulta de 
comparar estos casos de igualdad con 
los de igualdad de los triángulos rec
tilíneos.

Papeleta 7.a R e c t a s  paralelas.—  
Existencia de ellas.— Paralela trazada 
a una recta por un punto fuera de ella. 
Consecuencias. —  Angulos que forman 
una recía al encontrar otras dos.—-Pro
piedades de estos ángulos cuando las 
dos rectas son paralelas.-^-Recíprocas 
y contrarias. — Area.—  Definiciones.—  
Proporcionalidad entre las áreas de 
dos rectángulos y sus dimensiones.—  
Rectas y planos perpendiculares.— d e 

finición.—Teoremas relativos a la per-' 
p en»dieular i dad entre rectas y planos. 
Suma de las caras de un tiedro.— Su
ma de los tres diedros.— Comparación 
de un diedro con los otros dos.— Vo
lumen de la esfera.— Expresión del vo
lumen en función del diámetro.

Papeleta 3.a Triángulo. —  Sus pro
piedades respecto a sus lados.— Varia
ción de sus lados respecto a sus ángu
los.— Consecuencias.— Relación entre? 
cada lado y su ángulo opuesto.—-Caso; 
en que los triángulos sean isósceles ó 
equiláteros.— Propiedades de dos rec
tas cortadas por varias paralelas.—* 
Propiedad de toda recta paralela a uno; 
de los lados de un triángulo y su re
cíproca. —  Planos perpendiculares. —■ 
Definición.— Propiedades que se veri
fican con los planos perpendiculares. 
Encuentro de dos planos perpendicu
lares a un tercero y tres planos per
pendiculares entre sí.— Semejanza de 
dos poliedros. —  Definición. —  Demos
trar la proporcionalidad en los polie
dros semejantes de las rectas hom olo
gas a las aristas homologas.

Papeleta 9.a Propiedad de las per
pendiculares en los puntos medios de; 
los lados de un triángulo.— Caso en 
que un triángulo sea -rectángulo.— Di
ferentes modos de engendrarse en el 
espacio las superficies curvas.—-Tan
gente.-—Disposición de todas las km-, 
gentes que pueden trazarse a las .dife
rentes líneas que pasan por un punto; 
de una superficie.— Plano tangente.—• 
Normal.— Plano normal.— Consecuen
cias,—Semejanza de los poliedros com
puestos del mismo número de tetrae
dros semejantes y semejantemente dis
puestos*— Recíproco.— Expresar el vo
lumen de un tronco de prisma oblicuo 
en función de sus aristas laterales y  
sección recta.

Papeleta 10. Circunferencias tan
gentes a los lados de un triángulo.—  
Antiparalelas. —  Propiedades de estas 
recta».— Aplicación en el círculo.— Pa
tencia de un punto.— Area de un trián
gulo; determinar las distintas expre
siones del área de un triángulo.— Ha
llar el área de un triángulo equilátero; 
por todas las distintas expresiones del 
área hallada por los triángulos.— So
bre una recta dada construir un arco 
capaz de un ángulo que sea conocido. 
Proyecciones de un punto y recta so
bre un plano.— Teoremas relativos a 
las proyecciones.— Expresión algebrai
ca del volumen del tronco de pirámi
de de primera y segunda especie.

Papeleta 11. Cuadrilátero.— Propie
dades del paralelogramo. —  Condicio
nes que debe tener un cuadrilátero pa
ra ser paralelogramo.— Casos en que ei 
cuadrilátero sea rombo, rectángulo »  
cuadrado.— Construir un triángulo y  
un polígono en general semejante 
otro, conociendo un lado o la relación 
de semejanza.-—Construir un polígono; 
semejante a otro cuando se conozca la 
longitud de su perímetro.—Angulo de 
recta con plano.— Teoremas referentes 
a estos ángulos.— Angulos de dos arcoá 
trazados en la superficie esférica.—  
Medidas de estos Angulos.— Consecuen
cias que se deducen.-—Area de una za
na y  ún casquete-.

Papeleta 12. Definición de semejan
za de figura*— Rectas paralelas a é&<$
4 e  los lados- de un triángulo,— A roi
de • un polígono cualquiera y de la í 
figuras mixtilíneas por la fórmula úé 
Simpson.— Area del círculo, sector*
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segmento y co rona.—Problem as sobre rectas y p lanos paralelos y perpendiculares-.-— M í n i m a  distancia entre puntos y rectas, entre rectas y  plano y entre dos rectas en el -espacio.— E xistencia de esta m enor d istancia perpend icu lar a ambas.—Area de la superficie engendrada por una recta que gira alrededor de otra.— Caso en que gira una línea quebrada regular y un arco de circunferencia.Papeleta 1'3. Polígonos.—Sum a de los ángulos internos y externos de un polígono y consecuencias que de esta últim a se deducen.— Superficie de re volución.—Teorem as referentes a ellas. Superficie reglada.— Superficies alabeadas o gauchas y superficies desarrolladles. — Prism as. — D efiniciones.—  Propiedades de dos paralelepípedos cualquiera y de un rectánculo, así como de un prism a en general.—Con seco en cí as .—Comp aración entre el volumen de un cilindro  engendrado p o r un rectángulo que gira alrededor de un lado y del triángulo que tenga la m ism a base y altura.

Papeleta 14. D ivid ir una recta, un  arco  o un ángulo en dos partes iguales y en general en un núm ero de p a rtes iguales a una potencia de doa.— 'T ransform ar un triángulo en otro equivalente de la misma base.—T ransfo rm ar un triángulo en cuadrado equivalente.—T ransfo rm ar un polígono en un triángulo  o en un cuadrado  equivalente.—Superficie esféfica.—Definiciones.—  D eterm inación de la superficie esférica y su área. — C onsecuencia.— Propiedades de los. círculos de las esferas respecto a sus distancias al c e n tro*—Igualdad de te traedro .— P irám ides; p irám ides regulares.—P rism a ; p rism a recto.—Paralelepípedos sean o no rectángulos.— Cubos.— Troncos de prism a recto y de poliedros en general.Papeleta 15. Igualdad de polígonos. Número de condiciones necesarias y suficientes para  que dos polígonos sean iguales.—Punto y rectas hom ologas en polígonos semejantes.— P roporcionalidad entre las rectas homologas y los lados homólogos de dos polígonos sem ejantes.—Relación de los perím etros de dos polígonos sem ejantes. — M eas generales de la med id a  de un arco de curva.—Demostra r  que la c ircunferencia es el lím ite de los perím etros de los polígonos inscritos y circunscritos a ella. — Consecuencias que se deducen.—Propiedad  cuando en dos p irám ides de la m ism a a ltu ra  se traza un plano paralelo a las bases que d iste  lo mismo de los vértices.— Caso en que las bases sean 
•equivalentes*— Equivalencia de los p a ralelepípedos cuando tengan la misma base y la misma altura.

Papeleta 16. Medida de un arco.— Concepto referente a la m edida de un arco.— División de la c ircunferencia, j P asar de la d iv isión  sexagesimal a la ¡ centesim al y recíprocam ente.—Trans- j portador.—Su descripción y uso.—Ca- j so en que dos polígonos son seme- j jantes.— Observación sobre el número ; de condiciones necesarias para que ! dos polígonos sean semejantes.—Poli- j gonos esféricos.—Definiciones.—Angu- j los poliedros correspondientes a los j polígonos esféricos. P roporcionalidad  j entre los paralelepípedos y el produc- I 
to de sus dim ensiones, — Volumen de *

un paralelep ípedo .—'Volumen del cubo,—Volumen aproxim ado de un  cuer
po cualquiera.Papeleta 17. M edidas de ángulos.— Angulos en el círculo.—Valores de las m edidas cíe los ángulos en el centro y de los inscrip tos y  circunscrip to s.— Diferentes casos que pueden presentarse.— Consecuencias.— Arco capaz de un ángulo dado.—C onsideraciones sob re  el triángulo esféricopolar.—Defin ición.—Prop iedad  de los triángulos polares.—Medio de obtener el triáng u lo polar de otro.—P rop ied ad  sobre los lados y ángulos de los triángulos esféricos.—'Observación de los ángulos rectos que pueden tener los triángulos. — Mínima distancia entre  los puntos de una superficie esférica.—T ra z a r  lina circunferencia de círculo m áxim o por dos puntos de 
una esfera.Papeleta 18. C onstru ir un triángulo rectilíneo  en los diferentes casos que pueden presentarse. — D iscusión en el caso que sea dudoso.—'Caso p a r ticu la r del triángulo  rectángulo.— Sem ejanza de los polígonos regulares del mismo núm ero de lados y valor de su relación. —  C onstruir un  triángulo dados los tres lados.-— C onstruir un triángulo esférico conocidos un lado y  los dos ángulos adyacentes; dados dos lados y el ángulo com prend ido ; dados los tres ángulos, dos lados y el ángulo opuesto a uno de ellos.—-Discusión en este últim o caso.

Papeleta 19. Angulos opuestos por el vértice. —  Igualdad de ellos*— P er- peni ddcular y  recíproco .—Bisectriz de u n  ángulo.— Prop iedad  de las b isec trices en los ángulos 'adyacentes suplem entarios y  opuestos p o r e l vértice.— P rop ied ad  de  los ángulos de lados paralelos o perpendiculares. —  Dividir, u n a  rec ta  en partes p roporcionales a otras varias.—D iv id ir  un segmento en cierto núm ero de partes iguales.—-.Halla r la cuarta, tercera o m edia p ro p o rcional a tres o dos rectas d ad as .— Igual dad de ángulos triedros.— Casos en que la d isposición de ios elem entos fuesen contrarios en uno y  otro.-— E quivalencia de dos p irám ides de bases equivalentes y alturas iguales. —- Equivalencia de los triángulos esféricos sim étricos. — Area de un huso y # del triángulo esférico.Papeleta 20. P erpendicu lar a una recta  dada po r un punto fuera de ella. Existencia de la perpend icu lar a una recta  por un punto de ella con sus consecuencias. — Ventajas de adm itir las cantidades negativas en los p ro blem as geom étricos. — Existencia de dos puntos en la recta  que una a otros dos que la divida e$ una relación dada.—Proporción  arm ónica. — Superfi
cie c ilin d rica .—Definición.— Secciones causadas por planos paralelos.— Observación sobre el plano tangente.— Relación de los volúm enes de dos p irám ides, dos prism as, dos poliedros, dos troncos de cono, dos cilindros, dos sectores esféricos, dos cuñas sem ejan
tes y dos esferas.— Elipses.— Definicio
nes.—Trazado de la misma.

Papeleta 21. Lugares geom étricos. Condiciones necesarias para  estable
cerlos .— P erpendicu lar y bisectriz considerada como lugar geom étrico.— Curvas convexas y cóncavas.— Angu
los de dos curvas norm ales y oblicuas. P rop iedad  de las oh licuas.—-Arcos in 

terceptados en la circunferencia po 
paralelas. —  Angulos tíie-d i o >,— B film ción.— Clasificación. — A n m \a . rectilíneos correspondientes.—E HE-’ : ep- tre  los diedros y los r cci -hi  ; m° 
rrespon  die ntes.— Are a de la superficie’ curva en general.—Area de un cono de revolución y de un cilindro  cualquiera de revolución.;—Expresión ele, las áreas de tetraedros, exaedros, octaedros, dodecaedros e icosaedros en función de sus aristas, conociendo la' •expresión del área, el triángulo equilátero, -cua cifrado y pentágono.Papeleta 22. E ncuentro de una per* 
p end icu lar y  una oblicua a la misma} recta  y de las perpendiculares a reefi ta s  que se cortan .— Segmentos de pa* j 
ra lelas com prendidos entre paralelas*} T razar la paralela a la recta p o r  un] puntó .—-Trazar la  perp en d icu lar a tina.] rec ta  p o r un punto de ella o fuera dé‘j 
ella.— Líneas curvas en general.—Ge* j ñera  ció n .—-Plano osculado r .—-Tange®*) te y norm al.—Plano tangente y p la n a  norm al.— Angulo de flex ió n ’y torsión . Puntos singulares.—G eneración de la» supeñfi ele s curv as.— Ge n e r a tr  i z. — f 
neas d irectrices y superficies directo^ ras .—E xpresión  del volum en del ter traed ro  regular en función de sus aris^ 
tas.Papeleta 23. Punto de encuentro las tres alturas de un triángulo  y d§ las tres b isec trices.-—Caso del triángu-i lo rectángulo e isósceles.—D ivisión e n  partes p roporcionales de dos parale-i las -por las rectas que parten  de m í m ism o punto.— Recíproco. — Arca de un trapecio .—-T raza r una circunferen*; 
era que páse p o r u n  punió  dado v isea tangente a una recta  en un punto eo< 
nocido. —  Definición de polos de mi. cárculo.—Teorem as refe ren tes a ellos*’ D istancia polar. —  Radio esférico -yy com pás esfé rico .—-Volum en de un.1 tronco de p rism a triangu lar, oblicuo; y recto .—E xpresión del volum en de', un cilindro . í

Papeleta 24. P rop iedad  de la recia! que une los puntos m edios de dos no parálelos de un íriángu, Igualdad del paralelogram o, rom bos, rectángulos y cuadrados. —  Area del triángu lo  equilátero, cuadrado , p en tágono y exágono en función  de sus lian dos.—Poliedros.—D efiniciones. — A n*\ gulas poliedros.-—P rop iedad  de los án- * galos poliedros suplem entarios y de las caras y ángulos de los poliedros*—  
Igualdad de los poliedros.— P irám ides. P rop iedad  de los p lanos bise cío res de  los ángulos d iedros de un te traed ro  y, de los planos perpend icu lares en los puntos m edios de las aristas.— Coirse* •cu-encía.— Punto de encuentro  de las rectas que unen  los vértices con e l de in tersección de las m edianas de Já cara opuesta.

Papeleta 25. S im etría  de los polí^ gonos respecto a un centro  y  ¿a un e$% Modos de hacerlos co inc id ir.—Casos, particulares.— P rop iedad  de la  tange®* te a una curva trazada en la superficie esférica. — Consecuencias. — Posicio* nes relativas de dos esferas y propáse* dad de su círculo de intersección*-— Volumen engendrado po r un  triángu* lo que g ira a lrededor de un  eje qugj pasa p o r un vértice.—Volum en emg«SH drado por un sector poligonal alrcd d-or de un eje que pasa p o r su cení y caso en que lo que gire sm  « a  T  io r  c ircu lar
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Papeleta 26. Medida de la circun
ferencia.—Proporcionalidad entre las 
longitudes de dos circunferencias y su 
radio.—Relación entre la circunferen- 
tia y el diámetro.—Expresión de lon
gitud de un arco.—Hallar gráficamen
te la longitud de una circunferencia, 
lina sem icircunferencia, un cuadrante 
y un arco.—Modo de calcular el valor 
de 7r por el método de los perímetros. 
Definición de radián.—Su valor.—De
m ostrar la semejanza entre una p irá
mide y la deficiente que resulta al cor
tarla  por un plano paralelo a la base. 
Equivalencia entre un prisma triangu
lar y la mitad de un paralelepípedo.

Papeleta 27. Dado un polígono re
gular inscripto, calcular el lado del 
inscripto de doble número de lados en 
Junción del lado del primero.—Dado 
ftn polígono regular inscripto, circuns
c rib ir otro semejante y calcular su la
do en función del lado del primero.— 
Inscrib ir geométricamente los lados 
dél triángulo equilátero, cuadrado, exá
gono, decágono y pentágono, y hallar 
íu s valores en función del radio.— 
Comparación de los arcos del círculo 
máximo perpendiculares y oblicuos 
trazados por uif punto de la superficie 
esférica a otros.—Consecuencias que 
se deducen.—Caso en que estos arcos 
sean mayores que un cuadrante.—Vo
lumen de un tonel.

Papeleta 28. Observación sobre el 
paralelismo de dos rectas y consecuen
cias.—Propiedad de la recta que une 
los puntos medios de los lados de un 
triángulo.—Casos de semejanza de tr i
ángulos. — Consecuencias. — Instru
mentos usados en los problemas geo
métricos.—Modo de comprobarlos.— 
Reglas que deben seguirse en el di
bujo.—Inscrib ir una circunferencia en 
un triángulo dado.—Hallar dos rectas 
cuya suma y producto o cuya diferen
cia y producto sean conocidos.—Areas 
■de figuras semejantes.—Hallar la me
nor distancia entre dos rectas que se 
crucen.—Propiedad que se verifica en 
una pirám ide que se corta por un pla
no paralelo a la base.—Caso en que 
sea regular.—Volumen de un paralele
pípedo cualquiera.—Volumen de un 
cono y un tronco de cono de bases 
paralelas.— Caso en que estas figuras 
sean de revolución.

Papeleta 29. Polígonos; definicio
nes.—Clasificación.—Igualdad de tr i
ángulos.—Condiciones suficientes para 
la  igualdad de los triángulos isósceles 
y rectángulos.— Casos en que los trián
gulos tengan sus tres ángulos iguales 
¡O que los triángulos sean ya iguales 
y proposiciones contrarias.—Medida 
■de la línea recta,—Demostrar que la 
diagonal de un cuadrado y su lado son 
inconmensurables.—Compás de reduc
ción.— Construcción y uso de la esca
la.—Area de un polígono regular con
vexo.— Comparación de las áreas de 
las figuras planas.—Magnitud angular 
y generación del ángulo diedro.— Con
secuencias que se deducen.—Relación 
de las rectas homologas de dos polie
dros semejantes.—Igualdad de los cuer
pos.—Definición.—Desarrollo de la su
perficie cilindrica.—Parábola.—Defini
ciones.—Trazado de la misma.

Papeleta 30. Suma de los tres án
gulos de un triángulo.—Consecuencias. 
T razar la bisectriz de un ángulo cuyo 
Vértice no se conoce.—Valor del cua
drado de un lado en triángulo obli- 
C&iugulo, ya sea opuesto a un ángulo

agudo u obtuso.—Manera de conocer 
las clases de triángulos por la compa
ración de los cuadrados de los lados. 
Teoremas de Pitágoras y sus conse
cuencias.—Propiedad de los ángulos 
diedros.—Horizontal y vertical.—Equi
valencia de un prism a triangular a 
tres tetraedros.—Círculos máximos y 
menores.—Consecuencias que se dedu
cen de esto y de la definición de círcu
lo máximo.—Propiedad de los polígo
nos esféricos.—Polígonos simétricos.— 
Transformación de un paralelepípedo 
cualquiera en otro rectángulo equiva
lente.—Definiciones de polígonos estre
llados.— Circunstancias que se presen
tan al un ir entre sí y de los varios mo
dos posibles las divisiones de una cir
cunferencia.

Papeleta 31. Propiedad de la me
diana de un triángulo.—Caso en que 
el triángulo sea equilátero.—Hacer pa
sar una circunferencia por tres pun
tos y caso que estos puntos estén muy 
separados.—Area del rectángulo, cua
drado y paralelogram o—Propiedad de 
las rectas que son cortadas por * tres 
planos paralelos.—Observación sobre 
la recíproca de estos teoremas.—Teo
rema de las tres perpendiculares.—Lí
neas de máxima pendiente.—Casos de 
semejanza de los tetraedros.—Volu
men de un tronco de pirám ide en fun
ción de los volúmenes de otros tres.— 
Equivalencia de los paralelepípedos 
que tengan una cara común y  la opues
ta en el mismo plano.—-Desarrollo del 
cono.-—Caso particular del cono rec
to circular.—Determinación del arco 
del sector correspondiente.

Papeleta 32. Trazar por un punto de 
una recta o fuera de ella otra recta 
que forme un ángulo dado.—Polígonos 
regulares convexos.—Definición. — Po
sibilidad de escribir y circunscribir una 
circunferencia al perímetro de todo po
lígono regular.—Valor del ángulo en el 
centro de un polígono regular.—Areas; 
figuras mixtilíneas.—Propiedad de los 
ángulos diedros; de un triángulo res
pecto a las caras de sus suplementa
rio s.— Propiedad de los triedros que 
tengan sus caras respectivamente igua
les.-—Por un punto de una esfera tra 
zar un arco de círculo máximo perpen
dicular a otro. — Trazar este arco de 
círculo máximo penpendicular a otro 
por su punto medio.—Hallar un polo 
de un círculo menor que pase por tres 
puntos dados.—Volumen de un tetrae
dro y de una pirámide cualquiera.— 
Expresión del volumen de un cuerpo 
de estructura especial.

PROGRAMA D E  TRIGONOMETRIA
Papeleta 1.a Definición de cantida

des constantes y variables.—Funciones. 
Preparación para el cálculo logarítmi
co de las expresiones de la forma

a —  b
x = ------------ . x  =  a sen 9 hf b eos 9 ,

a -f b
x  =  a eos 9 qF b sen 9

Trigonometría esférica.—Fórmulas que 
ligan tres lados y un ángulo-y tres án
gulos y un lado.—Resolución de trián
gulos (cuarto caso) conociendo un lado 
y dos ángulos adyacentes.

Pepeleta 2.a Funciones trigonométri
cas de los ángulos de 39°. 60°, 45°, 36°

y 18°.—Relación entre las funciones tri
gonométricas de un ángulo y las de su 
ángulo mitad. — Sistemas de fórmulas 
que ligan los seis elementos de un tr i
ángulo esférico por intermedio de las 
funciones trigonométricas.—Resolución 
del triángulo esférico (cuarto caso) por 
descomposición de dos rectángulos y 
por el triángulo polar.

Papeleta 3.a Modo de determinar la 
posición de un punto y una recta en 
un plano. — Expresión de los ángulos 
que tienen igual seno, cosecante, cose
no, secante, tangente y cotangente.— 
Generálización de las fórmulas que li
gan los tres lados y un ángulo de tri
ángulo esférico.—Consecuencia que se 
deduce.—Resolver el triángulo esférico 
oblicuángulo (sexto caso) conociendo 
dos ángulos y el lado opuesto de uno 
de ellos.

Papeleta 4.a Definición de funciones 
trigonométricas. — Fórmula en que el 
triángulo rectilíneo liga los tres ángu
los, los lados con los ángulos opuestos 
o tres lados con dos ángulos.—Obtener 
la fórmula del sexto caso por la des
composición de dos triángulos rectán
gulos y por el triángulo polar.

Papeleta 5.a Definición y objeto de 
la Trigonometría.—Suma y diferencia 
de dos tangentes y relaciones entre 
ellas.-—Fórmula que en los triángulos 
esféricos ligan los lados y los ángulos 
opuestos. — Discusión de la fórmula 
cuando en el triángulo esférico obli
cuángulo (quinto caso) se conocen los 
lados y ángulos opuestos a uno de 
ellos.

Papeleta 6.a Variación de los valo
res de las funciones trigonom étricas; 
cambio de signo y variaciones extre
mas cuando el ángulo varía de 0 a 2 .— 
Sus representaciones geométricas.— 
Fórmulas que ligan en el triángulo 
rectilíneo oblicuángulo tres lados y un 
ángulo y dos lados con el ángulo com
prendido y opuesto a uno de ellos.— 
Discusión ide la fórmula cuando en el 
triángulo esférico oblicuángulo (sexto 
caso), se conocen dos ángulos y el la
do opuesto a uno de ellos.

Papeleta 7.a Magnitud angular y su 
medida.— Construcción de una tabla 
trigonométrica.-—Fórmulas que ligan 
en los triángulos esféricos dos lados, 
el ángulo comprendido y el opuesto 
a uno de ellos. — Resolución del tr i
ángulo esférico oblicuángulo (tercer 
caso) conociendo dos lados y el án
gulo comprendido.

Papeleta 8.a Radián; su valor en 
arco.—Expresar un arco en radianes, 
o uno expresado en radianes, ver eí 
valor angular que le com prende.— 
Fórmulas que ligan los elementos de 
los triángulos rectilíneos.—Obtener la 
fórmula del tercer caso de triángulo 
esférico oblicuángulo por los dos tri
ángulos en que lo descompone el per
pendículo.

Papeleta 9.a Justificar las term ina
ciones empleadas para las funcione» 
trigonométricas y expresarlas geomé
tricamente, cualquiera que sea el va
lor del ángulo.—Límite de las relacio
nes

sen d . tg d
----------- . y ------------ cuando d  tienda

d d
hacia cero.
Fórmulas particulares para los trián
gulos esféricos rectángulos.—Deducir-
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las por e l pentágono.—  Propiedades
que de ellas se deducen.—Resoluciónde los triángulos esféricos^oblicuángulos por medio de los triángulos rec-
18 Papeleta 10. Seno y coseno dé la  suma de dos ángulos y generalización de las fórmulas.—Resolver el triangulo rectilíneo rectángulo dados los dos catetos y  dados la hipotenusa y uno de los catetos; hallar su area.-—Resolución del triángulo esférico (primer caso) cuando se dan tres lados.— Consideraciones sobre las fórmulas que re-
sultán. . ,Papeleta 11. Relaciones entre las funciones trigonométricas. —  Descripción de las tablas trigonométricas. —  Resolver el triángulo rectángulo rectilíneo dada la hipotenusa y un ángulo agudo; un cateto y su ángulo agudo adyacente, y un cateto y el ángulo agudo opuesto, y hallar su área. — Observaciones sobre las resoluciones de los triángulos esféricos rectángulos. —  Re- solución del triángulo rectángulo (primer caso) dada la hipotenusa y un cateto; discutir la fórmula.Papeleta 12. Seno y coseno de la diferencia de los dos ángulos.—Tablas trigonométricas para el caso que el ángulo sea menor que tres grados o mayor de 87°, tanto por la S y la T como por la tabla II (tablas III o IV de los logaritmos de Gauss) .—Resolver el triángulo esférico oblicuángulo (quinto caso), conociendo dos lados y el ángulo opuesto a uno de ellos.— Obtener las fórmulas por la descomposición en dos triángulos rectángulos con el per
pendículo.Papeleta 13. Ver que la dirección de lado movible con respecto al fijo de un ángulo es función periódica de éste. Primer caso: Resolver el triángulo  rectilíneo oblicuángulo dados los tres lados.— Observaciones que se  deducen de las fórmulas que resultan,—  Hallar el área.—Resolución del triángulo esférico rectángulo conociendo  los dos catetos y la hipotenusa y un ángulo oblicuo.Papeleta 14. Suma y diferencia de dos senos y de dos cosenos.—Relaciones entre ellos.— Resolución del triángulo esférico oblicuángulo (segundo caso) cuando se dan los tres ángulos.—  Consideraciones sobre lia fórm ula.—  Obtener las fórmulas anteriores de las fie caso de conocer los tres lados por el triángulo polar.Papeleta 15. Dado el seno q coseno de un arco hallar el de su mitad,—  Resolución del triángulo rectilíneo oblicuángulo conociendo los lados y el ángulo comprendido.—Hallar el área. Discusión del caso dudoso (quinto cá- so) del triángulo esférico oblicuángulo algebraicamente por medio de las ecuaciones de segundo grado.Papeleta 16. Tablas trigonométricas.—Definiciones.—Necesidad de una tabla trigonométrica. —• Teorepias en que se funda la construcción de unas tablas.—Resolución del triángulo esférico rectángulo conocidos un cateto y  un ángulo adyacente.— Fórmulas de los ángulos rectiláteros halladas directamente y propiedades que de ellas sé deducen.Papeleta 17. Conocidas la tangente, cotangente, secante y cosecante, hallar las demás líneas trigonom étricas.—  Resolución del triángulo rectilíneo  ‘ Micuán.aulo conocidos dos lados,, el

ángulo opuesto a uno de ellos, y su discusión. — Discusión algebraica por ecuación de segundo grado. Hallar 
e l  á r e a . — Fórmulas de Neper: deducir
las directamente.Papeleta 18. Funciones trigonométricas de los ángulos negativos. Resolución del triángulo esférico rectángulo conocidos los dos ángulos oblicuos. Fórmulas de los triángulos rectilateros deducidas de la de los triángulos rectángulos por el triángulo polar. Obtenerla por el pentágono.—v e d u c ir  las fórmulas de Néper por medio de las analogías de Gauss.— Observaciones 
que se deducen de ellas.Papeleta 19. Expresar las funciones trigonométricas de los ángulos
*  3 

 S —  4. 8 je — 8, 7? ' +  3, —/  ̂ 1 ' O2 2 2
3

75 — 8, —  Jt +  s, 2 n  — s en función
Tí

del ángulo 8 siendo 8 <C

Generalizaciones de estos valóres cuando tengan un valor cualquiera.— Regla que se deduce.—Resolver el triángulo esférico rectángulo conociendo  un lado y un ángulo opuesto—Discu
sión. -Papeleta 20. Preparar p a r a  el cálculo logarítmico las expresiones de 
forma

® « a  ±  6 * — « ±  b ± c ±
Resolver el triángulo rectilíneo oblicuángulo conociendo un lado y  los dos ángulos adyacentes y un lado, un ángulo adyacente y otro opuesto.— Hallar el área.—Analogías de Gauss; deducción y  consideraciones sobré ellas.

PROGRAMA DE GEOMETRIA DESCRIPTIVA
Papeleta 1.a Definición y objeto de la Geometría descriptiva. —  Teoremas referentes a la proyección de una figura sobre un plano.—̂ Ligera idea de los métodos empleados en  ̂la Geometría descriptiva. —  Definición de planos de proyección, línea de tierra, etcétera.— Representación de los planos en el dibujo.—Plano de perfil.—Notaciones empleadas.—Representación de un punto por el método de los planos de proyección.—Coordenadas y su signó.—Teoremas referentes a la situación de las proyecciones de un punto. Distintas posiciones ¿e un punto respecto a los planos d e proyección.—  Rebatimiento sobre el horizontal de un plano vertical cualquiera.Papeleta 2.a Representación de la recta por el método de los planos de proyección.— Rebatimiento del plano proyectante sobre el horizontal.—Teoremas referentes a la posición de una recta en el espació.-— Condición que deben reunir las proyecciones de un pqnto para pertenecer a una recta dada por sus proycciones. — Dada una recta por sus proyecciones y una de las proyecciones de un punto de ellas, hallar la otra proyección—Teoremas referentes a rectas concurrentes y a rectas paralelas.—‘Por un punto dado

trazar una recta paralela a otra dada*• Condición que deben reunir las proyecciones de dos rectas para que estas sean concurrentes.—Trazas de una recta. — Hallar la traza de una recta dada por sus proyecciones y reciproco.—Diversas posiciones de una recta.Papeleta 3.a Representación de un plano por el método de los planos de proyección. — Trazas de un plano. * Teorías referentes a las trazas de un plano.—Proyecciones de un punto de un plano situado sobre una de las tra« zas.—Diversas posiciones de un plano. Teoremas referentes a los planos perpendiculares a uno de los de proyecciones. — Plano paralelo a uno de los de proyección.— Planos paralelos a la línea de tierra.—Plano de perfil. Teoremas referentes a las rectas eon- tenidas en un plano.— Horizontales m un plano y teoremas con ellas relacionados.— Línea de frente.— Linea de máxima pendiente.— Dados un plano y una de las proyecciones de una rec- ta situada en él, hallar la otra.— Dado un plano, trazar en él una horizontal a una cierta distancia de 1 a proyección.—Dado un plano y una de las proyecciones de un punto situado en él, hallar la otra.—Hacer pasar un plano por una recta dada.—Hallar las trazas de un plano que pase por dos rec- tas o por un punto y una recta o por
tres puntos. .Papeleta 4.a Intersección de dos planos en diferentes casos.— Hallar la intersección de dos planos dados por sus trazas.—Hallar el punto de intersección de tres planos.— Hallar la intersección de dos planos en Iodos los casos que puedan ocurrir. — Intersección de una recta* y un plano. Hallar la intersección de una recta con un plano en los diferentes casos.Papeleta 5.a Rectas y planos para- lelos.— Teoremas referentes a ellos.—  Por un punto dado trazar una recta paralela a un plano dado. Por un punto dado trazar una horizontal paralela a un plano dado.—dPor un punto dado trazar una recta paralela a otra dada.— Por un punto dado trazar un plano paralelo a otro plano dado.—Por un punto dado trazar un plano paralelo al determinado por dos rectas concurrentes.— Por un punto dado trazar un plano paralelo a dos rectas que se crucen.— Por una recta dada trazar un plano paralelo a otra recta dada.— Por un punto dado trazar una recta paralela a un plano d a do y que corta a una recta también dada.—Por un punto dado trazar una recta que encuentre a otras dos no s ituadas en el mismo plano.—Teoremas referentes a la proyección sobre uu plano de un ángulo recto y recíproco. Teoremas referentes a las proyeccio  nes de una recta perpendicular a un plano recíproco.—Por un punto traza? una perpendicular a un plano y hallar el pie de esta perpendicular.— Por un punto dado trazar un plano perpendicular a una recta dada,—Por un punto dado trazar una perpendicular a una recta también dada.—Por un punto dado trazar un plano perpendicular a otro plano dado.—Por un punto  dado trazar un plano perpend icu lar  a dos planos dados.— Por una recta dada trazar un plano perpendicular a j&i 
plano dado.Papeleta 6.a Cambíps de planos TVctrlíKi I p.K -w,
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de un punto, hallar las nuevas proyec
ciones cuando se cambia de plano ver
tical.—Dadas las proyecciones de una 
recta, hallar sus nuevas proyecciones 
cuando se cambia de plano vertical.—  
Dadas las proyecciones de una recta, 
¿ambiar de plano vertical para que 
la recta resulte paralela a éste.— Da
das las trazas de un plano, hallar las 
nuevas trazas cuando se cambia de pla
no vertical.-—Dadas las trazas de un 
plano, hallar las nuevas trazas para 
que resulte perpendicular al nuevo piar- 
no vertical.— Rebatimiento de un pla
no ‘sobre el horizontal.— Rebatir un 
¡plana alrededor de una recta paralela 
ál plano horizontal.— Rebatir un pla- 

, no vertical sobre un plano horizontal 
íi y recíproco.— Rebatir un plano per
pen d icu lar al vertical sobre el hori- 
i fontal y recíproco.—En el rebaíimien- 
jí'o  de un plano alrededor de su traza 
|Íiorizontal, determinar la nueva posi- 
feióii de un punto de este plano y re- 
•cíproco.
i Papeleta 7.a Determinación de dis
tancias.— Hallar la distancia entre dos 
apuntos dados por sus proyecciones y 
'problema inverso.— Hallar la distancia 
¿de un punto a un plano.— Casos par- 
jiticiliares.— Hallar la distancia de un 
¡punto al plano determinado po-r dos 
¿íreofeas que se cortan.— Hallar la dis- 
| tan c ía  de un punto a un plano p avá
llelo a la línea de tierra.— Hadar la 
¡distancia entre dos planos paralelos y 
problemas inversos.— Distancia de un 
i pun Lo a un a reci a.
' Papeleta 8.a Angulo de dos rectas. 
Haliar el ángulo de dos rectas y de
terminar las proyecciones de su bisee- 

litriz.— Angulo de una recta y un pía- 
uno.— Hallar el ángulo de una recta y 
fpn plano dado por sus trazas.— Hallar 
fiel ángulo de una recta y un plano dado 
j por dos rectas concurrentes.— Hallar 
jilos ángulos que forman una recta con 
¡los planos de proyección.— Angulo de 
¡ dos planos.— Hallar el ángulo que con 
'el horizontal de proyección forma un 
plano perpendicular al vertical.— Ha
llar dos ángulos que forman un plano 
con los de proyección.— Haliar el án
gulo formado por dos planos dados 
por sus trazas.— Hallar el ángulo for
mado por dos planos utilizando el án
gulo cíe dos rectas perpendiculares.

Papeleta 9.a Cambio de plano ho
rizontal.— Su objeto.— Cambio de pla- 
;.¡n-o horizontal para un punto, para una 
■¡recta y para un plano dados por sus 
¡trazas,— Rotaciones.— Rotación de un 

''punto y una recta.— Hacer girar a un 
I punto un ángulo dado alrededor de 
!im eje vertical u horizontal —  Hacer 
(girar a una recta un ángulo dado al
rededor de un eje vertical ti horizon
ta l.— Rotación adre un plano alrededor 
; de un eje vertical.— Hacer que un pia
dlo cualquier llegue a ser perpendicu- 
ilar o paralela a uno de los de pro
te c c ió n .

Papeleta 19. Hallar la distancia en- 
íre dos puntos dados por sus proyec- 

boiones utilizando el cambio de planos, 
I el rebatimiento o la rotación.— Pro- 
jblenaa inverso.— Hallar la distancia de 
.qn ' punto a un plano utilizando los 
|ni$mo3 métodos.— Haliar la distancia 
Y un punto a una recta.— Hallar la 
i  intuía «distancia entre dos rectas en 
,ados los casos.— Hallar el ángulo de 

’. ' i m -  rectas concurrentes por distintos 
mAtodas.— Hallar el ángulo rec

ta con un plano.— Hallar el ángulo de 
.dos planos.

Papeleta 11 . Sección plana de una 
esfera ,—- Corte de una esfera por 
un plano perpendicular al verti
cal o al horizontal. —  Intersección 
de una esfera por un plano cualquie
ra.— Intersección de una recta y una 
esfera.—Por una recta dada trazar un 
«plano tangente a una esfera.

PROGRAMA DE FISICA
Papeleta 1.a Unidades de medida.— 

Sistemas racionales de unidades'.-—Sis
tema terrestre o sistema M. K —Uni
dades fundamentales—Sistema C. G. S. 
Unidades fundamentales. — Medidas de 
longitudes.—Nonius.

Concepto y división de la Física. — 
Constitución de la materia.— Sólidos, lí
quidos y gases.—Divisibilidad.— Partí
culas, moléculas y átomos. — Constitu
ción de la materia. — Constitución del 
átomo.—Estados de agregación.—Esta
do gaseoso.—Velocidad de las molécu
las.—Propiedades de los gases.—Teoría 
cinética de los líquidos. — Continuidad 
de los estados líquidos y gaseosos.—■ 
Estados correspondientes.—Teoría ciné- 

' tica de los sólidos.—Continuidad de los 
: estados líquidos y sólidos.— Sólidos 

amorfos.— Estado cristalino.— División 
de la Mecánica.—Movimiento y reposo. 
Concepto de velocidad y clasificación ¡ 
de los movimientos.—Unidad de veloci
dad.—- Movimiento rectilíneo uniforme. 
Definiciones. — Fórmula de este movi
miento. — Discusión. — Leyes, — Re- • 
presentación gráfica.—Movimiento rec
tilíneo uniformemente variado.*—Obser
vaciones y definiciones.—Unidad de ace
leración.—Valor ele la velocidad,—Fór
mula de este movimiento. — Leyes.—

[ Movimiento uniformemente retardado, 
í Representación gráfica,—Movimiento de 
[ rotación uniforme.— Observaciones y 

«definiciones.— Ley fundamental.—Velo- 
, cidad angular.—Unidad angular.— Fór

mulas del movimiento.—Unidad Me ve- 
: locidad angular.

Papeleta 2.a Estática — Definiciones. 
Sistema de fuerzas-— Componentes y 
resuManies.r—Los problemas de la Es
tática.—Principios fúndame.tales.—Me
dida estática de las fuerzas.— Composi
ción y  descomposición de fuerzas. —  
Composición de dos fuerzas concurren
tes.— Composición de dos fuerzas para
lelas «del mismo' sentido.—Composición 
de fuerzas, paralelas de sentido contra
rio.—Par de fuerzas.—Descomposición 
de una fuerza en otras dos.— Observa
ciones y aplicaciones,

Centro de gravedad.— Su dirección.—  
Determánación del centro de gravedad. 
Centro de gravedad de los cuerpos ho
mogéneos.—Estados de equilibrio.—Ex
perimentos. — Condiciones de estabili
dad.—Observaciones y aplicaciones.

Papeleta 8.a Dinámica. — Principios 
fundamentales»—Inercia.—Postulado de 
la inercia*—Postulado de los movimien
tos relativos.—Postulado de la acción 
y la reacción.—Postulado^ de la acelera
ción.—Consecuencias inmediatas,— No
ción de fuerza.—Equilibrio estático y 
dinámico.—Efectos de una fuerza ins
tantánea,—Efecto de una fuerza conti
nua.—La masa inerte.—Relación entre 
fuerzas, masas y. aceleraciones.—La uni
dad de masa y la unidad de fuerza,—  
Unidades de fuerza. —  La densidad.—  
Mpidad de densidad,—Fuerza centrífu

ga.— Generación de la fuerza centrífu
ga.—Valor de la fuerza centrífuga,— 
Idea del momento de inercia.

Papeleta 4.a Fuerzas centrales.—Ac
ción mutua entre «dos cuerpos.— Leyes 
«de Newton.—Otras fuerzas centrales.— 
Las leyes de Coulomb.— Campo de fuer
zas.—Descripción de los campos gra- 
vitatorios, eléctricos y magnéticos.—La 
gravedad y la gravitación son fuerzas 
idénticas.— Caracteres de la atracción 
terrestre.-—Intensidad de la gravedad.— 
Variaciones de la intensidad de la gra
vedad.—Caída libre de los graves.—Fór
mulas de caída,

Trabajo mecánico de una fuerza.-— 
Trabajo y fuerza viva.—Energía.—Prin
cipio de la conservación de la energía. 
Energía cinética y energía potencial,— 
Potencial en un punto de un campo de 
fuerzas.—Expresión del trabajo en futí- - 
ción de la diferencia de potenciales.

Papeleta 5.a Máquinas.— Trabajo di
rectamente utilizado.— Trabajo en las 
máquinas. —  Su ecuación. *— Regia de 
oro,— Trabajo útil.— Trabajo pasivo,—  
Rendimiento.— Imposibilidad del mó
vil perpetuo.— Ley de equilibrio de 
una máquina.— Palanca.— Observacio
nes y aplicaciones.— Torno y plano 
inclinado.— Medida de las fuerzas.—  
Medición de pesos.— Medición de ma
sas.— Balanzas de cruz. —  Cualidades 
de una balanza.— Grado de sensibili
dad. —  Métodos de pesada. —  Balanza 
«romána.— Movimiento pendular.— Defi
niciones. —  Péndulo simple,— Fórmula 
del péndulo.— Leyes del movimiento 
pie adular. —  Di s cus i ó n.— P é n dul o f isl
eo.— A pilea c ion esP én d u los  compen- 
su dos.

Papeleta 8.a Equilibrio de líquidos 
p e sudo s.— liidrostáti ca.—  Propie da de«s 
de los líquidos.— Concepto de presión.
Líquido 'perfecto y liquido pesado.—  
Principio de Pascal,— Aplicaciones,— 
Prensa hidráulica,— Superficie libre.— 
Presión sobre el fondo.— Presión late
ral.— Presiones en el interior de un lí
quido pesado.— Empuje de los líqui- 

. dos.— Equilibrio de los líquidos en va
sos comunicantes.— Medida de la pre
sión de un líquido.— Unidades de pre- 

’ sión .
Papeleta 7.a Principio de Arquíme- 

des.— Obseirvaemnesv-^lc^ación.— Ob
servaciones»—Aplicaciones. —  Medida 
de densidades,— Determinación exacta 
de densidades.— Método directo.— Mé
todos prácticos.— Método de la balan
za.— Método del frasco.— Areómetros. 
Alcohómetros centesimales.

Líquidos naturales.— Acción de las 
fuerzas moleculares,— Fenómenos fun
damentales.— ^Observaciones. —  Capila- 
ridad.— Definición.— Leyes fundamen
tales.— Cuentagotas. —  Disoluciones.—  
Equilibrios de sólido y líquido.— Ob
servaciones y aplicaciones. —  Disolu
ciones moleculares.— Disolución ión i
ca.̂ —Difusión.— Equilibrio de dos lí
quidos.— Difusión simple.— Osmosis.—  
Observaciones, y aplicaciones.— Mem- 
branas semipermeables. —  Presión o* 
mótíca.

Papeleta 8.a Hidrodinámica.— CjC- 
da de los líquidos.— Salida por orifi
cios practicados en pared delgada»-— 
Teorema de Torricelli.— Salidas por 
tubos cortos*— Salida por tubos largos. 
Líquidos en cauce abierto.— Aforo de 
una corriente»— Salto de agua.— Trans- 

? formación de la energía potencial de 
un salto de agua en energía cinética.
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Motores y ruedas hidráulicas.—Turbi
nas.

Papeleta 9.a Aerostática.— Propie
dades de los gases.—Principio de Pas
cal.—Gas perfecto, gas pesado.—Pre
sión de la atmósfera.—Experimento de 
Tbrricelli.—Medida de la presión at
mosférica.—Presión normal.—Baróme
tros. — Correcciones barométricas. — 
Medida práctica de alturas.—Nivelar 
ción barométrica. — Fórmula eleraen- 
¡tal. — Oscilaciones barométricas.—Isó
baras.—Producción del viento.—Tor
bellinos. — Ciclones y anticiclones.— 
Previsión del tiempo.

Papeleta 10. Ley de Boyle-Mariot- 
te.—La ley de Boyle-Marioiíe es una 
ley límite.—Representaciones gráficas. 
Manómetros. — Pipeta. — Frasco lava
dor.—Bombas in dus tríales.—Compre
sores industríales.—Principio de Ar- 
¡cpiímedes,—Aplicación de los gases.—- 
Observaciones.—Densidad de los ga
ses.—Necesidad científica de reducir 
las pesadas al vacío.—Globos aerostá
ticos.—Dirigibles.—Aviación, Aero
planos.

Aerodinámica, — Velocidad de sali
da.—Salí d a conslan te,

Papeleta 11. Acústica.—Movimien
to vibratorio.—M o"^  on dulato-
!rio.-—Ondas transve —Ondas lon
gitudinales. —- Rep s ación gráfica 
¡de un rnovimientc oí du dorio.—On
das circulares.—Onaas esiéricas.—On
das planas.-—Longitud de onda.—Ve
locidad de propagación.—Interferen
cias.—Difracción de las ondas.—P rin
cipio de Huygens.—Reflexión de las 
ondas»—Leyes de la reflexión».—Ob
servaciones,—Refracción ele las ondas. 
Leyes.—Observaciones a estas leyes.— 
Ondas estacionarias.

Origen y propagación del sonido.— 
Origen del sonido.—Observaciones.— 
Propagación de los sonidos.-—-Veloci
dad del sonido.—Reflexión del sonido. 
Eco.—Cualidades del sonido.— Intensi
dad. —Tono. —¿Timbre. — Tubos sono
ros.—-Vibraciones de las varillas,—Vi
braciones de las cuerdas.—Vibraciones 
ide las placas.—-Vibraciones de las 
membranas,. — Fonógrafos y gramófo- 
jnos.

Papeleta 12. Termo-logia.—Calor y 
'temperatura. — Temperaturas. — Efec
tos generales del calor.—Dilatación de 
los sólidos.—Dilatación de los líqui
dos.—-Dilatación de los gases.—Calor 
¡y temperatura, —Termojnetría. — Pun
ios fijos del termómetrd.—Graduación. 
Termómetro de alcohol. — Termóme
tros de máxima y mínima.—Termóme
tros clínicos,—Termómetros registra- 
ido res.

Coeficiente de dilatación.—Relación 
íéiitre los coeficientes,—Coeficiente de 
(dilatación de los líquidos, sólidos y ga
ses.—Máximo de la densidad del agua. 
Coeficiente de dilatación de los gases. 
:Ley de Gay-Lussac.—La ley de Gay- 
¡Lussac es una ley límite.—Cero abso
luto de temperatura.—Ecuación de los 
gases perfectos.

Papeleta 13. Calorimetría,—Princi
pios fundamentales.:—Calor cedido o 
Absorbido por un cuerpo al cambiar 
de temperatura.—Medida del calor es
pecífico—Método de las mezclas.—Mé
todo del hielo.—Calores latentes de 
transformaeién, —  Fusión. — Leyes.—' 
Solidificación.— Sus leyes.—-Vaporiza
ción y licuefacción .—Vapores saturan- 

no saturantes,—Vapores no saín-

rantes.—Vapores saturantes.— Presión 
de vapor.—Evaporación.—Frío produ
cido por la evaporación.—Ebullición. 
Sus leyes.—Calor de condensación.— 
Fenómenos críticos.—Comparación en
tre gases y vapores.—Licuefacción de 
los gases.—Métodos de la súbita expan
sión y de cascada.

Higrometría, ■— Meteoros acuosos. — 
Estado higrométrico,—Determinación 
de la humedad atmosférica.—Higrosco
pio»—Higró metro.

Conductibilidad délos sólidos.-—Ais
ladores.—Conductibilidad de los líqui
dos.— Conductibilidad y convección 
en los gases.—Propagación del calor 
por radiación.—Leyes de la radiación 
del calor.—Caracteres de la radiación.

Papeleta 14. Optica» — Cuerpos lu
minosos e iluminados.—La luz y la 
energía radiante.-—Definición y divi
sión de la óptica.—Propagación de la 
luz.—Rayo luminoso.—Velocidad de la 
luz.—Reflexión de la luz,—Reflexión, 
en los espejos planos.—Espejos»—Imá
genes en los espejos.—Espejos esféri
cos,—Definiciones.—Estudio gráfico de 
los focos conjugados. — Fórmula ele
mental de los espejos,—Imagen de un 
objeto en los espejos cóncavos»'—Espe
jos esféricos convexos. — Fórmulas. — 
Imagen de un objeto en los espejos 
convexos.

Papeleta 15. Refracción de la luz. 
Leyes de la refracción.—Reflexión to
tal y ángulo límite.—Refracción a tra
vés de superficies planas,—Superficies 
planas, inclinadas o prismas.

Lentes.—Diferentes clases de lentes. 
Marcha de un rayo a través de una len
te convergente.—Lentes delgadas.—Eje 
secundario» — Plano principal.—■ Foco 
de las lentes convergentes.—Fórmula 
de las lentes convergentes.—Imagen de 
un objeto.—Marcha de los rayos a tra
vés de una lente divergente.—Focos de 
las lentes divergentes,—Imagen de un 
objeto,

M IN IS T ER IO  D E LA  G0BERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.188.
limo. Sr.: Hallándose v a có te  la DE 

receión de Sanidad del puerto de Al
mería, por jubilación del funcionario 
que la desempeñaba, y las de Palamós 
(Gerona), Mazarrón (Murcia), Corcu- 
bión y Ferrol (Corufía), Castro-Urdia
les (Santander), Riba desella (Oviedo), 
Motril (Granada), Ibiza (Baleares), De- 
nia (Alicante), Vinaroz (Castellón) y la 
fronteriza de La Línea de la Concep
ción (Cádiz),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncien por esa Direc
ción general a concurso voluntario de 
rigurosa antigüedad y con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 6»° del 
Reglamento de 8 de Julio del corrien
te año, así como las resultas dé dicho 
concurso.

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años» Madrid, 
2 de Diciembre de 1930,

MATOS
Señor Director general de Sanidad leí 

Reino,

M IN IS TER IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2,200.

limo, Sr.: El Sr, .Alcalde Preridente 
del Ayuntamiento de Manresa ha dirigi
do a este Ministerio una instancia en 
nombre y representación de aquel Mu
nicipio en la que solícita se consideren 
cumplidas algunas de las condicione* 
estatuidas en el articulado del Real de* 
creto de 30 de Mayo de 1927, por ei 
que se creó el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de aquella ciudad, 
y se releve al Ayuntamiento del cum
plimiento de otras también establecida? 
■en el citado Real decreto.

Las peticiones del Ayuntamiento di 
Manresa son las siguientes:

1.a Que por el Ministerio se design? 
mi representante que se haga cargo y 
posesione de la parte del edificio que h t  
de ocupar el Instituto (hoy Liceo), re
servando la planta baja del ala iz
quierda del edificio para Escuelas, la 
parte central para Bibliotecas, y s§ 
permita utilizar indistintamente el 
Paraninfo al- Ayuntamiento y al Ins
tituto para la celebración de actos cul
turales.

2.a Que se dé por cumplida la obli
gación del Ayuntamiento do suminis* 
trar mobiliario y material científico pa« 
ra el Liceo.

3.a Que se releve al Ayuntamiento 
para <|ue se haga cargo el Estado d« 
las demás obligaciones contenidas efi 
el Real decreto de referencia, tales co
mo la subvención de 3.000 pesetas pa
ra Biblioteca, el suministro de campo 
de deportes y el pago de las modifi
caciones y reformas del local que dis
ponga el Ministerio, a excepción dt 
los gastos de reparación y conserva* 
ción del edificio, que continuarán di 
cuenta del Ayuntamiento, como propio» 
tario que es del mismo.

Vistas las anteriores peticiones y es 
relación con las mismas,

S. M. rl R ey  (q. D. g.) se ha serví 
do dispofpr lo siguiente:

1.° Qtíi por el señor Arquitecto pro  
vineial, junto con los representantes dd. 
Ayuntamiento de Manresa, Universidad 
de Barcelona y Liceo de Manresa, se la
vante acta de la recepción de la parí* 
del edificio que haya de ser dedicad* 
definitivamente a la instalación dej
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Considerando que el artículo 9.° del 
Real decreto de creación del Instituto 
¿le Manresa prevé la posibilidad de que 
el Ayuntamiento pueda instalar, previa 
autorización del Ministerio, otros Cen
tros de enseñanza en el local sobrante 
después de instalado el Instituto, el re
ferido señor Arquitecto provincial, de 
acuerdo con el Claustro del Instituto, 
determinará exactamente cuáles son los 
locales necesarios para instalar los ser
vicios de éste con la amplitud y como
didad necesarias para el buen desarrollo 
de sus enseñanzas, pudiendo después el 
Ayuntamiento reproducir su petición en 
lo que respecta a los locales sobrantes 
para que, si ha lugar, se autorice por 
este Ministerio la utilización de los 
mismos.

2.° Por la Comisión técnica de que 
luego se hará mención, se procederá 
a efectuar una información sobre el 
nlobiliario y material científico exis
tente en el Liceo de Manresa, para 
que, en vista de ella, ¡determine este 
VÍinisterio si éstos pueden considerar
le suficientes yodarse por cumplida la 
obligación antedicha de suministro 
por parte del Municipio manresano.

3.° Resultando que, según informe 
del Director del Liceo de Manresa, el 
Ayuntamiento de dicha ciudad no ha 
•ati.'ífecho aún en ninguna ocasión la 
iUbqención que para Biblioteca de d i
cho Centro viene obligando a otorgar, 

Aegún establece el referido Real decre
tó (le creación del Instituto, no sola
mente no procede eximir de esta obli
gación al Municipio de Manresa, sino 
que por el mismo debe procederse al 
cumplimiento de la referida obliga
ción.

Asimismo subsistirá íntegramente la 
obligación por. parte del Ayuntamien
to de facilitar campo de ¡deportes pa
ra él Liceo, conforme a lo que se es
tablece en el artículo 10 del antes ci
tado Real decreto.

Con respecto a las modificaciones y  
iho Centro viene obligado a otorgar, 
reformas que se habían de realizar en 
ñ Instituto y que el art. 6.° del cíta
lo  Real decreto establece, serán sufra
gadas por el Ayuntamiento; él señor 
Arquitecto provincial, con las Autori
dades académicas de que se hará men
ción, determinará si se han realizado 
y si no lo han sido se llevarán a cabo 
por cuenta del Ayuntamiento; pero 
Una vez efectuadas todas las obras ne
cesarias a la adaptación de los loca
les para las necesidades del Liceo, las 
que en é l porvenir hubiesen de reali
zarse para la instalación de nuevos 
servicios o por las contingencias a 
¿tíre obligase cambios de organización  
de las enrulan zas serán sufragadas por 
■ ck-I Estado, excepción hechas

de las de reparación y conservación  
del edificio, que serán siempre de 
cuenta del Municipio, como propieta
rio que es ¡del mismo.

4.° Para el cumplimiento de lodo 
lo anteriormente dispuesto, se consti
tuirá en la ciudad de Manresa una Co
misión integrada por los siguientes 
señores: lim o. Sr. Rector de la U ni
versidad de Barcelona; señor Arqui
tecto provincial de Barcelona; señor 
Directoid del Liceo de Manresa, y. un 
representante que designe libremente 
el Ayuntamiento de esta última ciudad, 
debiéndose remitir a este Ministerio, 
a la mayor brevedad posible, certifi
cación de todo lo actuado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario ¡de este Ministe

rio.

Núm. 2,201. 
lim o. S r.: Vista la solicitud de don 

José María Eyaralar y Almazán, Pro
fesor numerario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Baleares, en sú
plica de que se aclare la Real orden 
de 18 de Agosto próximo pasado en 
la que aparece como perteneciendo a 
una Academia particular de la que no 
ha formado parte:

Resultando que, efectivamente, por 
error aparece así consignado, ya que 
nada consta en tal sentido en el opor
tuno expediente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se entienda aclarada la 
referida disposición, significando que 
el interesado no formó parte del Pro
fesorado de la Academia Ripóll, de 
Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 193Ó.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

y Núm. 2.202. 
lim o. S r.: En virtud del concurso 

de traslado a que se contrae la Real 
orden de este Ministerio fecha 17 de 
Octubre último, de conformidad con 
las disposiciones que cita y  en vista 
de lo resuelto con carácter general por 
Real orden de 26 de los corrientes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Pedagogía, su Historia, Rudimentos de 

| Derecho y Legislación escolar de la 
* Escuela Norma] de Maestras de La La

guna, con el sueldo que actualmente 
disfruta, a doña Margarita Santa María 
Sáenz, procedente de la misma Normal 
y de la Cátedra de Labores y Econo
mía doméstica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.203.
lim o. S r.: De conformidad con lo. 

establecido en el Real decreto de 31 
de Enero de 1919 y Real orden de 31 
de Diciembre de 1920,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Ayudante numerario 
de la Sección de Idiomas del Liceo dé 
Oviedo, doña Benigna González Gar
cía, para el cargo de Auxiliar repetidor 
de la expresada Sección y Centro, con 
el haber anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1930.

TORMO ■-
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 2.204.
lim o. S r.: A propuesta del excelentí

simo e ilustrísimo señor Obispo de Ge
rona,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar al Licenciado en Sagra
da Teología D. Agustín Burgas Darnés 
Profesor de Religión del Liceo de Fi- 
gueras, con la gratificación anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo; 
al capítulo 7.°, artículo único, concep
to 8.° del vigente presupuesto de esté 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
29 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio..

Núm. 2.205.
lim o. S r.: De conformidad con lo 

establecido en Real decreto de 31 dé 
Enero de 1919 y Real orden de 31 de 
Diciem bre de 1920,

S. M. él R ey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien ¡nombrar al Ayudante numerario 
de la Sección de Idiomas del Liceo ¡de 
Pontevedra D. Antonio Lino Sánchez, 
para el cargo de Auxiliar repetidor 
dé la expresada Sección y  Centro, con.



Gaceta de Madrid.—Núm. 339 5 Diciembre 1930 1477
el sueldo anual de 1.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto noveno del vigente presu
puesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 2.206. 
limo. Sr.: Nombrado por Real de

creto de 29 de Septiembre último 
Presidente de la Comisión permanente 
del Real Consejo de Instrucción pú- 
coblica D. Inocencio Jiménez, Catedrá
tico numerario de la Facultad de De
recho de la Universidad 'de Madrid, y 
de conformidad con lo preceptuado 
en el articuló 6.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1928, regulando la situación 
de los Catedráticos nombrados para 
cargos públicos de la confianza del 
Gobierno,

S. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien 'disponer que D. Inocencio Jimé
nez quede excedente en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza, pe
ro conservando su número en el Esca
lafón y con derecho a ocupar la misma 
Cátedra de Derecho Penal en la Uni
versidad de Zaragoza, de la que es ti
tular, siempre que su alejamiento de 
las funciones docentes no exceda del 
limite máximo de cinco años, a con
tar desde el día 29 de Septiembre úl
timo, fecha de su nombramiento para 
el cargo antes mencionado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 2.207.
limo, Sr.: Atendiendo a que una es

trecha comprensión de la Real orden 
de 19 de Noviembre último sobre la 
provisión ide la Cátedra de Dibujo de 
ropajes, de estatuas y del natural, va
cante en la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Madrid, 
hizo  declarar como únicos títulos pa
ra aspirar a ella el haber cursado es
tudios en las Escuelas oficiales de Be
llas Artes, cuando en r e a l id a d  esto es

sólo una categoría mínima, entendién
dose aplicables al caso también los re
quisitos exigidos para concursos en la 
misma Escuela.

Por consiguiente,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en el anuncio para la 
convocatoria a oposición de dicha Cá
tedra, publicada en la G a c e t a  del 20 
de Noviembre último, el tercer párra
fo quede completado en esta forma: 

“Para ser admitido a la oposición 
se requiere: ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y  poseer el título 
correspondiente de los que expiden las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes de 
Madrid y Valencia, o tener aprobados 
cuatro cursos de enseñanza de Bellas 
Artes en las Escuelas de Barcelona y 
Sevilla, condiciones que habrán de re
unir los aspirantes antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria, o bien 
acrediten poseer medalfas de prime
ra o segunda clase en Exposiciones 
nacionales o internacionales de Bellas 
Artes o haber sido pensionado como 
pintor, por el Gobierno, en Roma.”

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Opor- 
to participa a este Ministerio el falle 
cimiento del súbdito español Francis
co Madroñal Millán, natural de Cádiz, 
de cuarenta y ocho años de edad, ca
sado y profesión empleado.

Madrid, 26 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas,

El señor Cónsul de España en San
to Domingo participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol D. Alonso Azuna, ocurrido en San 
Pedro de Macoris, de aquella Repú
blica, natural al parecer de Peñaflor 
del Río (Sevilla).

Madrid, 26 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

El señor Cónsul de España en Ca* 
magüey participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos español 
les siguientes:

Antonio Marrero González.
Manuel Muras Gid.
Marcelino Vara García.
Madrid, 20 de Noviembre de 1930. 

El Subsecretario, D. de las Bárcenas*

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur al señor

D. Evaristo Mañero Carratalá, Vico* 
cónsul honorario de la República Do
minicana en Alicante.

Madrid. 24 de Noviembre de 193&, 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TES O  
RO PUBLICO

C am bio m ed io  de cotiza ción  de efec 
tos p ú b licos durante el pasado m es  

de N o v iem b re , según los datos  f a
cilitados p o r  la Junta del C olegia  
de A gen tes de C am bio y  Bolsa  
esta C orte :

4 por 100 interior, 69,572.
4 por 100 exterior, 81,46%
4 por 100 amortizable, emisión $  

1908, 74,847.
5 por 100 amortizable, emisión d; 

1920, 90,716.
5 por 100 amortizable, emisión dé 

1928, 85,673.
5 por 100 amortizable, emisión cís

1926, 99,425.
5 por 100 amortizable, emisión d

1927, sin impuesto, 99,591.
5 por 100 amortizable, emisión di

1927, con impuesto, 83,600.
3 por 100 amortizable emisión di

1928, 68,964.
4 por 100 amortizable, emisión di

1928, 86,327.
4,50 por 100 amortizable, emisión 

de 1928, 90,134.
5 por 100 amortizable, emisión de

1929, 99,477.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

152,543,
Deuda ferroviaria amortizable de? 

Estado al 5 por 100, 98,491.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emi 

sión de 1U28, 87,830.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emfc 

sión de 1929, 87,861.
Cédulas del Banco Hipotecario d* 

España al 4 por 100, 92,919.
Idem id. id. al 5 por 100, 97,539. 
Idem id. id. al 6 por 100, 110,277 
ídem id. id. al 5,50 por 100, 102,£ÓG, 
Cédulas del Banco de Crédito LocaJ 

de España al 6 por 100, 97,384.
Idem id, id. al 5,50 por 100, 89,621 
Idem id. id. al 5 por 100, 83,985. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1930.- 

E1 D ir e c to r  genera l ,  A r tu ro  F o re a t ,
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M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION GEN
{

La arm onía con lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núm. 543 Y Circular de esta D irección general
Municipales de a

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO  PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

*
(Jrajal de Campos...............................................
Oria ........ ...»............. ...........................................

Grajal de Campos...».............. ......... . L eón ............... . Sahagún.................
Oria............................ ....... ............. A lm ería............... . Purcheiia.......

San Pedro de Mérida........................................ San Pedro de M érida............. B adajoz.................. Mérida............ ■
’Alpuente ........................... .................. ................ Alpuente............... ............................... Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . ‘Chelva......... ,
Agreda, Dévanos y Vozmediano.................... Agreda........ ..................................... . Soria.................. Agreda....... i.......... ,

Ugena ................... ................... ........................... Ugena.......................... .................. . Toledo,..4. .................. IllescSas........... .
■Puerto de Santa M aría................................... Puerto de Santa María...................... C ádiz......» .,,........... Puerto de Santa Marlá, 

Id em ....................... ,tj|Idem ............... ............................................... . Idem ........................ ............................. Idem .... .................
■feirdesillas- .................... *......................................... ........ Tordesillas........................................... Valladolid.................. T ordesillas..............

¡
Las instancias, en papel de 8.a ciase, se dirigirán al Sr-, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad, del partido, acreditando que pertene 
Madrid 29 Noviembre de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujiílano.:—V.° B.°: JR Director general, J. A. Palanca,

; En cimlpliiniento de lo prevenido en 
¡Real orden de "esta fecha,, por la p re
sente se convoca a con curso-vQkinta- 
t ío  en rigurosa antigüedad» y" ico-n 
arreglo a las condiciones fijadas en 

">el, artículo 6.° del Reglamento de 8 de 
Julio último, la provisión de las pla
zas vacantes de Directores de Sant

idad exterior de los puertos de Aíme- 
'ría, Palaraós. (Gerona), Mazarrón. (Mur
cié), Corcubión y Ferrol (Coruña), 
Castro- Urdiales (Santander), Riba de
sella (Oviedo), Motril (Granada), Ibi- 
za (Baleares), Denla (Alicante),' Vinag
ro z (Castellón) y la fronteriza de La 
Línea de la Concepción (Cádiz); así 
homo las resultas que produzca el. re
ferido concurso, •entre Médicos del 

. Cuerpo de Sanidad Nacional del gru
po Inspector y con arreglo al puesto 
que por antigüedad cache- uno ocupe 

el Escalafón, guardándose el si
guiente orden de preferencia:

Id  Médicos ingresados por oposi
ción directa a los antiguos Cuerpos 
de Inspectores provinciales' de Sani
dad1 o de Sanidad': exterior, según la 
Rama en que radique la vacante.

2.” Médicos procedentes de otras 
Ramas o de las dos prim eras promo
ciones de la Escuela*, que presten o 

;$ayán prestado, servicio activo en  
de plantilla en la Rama de la 

/Tacante; y
i 3.° Los demás funcionarios del 
ifiitórpo de Sanidad Ñácionai 
\  3©L plazo para la presentación de 
Estancias ante estq Dirección será él 

quince^ días hábiles, a contar des
udé el siguiente a ía publicación de la 
$>i$sénte convocatoria en la G a c e t a  
•|>b  M a d r id .
t Madrid, 2 de Diciembre de 1930.— 
M \ Director general, José A. Palanca,

MINISTERIO DE INSTRUCCION. 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL,

Obras inscritas en este Registro gene- 
ral durante el cuarto trimestre del 
año 1929.

(Continuación .)
80.193.—Danza zíngara, danza.» Mu

sical; Fernando Gravina Castellí,
Ejemplar manuscrito.-—Uno en cuar- 

; to apaisado, con dos hojas. (38.321.)
60.194.—Colección “Gravina”, que 

consta de los números siguientes: 1.°,
: ¡Hala, mañica!, jota; 2.°, Volvé no más 

un día, tango; 3.°, Torres de la Alham- 
i bra, paso'cloble. Musical; Fernando 
j Gravina Castellí.

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to. apaisado, con 10 páginas y porta- 

| da, (38.322,)
60.185,— A ella, serenata. Musical; 

Víctor Fyíateu Moles.
| Él autor. Barcelona?, 1929?: Litografía 

e impremía de mípsfca de Joaquín Mo,~ 
ral—Uno en epárfo, con 6*- (97.)

60.196.— Entre sombras,, paso doble. 
Musical; Manuel Borrego Hernández.

Ejemplar manuscritp. — Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas, (i.217.)

60.197. — Intermedios: Intermedio 
bailable; De serenatas, marcha anda
luza; La mina, pasacalle. Musical; Mi
guel 'de la Mata del Valle.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, con seis hojas. (1.218;)

60.198.—Niña triste, vals-canción. 
L iteraria y Musical; Rafael Ibáñez Ca- 
mallonga y Jesús Dopico O. Ferreiro,. 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con dos hojas. (38.323.)

60.109.— El alma de Barcelona. Su 
espíritu, tradición y genio* Literaria; 
Alfredo Meseguer Roglán, con el seu
dónimo de “J. Amalrich”.

El autor. Barcelona, 1929. Gráficas 
Simó.—Uno de 14 por 20 %, con 478 
páginas. (14.912.)

60.200.—Mammy’s Prayer. Musical; 
Sam Wooding,

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con tres hojas. (14.913.)

60.201.—El pequeño lector. Método 
de enseñanz-a de lectura-escritura. P ri
mera y segunda parte. L iteraria; Emi
lio Fernández García.

Cleto Vallinas. Madrid, 1928. Inv 
prenta de Cleto Vallinas*—Dos en oc 
tavo, con 40 páginas la prim era parR» 
y 58 la segunda. (124.)

66.202* — Colección “Rosa Esther”, 
bailables:: Pampero, pericón; ¡Pas
cual!, vals de Cramelles; The am erl 
can’s, fon-trot-charlestón; Gu alega ŷ  
pericón; My. Shymy, fox-trot-shymy; 
¡€hé!; tango milonga; L’Erelhe, fox
tro t; La paperina, java. Musical; JaU 
me Sordo Vidal.

Ejemplar manuscrito. -^U no en fo
lio- con 16 hojas* (180.>

60.203, — Colección A. de bailables 
originales, con los siguientes núm eros: 
La Solé, chotis; Currito de Zafra, pa- 
sodoble. Musical; Ricardo Valls Bigas.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (14.915.)

60.204.—La España de Felije IV. To
mo orimero. El declinar de la Monár*
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A G O B ER N A C IO N
JL D E  S A N I D A D

*

la 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su
ád siguientes:

provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspector©»

r.úippic 
í plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de la plaza

Dotación a nua i

Pesetas

Númeio 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Dias
OBSERVACIONES

l Renuncia............ 1.267 4.a 1.650
2.750

30 >>
■ I Idem.».»/........ . 5.561 2.a 300 30
I Idem ........ 831 4.a 1.650 M 30 »
1 Jdexn................. 2.825 , . 2> 2.759 26 30 »
i Tdem ............ . 2.600 2.a 2,750 100 30 Distrito de la Escuela,—La mayo

ría de igualas están contratadas 
con un Médico libre, según co
munica el Ayuntamiento,

i Id em ...,........ ....... . 372 . 5.a 1.375 7 30 Igualas, 3.800 pesetas,
i D efunción......... 18 951 ' 2.a 3.300 300 30

30
»

Nueva creación.. 18.951 2¿ 3.300,. 300 »

1
D efunción.,..,.,.. 3.805 . 2.a 2.750 200 30 »

)uérpo da Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a so vez <cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos .<

¡quía española. Científica; José Deleito 
' jy Piñuela.

Editorial Voluntad, Sociedad anóni
ma. Madrid, 1928. Talleres Voluntad.—* 
ÍÜno en octavo menor, con 301 pági- 
íiiasv (38.324.) :

60.205.—. Composiciones musicales. 
(Contiene: número 1, “Garrotín” ; nú
mero 2, "“Manolo el Matón”, cuplé; nú- 
hiero 3, “Otero”, pasacalle-canción; 
número- 4, “Sicilia”, danza; número 5, 
“Montis”, pasacalle; número 6, colee- 
[ción de cuatro sevillanas: primera, 
.^España en Sevilla” ; segunda, “Matil
de” ; tercera, “María” ; cuarta, “Bel
imo n te” ; número 7, “Mi Adelina”, vals. 
Musical, Manuel González Gálvez.
■ Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado, 13 hojas y portada. (1.219.)

60.206.—Colección musical Che ne
ne y : “Be farra”, tango; “La Capital”, 
(tango; “Gaucho reo”, tango; “¡No te 
Veré más."..!”, tango.—Musical, Maria
no Fernández Cenedese, con el seudó
nim o de Mario Chenedey.

Ejemplar manuscrito.-—Un cuaderno 
jen folio apaisado, tres hojas. (38.32$.)

60.267.—“El Diluvio”, año 1928 (dia
rio  republicano), periódico. Varió!.— 
Director, José María Bofill.—Editorial 
Manuel de Lasarte y Arán. Barcelona,

-1928.—Im prenta “El Diluvio”.—Doce 
de 20 por 30; 32 a 64, según texto, y 
(anuncios. (14.917.)

60.208.—“Sevilla”, cuaderno prim e
ro ; contiene: número 1, “Caridad”, 
íango argentino; número 2, “Es mío”, 
vals; número 3, “Londres”, fox-trot; 
número 4, “Ibérica”, m archa; núme-

.ro  5, “El tronío”, fandango.—Musical, 
Manuel Carretero Carretero.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cuatro hojas. (1.220.)

60.209.—Serie A, que comprende los 
siguientes números: “Pam hipipa”, bal-

truko; “Mis Freskales”, one-step; “ !Ba- 
le al m anubrio!”, chotis madrileño.— 
Serie B: “Guayaquil”, pericón; “Mira- 
m ar”, fox; “Artista juneco (Juventud 
artísticia), one-step.—Musical, Juan Su- 
ñé Masiá,

Ejemplar manuscrito.—Dos en folio 
ocho. (14.920.)

60.210.—“Blanquita”, -vals.—Musical, 
Gabina Palacios Sanz.

Ejemplar .manuscrito.—’Uno en cuar
to apaisado, dos hojas. (38.326.)

60.211.—“Don Angustias”, schotis.— 
Musical, Florencio del Valle Becerril 
y Bernardo Herranz Suárez.

Valencia, 1929. Profesional Edición. 
Uno en 4.°, dos hojas. (38.327.)

60.212.—“Viejito”, pericón. — Musi
cal, B. Martínez Bisbal (Bartolomé Mar
tínez Bisbal).

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas. (38.328.)

60.213.—“Aixa” (Oriental Fox-Melo- 
dy).—Musical, B. Martínez Bisbal (Bar
tolomé Martínez Bisbal).

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas, (38.329.)

60.214.—Album “Carmen”, cuplés: 
1, “¡Ay, palom a!” ; 2, “Gemente” ; 3, 
“Camilo, ¡menos cancelo!” ; 4, “Colom
bina herm osa” ; 5* “Canta, Panchito” ; 
6, “Dama española” ; 7, “El novio cuo
ta” ; 8, “La doneelMta” ; 9, “Madrid” ; 
10, “Pepa la Prim eriza” ; 11, “¿Qué 
bobo yo?” ; 12, “Rin-tín-tín de Agus
tín ” ; 13, “Tápate el pecho” ; 14, “Reja 
hermosa sevillana” ; 15, “Rin-tin-tín” ; 
16, “Torpes y tozudos” ; 17, “Too me
nos cevil” ; 18, “ ¡Talaverana!” ; 19, 
Franco-tango” ; 20, “Futbolista” ; 21, 
“¡... se’ reía!” ; 22, “Flor y capullo” ; 
23, “Es más noble 24, “¡Pierroti- 
na!”, 25, “La farda de cola” ; 26, “Ya 
eres diestra” ; 27, “Patios de la Alharn- 
b ra” ; 28, “¡Sierra bendita!” • 29,

“¡Canta, canario divino!” ; 30, “Pen# 
cañí”.—Literaria, Tomás Luque PinU 
líos, con el seudónimo de “Telpe”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.® 
30 hojas y una de índice. (2.302.)

60.215.—Jacobé (vals lento), Serrar 
Avall (Sardana). Musical; Anastasia 
Niubó Cunilí.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* 
con cuatro hojas. (14.924.)

60.216.—Album Violeta, que confie* 
ne: Ven, Divina; Malquerida, pasodo® 
ble-rondalla; Indiferente, marcha; Por 
una mujer, tango; 35 y 37; Luz d© 
amor, fox-trot. Musical; Mercedes Be- 
lenguer Machancoses, con el seudóni
mo de “M. Godoy”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.°, 
con siete hojas. (14.926.)

60.217. — Sangre española, pasodo- 
ble. Musical; Manuel Fernández Cres
po.

El Autor. Barcelona, 1928; Ediciones 
J. Cabelles.—Uno en 8.°, con seis ho
jas. (91.)

60.217.—Colección Fox, bailables. 
¡Neya, qué has hecho!, tango; Amor; 
¡Siempre igual!, fox-trot; Noche tem
pestuosa, tango; Marafraudi, marcha. 
Musical; José María Requena Gozál- 
bez.

Ejemplar manuscrito.-r-Uno en folio, 
con ocho hojas (dos cada número), 
(563.)

6.219.—La Clave, colección de cinco 
piezas. La tijera de oro, pasodoblej 
¡Otra penal, Flores de Mayo*
pasódoble; Tirolesa, java; Los Iguales 
Marrajos y Oalifórniós, marcha carta
genera. Musical; Manuel Gómez de 
Arriba.

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderno 
en folio y apaisado, 10 hojas y cu
bierta.

60.220.—Panochadas ^bandos, pero-
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Jotas, romances). Literaria; Emilio 
M a rtín e z  López.

El autor. Murcia, 1929. Tipografía 
de Carlos García. Uno en 8.° menor, 
103 páginas y una de índice. (340.)

00.221.—Síntesis de Fonética Inglesa 
zrjn un curso científico-práctico para, 
’̂ íin exactitud y redapidez sorprenden
tes, aprender a pronunciar correcta
mente, a leer y hablar inglés. Litera
ria; Severino Ojea Pardo.

S. Armengol. Barcelona, 1929.—S. 
Armengol.—Uno de 57 por 43. Una 
'14.929.)

> 60.222,—Album “Muñoz Rodríguez” . 
Cuaderno número 65, colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. ¡Engrupida!, Frasquito 
Tirillas, Primorosa la Gitana. Litera
ria; Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderno 
en 8.°, con cuatro hojas. (38.331.)

80.223.—Albura “Muñoz Rodríguez” . 
Cuaderno número 66. Colección de 
canciones originales, con música de 
Manuel Peralta. Camelaneias gitanas, 
ÍUta, la chula, El gran invento. Lite
raria; Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuader
no en 8.°, con cuatro hojas. (38.332.)

60.224.—Album “Muñoz Rodríguez” . 
Cuaderno número 6. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Te vas a ver negro; Ne-

nenita; El pretexto de Charles. Li
teraria; Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuader
no en 8.°, con cuatro hojas. (38.333.)

60.225.-—Album Muñoz Rodríguez, 
cuaderno número 68. Colección de 
¿tenciones originales, con música de 
]dañuel Peralta. “ Carmela Montoya” , 
**¿>inero y Categoría” , “ La muñe-quita 
llora...” Literaria. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

Ejemplar manuscrito. Un cuaderno 
en 8.°, cuatro hojas. (38.334.)

60.226.—Vida y hazañas de Alvar 
ílúñez Cabeza de Vaca. Literaria. An
drés Begollín García.

Editorial Voluntad, S. A. Madrid, 
1928. Talleres tipográficos Voluntad. 
Uno en 8.° men., 264 y una de colo

dión. (38.335.)
60.227.— Vida de Nuestro Señor Je

sucristo. Versión castellana hecha de 
da 27.a edición francesa. Tomos I, II 
y III. Literaria. C. Fouard. Trad. Edi
torial Voluntad, S. A.

Editorial Voluntad, S. A. Madrid, 
1927-1928. Talleres Voluntad, tres en 
■8.% 352, dos de índice y una de colo
fón el primero; 403 y una de colofón 
el segundo, y 405 y una de colofón el 
tercero. (38.336.)

> , {Continuará^
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Anunciado/en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
día 7 de Noviembre último la su-? 

hasta para contratar las obras de dra
gado del puerto de Porto-Colom (Ba
leares), que se debía celebrar el día 
15 del mes actual en este Centro di
rectivo, y habiéndose omitido en di- 
;cho anuncio la fecha hasta que se de
bían admitir proposiciones,

Esta Dirección general ha dispues

to que se aplace la subasta de referen
cia hasta el día 20 del presente mes, 
en el sitio y hora señalados en el re
petido anuncio, admitiéndose propo
siciones hasta las catorce horas del 
día 11 del mes que cursa.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Taboada.

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Benito Pérez 
Armas, en solicitud de autorización 
para realizar trabajos de alumbra
miento de aguas con destino a riegos 
en terrenos de la zona marítimo-terres- 
tre de las playas de Bajamar, en tér
mino de La Laguna:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
información pública fueron presenta
das dos reclamaciones contra lo so
licitado :

Resultando que el peticionario con
testó a estas reclamaciones manifes
tando que una de ellas no es  ̂perti
nente por tratarse de asunto ajeno a 
la petición que se solicita, y que los 
intereses de los opositores de la otra 
serán respetados:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Jefatura de Minas de Santa Cruz de 
Tenerife, la Jefatura de la Sección 
agronómica, la Abogacía del Estado, 
la Comandancia Militar de Marina, la 
Jefatura de Obras públicas, el Gobier
no civil de su digno cargo y el Minis
terio de Marina:

Considerando ser de conveniencia 
para los intereses agrícolas el proyec
to de que se trata, y que, respetándo
se los aprovechamientos actuales, que
dan a salvo los derechos que pudieran 
invocarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 25 de 
Junio de 1925 por el Ingeniero don 
José Maldonado; proyecto que ha ser
vido de base a la instrucción del ex
pediente, y bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras públi
cas, la que podrá autorizar las modi
ficaciones de detalle que no alteren la 
esencia del proyecto.

2.a En la ejecución de las obras se 
observarán*íos principios de la bue
na constmcción y todas las prescrip
ciones necesarias para la seguridad 
de los obrejas; y se depositarán los 
productos de las excavaciones en los 
puntos que designe el Ingeniero en
cargado ele la inspección.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seis (6) meses y debe
rán qúedar terminadas en el de tres 
(3) años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presénte dispo
sición.

5.a Terminadas las obras, el con

cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera* 
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, có
mo fianza, en la Caja Central de Depó
sitos o en la sucursal de la provincia, 
la cantidad necesaria para elevar al 
cinco (5) por ciento (100) del presu
puesto de ejecución de las obras la que 
en la actualidad tiene constituida, y §| 
total será devuelto una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras. 
De dicha fianza quedará afecta la par
te que corresponda a lo que preceptúa 
el párrafo séptimo del artículo 55
la vigente ley de Puertos.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

1®. El peticionario deberá respetar 
el estado posesorio preexistente en re
lación con los derechos de los usuarios 
de los manantiales denominados de 
“Mariana” y “Bebedero de las Vacas” .

11. El concesionario establecerá de
pósitos aislados en los aprovechamien
tos “Mariana” y “Bebedero de las Va
cas” , procurando además que los veci
nos de Bajamar sigan utilizando las 
aguas del manantial “Castillo” en con
diciones de potabilidad, a juicio de las 
Autoridades del Servicio sanitario.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
ceto.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional, 
y a las demás disposiciones de carác
ter social.

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de efec
tuarse el replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1930.—El Director general, P. D., 
M. Becerra.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Canarias.


